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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de las zonas 
afectadas del Estado de Sonora por los fenómenos meteorológicos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, 
fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que las intensas heladas de los días 2, 3 y 4 de febrero de 2011 provocaron severos daños a la actividad 
agropecuaria en el Estado de Sonora, afectando las actividades de los sectores agrícola y ganadero, además 
de poner en riesgo la preservación de las fuentes de empleo; 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal a mi cargo atender, con todos los recursos con que cuenta, 
la situación de emergencia por la que atraviesan los sectores mencionados del Estado de Sonora, así como 
contribuir a la normalización de estas actividades económicas, a efecto de que el cumplimiento fiscal no 
constituya un elemento que retrase los esfuerzos para la recuperación de la actividad productiva y la 
reactivación económica de dicho Estado; 

Que a fin de coadyuvar a la reactivación de los mencionados sectores y, de esta forma, preservar las 
fuentes de empleo, el Gobierno Federal a mi cargo estima indispensable el otorgamiento de diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro 
establecimiento en el Estado de Sonora y que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas o 
ganaderas dado que, por la naturaleza del citado fenómeno meteorológico, la afectación se presentó de 
manera específica en los cultivos y pastizales; 

Que se considera conveniente apoyar a los mencionados contribuyentes a fin de que cuenten con liquidez 
para hacer frente a sus compromisos económicos, por lo que es pertinente permitir que presenten, sin 
recargos ni sanciones, sus declaraciones del ejercicio fiscal 2010 correspondientes a los impuestos sobre la 
renta y empresarial a tasa única en el mes de mayo de 2011, en el caso de las personas morales, y en el mes 
de junio de 2011, tratándose de las personas físicas, y que el pago del impuesto a cargo que resulte en las 
citadas declaraciones se entere hasta en seis parcialidades consecutivas; eximirlos de la obligación de 
efectuar pagos provisionales de los impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única durante el periodo de 
enero, febrero y marzo de 2011 y, en el caso de contribuyentes que hubieran optado por realizar pagos 
provisionales semestrales de dichos impuestos eximirlos del pago correspondiente al primer semestre de 
2011, y toda vez que el plazo para la presentación de la declaración del pago provisional de dichos impuestos 
correspondiente a enero del presente año venció el 17 de febrero de 2011, condonar los recargos y las multas 
que se hayan generado por la omisión en la presentación de dicha declaración; así como permitirles el entero 
en parcialidades del impuesto sobre la renta retenido por salarios correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2011 o diferir el entero correspondiente al primer semestre de dicho año para el siguiente 
semestre en el caso de los contribuyentes que optaron por enterar dichas retenciones de manera semestral; 

Que los contribuyentes de los sectores agrícola y ganadero que hubieran optado por presentar pagos 
provisionales semestrales del impuesto sobre la renta, se encuentran obligados, en los términos de sus 
facilidades administrativas, a presentar en los mismos plazos las declaraciones del impuesto al valor 
agregado, circunstancia que genera que los saldos a favor de dicho impuesto, que en su caso tuvieran, los 
puedan solicitar hasta la presentación de la declaración semestral; en este sentido, con el objeto de otorgarles 
flujos de efectivo con los que puedan afrontar las pérdidas generadas por el citado fenómeno meteorológico, 
se considera conveniente permitir que presenten mensualmente, durante el ejercicio fiscal de 2011, las 
declaraciones del impuesto al valor agregado, sin que ello implique que pierdan la facilidad de poder seguir 
realizando pagos provisionales semestrales en el impuesto sobre la renta; 

Que con el fin expuesto anteriormente, en el caso de contribuyentes de los sectores agrícola y ganadero 
que cuenten con autorización para realizar el pago en parcialidades de contribuciones omitidas en términos 
del Código Fiscal de la Federación, se estima conveniente que puedan diferir por dos meses dichas 
parcialidades, reanudando a partir del mes de abril de 2011 el pago conforme al esquema que les haya sido 
autorizado, y 
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Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal puede condonar o eximir, 
total o parcialmente, el pago de contribuciones o sus accesorios y autorizar su pago a plazo, diferido o en 
parcialidades, cuando se afecte la situación de algún lugar o región del país o en casos de catástrofes sufridas 
por fenómenos meteorológicos, así como conceder facilidades administrativas, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los contribuyentes personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a 
las actividades agrícolas y ganaderas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o del Capítulo II, Secciones I o II, del Título IV de la misma Ley, que tengan su 
domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en el Estado de Sonora, obligadas a 
presentar declaración por el ejercicio fiscal de 2010 respecto de los impuestos sobre la renta y empresarial a 
tasa única, podrán presentar dichas declaraciones en el mes de mayo de 2011, en el caso de las personas 
morales, y en el mes de junio de 2011, tratándose de las personas físicas, sin recargos ni sanciones. 

El pago de los impuestos a cargo que resulten en las declaraciones señaladas en el párrafo anterior se 
podrá efectuar hasta en seis parcialidades consecutivas. Dichas parcialidades deberán pagarse en montos 
iguales para cada mes. La primera parcialidad se enterará conjuntamente con la declaración del ejercicio; el 
monto de la segunda y siguientes parcialidades se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se presentó la declaración del ejercicio y hasta el mes en el que se realice el pago, de conformidad 
con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, sin que para estos efectos se deban pagar recargos, y 
sin que se deba otorgar garantía del interés fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exime de la obligación de efectuar pagos provisionales de los impuestos 
sobre la renta y empresarial a tasa única, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2011, y 
al primer semestre de 2011, según corresponda, por los ingresos que obtengan los contribuyentes a que se 
refiere el artículo primero del presente Decreto, siempre que dichos ingresos correspondan a su domicilio 
fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se encuentre ubicado en el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se condonan los recargos causados y las multas que se hayan generado por la 
omisión en la presentación de las declaraciones del pago provisional de los impuestos sobre la renta y 
empresarial a tasa única, correspondientes al mes de enero de 2011, a cargo de los contribuyentes a que se 
refiere el artículo primero del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo primero del presente Decreto, que 
efectúen pagos por ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 
en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
excepto los asimilados a salarios, podrán enterar las retenciones del impuesto sobre la renta de sus 
trabajadores, correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2011, en dos parcialidades iguales, 
siempre que el servicio personal subordinado por el que se paguen estos ingresos se preste en el Estado 
de Sonora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la primera parcialidad se enterará en el mes de abril de 2011 y la 
segunda en el mes de mayo de 2011, la cual se actualizará por el periodo comprendido desde el mes de abril 
y hasta el mes de mayo en el que se realice el pago, de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación, sin que para estos efectos deban pagarse recargos. 

Se condonan los recargos causados y las multas que se hayan generado por la omisión en el entero de 
las retenciones del impuesto sobre la renta a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
correspondientes al mes de enero de 2011. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que opten por enterar las retenciones que efectúen a 
terceros de manera semestral conforme a la “Resolución de facilidades administrativas para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 2011”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
febrero de 2011, podrán enterar las retenciones del impuesto sobre la renta de sus trabajadores, 
correspondientes al primer semestre de 2011, conjuntamente con el entero de las retenciones 
correspondientes al segundo semestre de 2011, siempre que el servicio personal subordinado de que se trate 
se preste en el Estado de Sonora, las cuales se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes de julio 
de 2011 y hasta el mes de enero de 2012 en el que se realice el pago, de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, sin que para estos efectos deban pagarse recargos. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo primero del presente Decreto, que 
opten por realizar pagos provisionales semestrales del impuesto sobre la renta, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción I, segundo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en la “Resolución de 
facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2011”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2011, durante 2011 podrán presentar 
mensualmente las declaraciones del impuesto al valor agregado correspondientes a dicho ejercicio, de 
conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin que se considere que incumplen los requisitos 
establecidos en la citada resolución de facilidades para optar por presentar pagos provisionales semestrales 
del impuesto sobre la renta. 

Para los efectos de este artículo, los contribuyentes podrán presentar la declaración del impuesto al valor 
agregado correspondiente al mes de enero de 2011, a más tardar en la misma fecha en que presenten la 
declaración del mismo impuesto correspondiente a febrero de dicho año. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo primero del presente Decreto que, con 
anterioridad al mes de febrero de 2011, cuenten con autorización para efectuar el pago a plazo de 
contribuciones omitidas y de sus accesorios en los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, 
podrán diferir el pago de las parcialidades correspondientes al mes de febrero de 2011 y subsecuentes que se 
les haya autorizado reanudando, en los mismos términos y condiciones autorizadas, el programa de pagos de 
dichas parcialidades a partir del mes de abril de 2011, sin que para estos efectos se considere que las 
parcialidades no fueron cubiertas oportunamente, por lo que no deberán pagarse recargos por prórroga 
o mora. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal fuera del Estado de Sonora, 
pero cuenten con una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento dentro del mismo, o los que tengan 
su domicilio fiscal en dicho Estado, pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento 
fuera del mismo, gozarán de los beneficios establecidos en el presente Decreto únicamente por los ingresos, 
retenciones, valor de actos o actividades y erogaciones, correspondientes a la sucursal, agencia o cualquier 
otro establecimiento o a los atribuibles al domicilio fiscal, ubicados en el Estado de Sonora. Tratándose del 
impuesto al valor agregado, no deberán considerar en el pago mensual de dicho gravamen, correspondiente a 
los actos o actividades realizados fuera del Estado de Sonora, el impuesto acreditable que corresponda a los 
actos o actividades por los que se aplica el beneficio establecido en este Decreto en dicha materia. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los contribuyentes que efectúen el pago en parcialidades conforme al presente 
Decreto no estarán obligados a garantizar el interés fiscal en los términos de la fracción II del artículo 66 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el supuesto de que se dejen de pagar total o parcialmente cualquiera de las parcialidades a que se 
refiere el presente Decreto, se considerarán revocados los beneficios de pago en parcialidades otorgados en 
el mismo. En este caso, las autoridades fiscales exigirán el pago de la totalidad de las cantidades adeudadas 
al fisco federal, con la actualización y los recargos que correspondan de conformidad con el Código Fiscal de 
la Federación. 

ARTÍCULO NOVENO. Se considera que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal, sucursal, agencia o 
cualquier otro establecimiento, en el Estado de Sonora, cuando hayan presentado el aviso respectivo ante el 
Registro Federal de Contribuyentes con anterioridad al 1 de febrero de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Lo dispuesto en el presente Decreto no será aplicable a la Federación, al Estado 
de Sonora, a sus Municipios, ni a sus organismos descentralizados. 

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a devolución o 
compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. Tratándose de lo 
dispuesto en el artículo quinto del presente Decreto procederá la devolución del saldo a favor que en su caso 
se determine en la declaración mensual en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones 
de carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y concluirá su vigencia el 31 de enero de 2012. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veintiún días de febrero 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza el cierre y revocación de la autorización otorgada a Banca Privada 
D´Andorra SA, para establecer una Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia de 
Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero.- Dirección General de Supervisión de Intermediarios Especializados.- 312-3/34550/2011.- 
Exp.: CNBV.312.211.23 (5569). 

Asunto: Cierre y revocación de la autorización para su 
establecimiento en México. 

BANCA PRIVADA D´ANDORRA SA, 
OFICINA DE REPRESENTACION EN MEXICO 
Julio Verne 39, 1er. piso. 
Col. Chapultepec Polanco  
11560, México, D.F. 

At’n.: Sr. Juan Marco Masson Blanch 
 Representante 

Hacemos referencia a sus escritos de fechas 15 de octubre, 16 y 22 de noviembre de 2010, mediante los 
cuales solicitan a esta Comisión autorización para el cierre de esa Oficina de Representación a partir del 31 
de enero de 2011 y, como consecuencia, la revocación de la autorización de que goza para su 
establecimiento en México. 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio UBA/153/2006 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 20 de 
octubre de 2006, se autorizó a Banca Privada D´Andorra SA el establecimiento en México de una 
Oficina de Representación. 

2. El consejo de administración de Banca Privada D´Andorra SA, en sesión celebrada el 18 de octubre 
de 2010, acordó solicitar a esta Comisión autorización para el cierre de su Oficina de Representación 
en México.  

3. Mediante oficio S53/78-10 de fecha 24 de noviembre de 2010, el Banco de México manifestó no 
tener inconveniente en que se autorice la revocación de dicha Oficina. 

Sobre el particular, atendiendo a los antecedentes expuestos y considerando que la solicitud de que se 
trata cumple con las disposiciones aplicables al caso que nos ocupa, con fundamento en lo dispuesto por la 
Décima Tercera, fracción VI de las “Reglas aplicables al establecimiento y operación de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones 
de Crédito”, esta Comisión tiene a bien autorizar el cierre de esa Oficina de Representación, con efectos al 31 
de enero de 2011. 

Como consecuencia de lo anterior y en relación a su solicitud de revocación señalada en el primer párrafo 
del presente oficio, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 8 de febrero del año en 
curso y con fundamento en la Décima Tercera, fracción VI de las “Reglas aplicables al establecimiento y 
operación de oficinas de representación de entidades financieras del exterior a que se refiere el artículo 7o. de 
la Ley de Instituciones de Crédito”, acordó: 

UNICO.- Darse por enterada del cierre de la Oficina de Representación de Banca Privada D´Andorra SA, a 
partir del 31 de enero de 2011 y revocar la autorización para su establecimiento en México, otorgada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio UBA/153/2006 de fecha 20 de octubre de 2006. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción XII, 20, fracciones I, inciso b) y 
III y último párrafo y 40, fracciones I y VI del Reglamento Interior de esta Comisión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009; 12, fracciones I, incisos 1) y 3) y II, inciso 3) y 31 fracción I, 
inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión, publicado en el citado Diario el 2 de octubre de 2009. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de febrero de 2011.- El Director General de Autorizaciones al Sistema Financiero, José 
Antonio Bahena Morales.- Rúbrica.- La Directora General de Supervisión de Intermediarios Especializados, 
Aída Isabel Santos Barrera.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora de Depósito Moderno, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, a efecto de contemplar entre otros, el aumento de su capital 
social en su parte fija. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/095/2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 102-E-366-DGSV-ll-B-a-4734 de fecha 21 de julio de 1989, esta Secretaría otorgó 
“Concesión” a “Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V.”, en términos de los artículos 5o.  
y 66 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para operar como 
Almacén General de Depósito. La autorización otorgada con el nombre de “Concesión”,  
fue modificada por última vez mediante diverso UBVA/123/2009 de fecha 12 de noviembre de 2009; 

2. Mediante escrito recibido en esta Dependencia el 7 de septiembre de 2010, “Almacenadora de 
Depósito Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, remitió para aprobación el Primer 
Testimonio de la Escritura Pública No. 21,148 del 20 de agosto de 2010, otorgada ante la fe del  
Lic. Ponciano López Juárez, Notario Público No. 222, con ejercicio en esta Ciudad, por la cual se 
protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 12 de agosto de 
2010, en la cual acordó entre otros temas: 

 Aumentar su capital social en la parte fija sin derecho a retiro de la cantidad de $37'606,709.00 
(TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) a la de $60'000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) mediante 
la capitalización de $10'403,291.00 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) correspondientes a la cuenta de 
aportaciones para futuros aumentos de capital y el traspaso de $11'990,000.00 (ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) correspondientes al capital 
variable de la Sociedad. 

 Derivado del citado aumento de capital, modificar la Cláusula Cuarta de sus Estatutos Sociales. 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/790/2010 de fecha 20 de septiembre de 2010, esta Unidad 
Administrativa aprobó la reforma a la Cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales de “Almacenadora de 
Depósito Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, formalizada en la Escritura 
Pública No. 21,148; y  

CONSIDERANDO 

1. Que en virtud de los actos señalados en los Antecedentes 2 y 3 del presente oficio y con el fin de 
hacer constar el capital mínimo fijo con que actualmente cuenta la Almacenadora, procede modificar 
la autorización a que hace referencia el Antecedente 1, emite la siguiente 

RESOLUCION 

Se modifica íntegramente la autorización otorgada a “Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito”, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que a esta Secretaría confiere el artículo 5o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se autoriza la constitución  
y operación de una organización auxiliar del crédito que se denominará “Almacenadora de 
Depósito Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad será indefinida. 
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TERCERO.- La Sociedad tendrá por objeto la realización de las operaciones previstas en el 
Artículo 11 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y las 
disposiciones que de ella emanen. 

CUARTO.- El capital fijo suscrito y pagado asciende a la cantidad de $60'000,000.00 
(SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

QUlNTO.- El domicilio social de “Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito”, es Ciudad de México, Distrito Federal. 

SEXTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza, intransmisible. 

SEPTIMO.- “Amacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito”, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores y deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las que al respecto emitan la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y las demás normas que, por su propia naturaleza le resulten aplicables, así como 
toda aquella legislación y regulación aplicable en la materia o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 
“Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2010.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa  
Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 320836) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que la Comisión Reguladora de Energía expide la metodología para el cálculo de la 
eficiencia de los sistemas de cogeneración de energía eléctrica y los criterios para determinar la Cogeneración 
Eficiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCION Núm. RES/003/2011 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA EXPIDE LA METODOLOGIA PARA EL 

CALCULO DE LA EFICIENCIA DE LOS SISTEMAS DE COGENERACION DE ENERGIA ELECTRICA Y LOS CRITERIOS 

PARA DETERMINAR LA “COGENERACION EFICIENTE”. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 determina como parte de sus estrategias, en 
materia de energía, promover el uso eficiente y la adopción de tecnologías limpias para la generación de 
energía eléctrica; fomentar el aprovechamiento de fuentes renovables de energía y biocombustibles, 
e intensificar los programas de ahorro de energía incluyendo el aprovechamiento de las capacidades de 
cogeneración, a través de un marco jurídico que promueva las inversiones que impulsen el potencial que tiene 
el país en la materia. 

SEGUNDO. Que el Programa Sectorial de Energía 2007-2012 establece, dentro de sus estrategias, 
fomentar la generación de energía eléctrica eficiente a través de las figuras de autoabastecimiento y 
cogeneración; integrar propuestas de política pública que impulsen el aprovechamiento del potencial de 
cogeneración eficiente, y promover un conjunto de disposiciones que permitan a esta Comisión Reguladora 
de Energía (esta Comisión) ampliar y reforzar sus atribuciones en materia de regulación y fomento de 
la cogeneración eficiente. 

TERCERO. Que el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 establece como meta que el Sistema 
Eléctrico Nacional deberá contar con una capacidad adicional instalada de 2876 MW en proyectos de 
autoabastecimiento y cogeneración, lo que implica que el impulso a las inversiones respectivas deberá seguir 
reforzando su papel complementario para contribuir a la satisfacción de la creciente demanda eléctrica 
de México. 

CUARTO. Que el Programa Especial de Cambio Climático 2008-2012 plantea entre sus objetivos el 
fomento a la participación del sector privado en la generación de energía eléctrica con fuentes renovables de 
energía y con la cogeneración eficiente, como herramientas para la reducción de la emisión de gases 
de efecto invernadero, para lo cual es necesario avanzar en la consolidación de marcos regulatorios adecuados. 

QUINTO. Que la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía tiene como objetivo primordial promover la utilización, el desarrollo y la inversión en las energías 
renovables y la eficiencia energética a través de, entre otras acciones, la diversificación de fuentes primarias 
de energía incrementando la oferta de las fuentes de energía renovable, así como la difusión de medidas para 
la eficiencia energética. 

SEXTO. Que el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovables señala como línea 
de acción, en materia de infraestructura, estudiar la posible aplicación de instrumentos regulatorios para el 
impulso de la cogeneración eficiente, tomando en cuenta las características propias de este tipo de proyectos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, en términos de lo establecido en los artículos 36, fracción II, de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica (LSPEE) y 103 de su Reglamento, se establece como cogeneración: 

I. La generación de energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica 
secundaria, o ambas; 
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II. La producción directa o indirecta de energía eléctrica a partir de energía térmica no aprovechada en 
los procesos de que se trate, o 

III. La generación directa o indirecta de energía eléctrica utilizando combustibles producidos en los 
procesos de que se trate. 

Lo anterior, siempre que en cualesquiera de los casos apuntados se incrementen las eficiencias 
energética y económica de todo el proceso. 

SEGUNDO. Que la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética (LAERFTE) otorga diversas atribuciones a la Secretaría de Energía (Sener) y a esta 
Comisión con el objeto de regular el aprovechamiento de fuentes de energía renovables y las tecnologías 
limpias para generar electricidad con fines distintos a la prestación del servicio público de energía eléctrica. 

TERCERO. Que el artículo 7, fracción I, de la LAERFTE establece que la Comisión tiene la atribución de 
expedir, entre otras disposiciones administrativas, las metodologías que regulen la generación de electricidad 
a partir de energías renovables. 

CUARTO. Que el artículo 20 de la LAERFTE señala que las atribuciones de esta Comisión, establecidas 
en el artículo 7 del mismo ordenamiento, se aplicarán a los sistemas de cogeneración aunque no utilicen 
energías renovables, siempre y cuando dichos sistemas cumplan con el criterio de eficiencia que establezca 
esta Comisión. 

QUINTO. Que el artículo 2, fracción II, del Reglamento de la LAERFTE establece que la cogeneración 
eficiente es la generación de energía eléctrica, conforme a lo establecido en el artículo 36, fracción II, de la 
LSPEE, siempre que el proceso tenga una eficiencia superior a la mínima que establezca para tal efecto 
esta Comisión. 

SEXTO. Que la regulación para el aprovechamiento de la cogeneración eficiente a través de proyectos 
que pueden realizar los particulares de manera complementaria a la inversión gubernamental, debe crear 
condiciones que reconozcan las características específicas de cada tecnología, con el propósito de que 
los costos en que se incurra con dichos proyectos resulten competitivos en función de los recursos 
energéticos con los que cuenta el país. 

SEPTIMO. Que este tipo de proyectos producen beneficios tales como el aprovechamiento eficiente de los 
recursos energéticos; el cuidado del medio ambiente y la salud; el desarrollo de la capacidad industrial; la 
creación de empleos; el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia ambiental y de cambio 
climático; la diversificación del parque de generación eléctrica con el consecuente aumento en la confiabilidad 
del Sistema Eléctrico Nacional; la disminución de la variabilidad de los costos de generación de electricidad; 
la participación social y privada en la inversión requerida por el sector eléctrico para satisfacer la demanda 
nacional, y la disminución de la dependencia nacional de los hidrocarburos. 

OCTAVO. Que esta Comisión analizó los esquemas regulatorios que para este propósito han adoptado los 
Estados Unidos de América, la Unión Europea, Gran Bretaña, España y Brasil, y determinó que, para el caso 
de México, resulta conveniente adoptar una variante simplificada de la metodología adoptada por la Unión 
Europea. 

NOVENO. Que esta Comisión consideró necesario establecer una metodología que incluya los aspectos 
generales de los sistemas de cogeneración de energía eléctrica con la finalidad de verificar que éstos cumplan 
con el criterio de eficiencia establecido en porcentajes mínimos, el cual permitirá calificar a los sistemas como 
cogeneración eficiente. 

DECIMO. Que esta Comisión, una vez que se elaboró la metodología que se aprueba en esta Resolución, 
realizó una comparación con el esquema adoptado por otros países o regiones del mundo (Anexo 2). 

UNDECIMO. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con fecha 21 de diciembre de 2010 esta Comisión, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Sener, remitió a la  Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) la Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución. 
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DUODECIMO. Que, con fecha 23 de diciembre de 2010, esta Comisión recibió el oficio COFEME/10/3873 
emitido por la Cofemer, en el que se comunicó el dictamen final sobre la MIR. 

DECIMOTERCERO. Que los actos administrativos de carácter general que expidan las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación para que produzcan efectos jurídicos, de conformidad con el artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 2, fracción II, y último párrafo, 3, fracciones XIV y XXII, 4 
y 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 7, fracción I, y 20 de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 3, fracción I, y 36, fracción II, de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica; 2, fracción II, del Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 103 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, y 1, 2, 3, fracción VI, inciso a), 33, 34, fracción XXXI, 35 y 36, fracción 
III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se expide la Metodología para el cálculo de la eficiencia de los sistemas de cogeneración de 
energía eléctrica y los criterios para determinar la cogeneración eficiente, mismos que forman parte de la 
presente Resolución como Anexo 1. 

SEGUNDO. Publíquense la presente Resolución y sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad, y hágase de su 
conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que 
prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Horacio 1750, Col. Los Morales Polanco, Deleg. Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que hace referencia la fracción XVI del 
artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/003/2011. 

México, Distrito Federal, a 13 de enero de 2011.- El Presidente, Francisco Javier Salazar Diez de 
Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados, Francisco José Barnés de Castro, Israel Hurtado Acosta, Rubén 
F. Flores García, Noé Navarrete González.- Rúbricas. 

ANEXO 1 

METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE LA EFICIENCIA DE LOS SISTEMAS DE COGENERACION DE ENERGIA 
ELECTRICA Y CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COGENERACION EFICIENTE 

1. Alcance y objetivos 

1.1 La Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) ha aprobado esta Metodología con los objetivos 
siguientes: 

I. Cumplir con la política energética del país; 

II. Promover el desarrollo de la generación de energía eléctrica a partir de proyectos de 
Cogeneración Eficiente; 

III. Promover la participación social y privada en el desarrollo eficiente de proyectos de generación 
de energía eléctrica, y 

IV. Diseñar un régimen predecible, estable y transparente que ofrezca flexibilidad y no imponga 
cargas innecesarias a las empresas. 

Esta Metodología será aplicable a los Sistemas de cogeneración que pretendan ser considerados como 
Cogeneración Eficiente, salvo las siguientes excepciones, que recibirán los beneficios aplicables a la 
Cogeneración Eficiente sin tener que cumplir con lo previsto en esta Metodología: 

• Los Sistemas con capacitad total instalada menor o igual a 30 kW. 

• Los Sistemas que utilicen para la generación de electricidad la energía térmica no aprovechada 
en el proceso o los combustibles generados en el proceso y no requieran para ello del uso 
adicional de combustible fósil. Esta exención no aplica a los procesos de la industria petrolera. 
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2. Definiciones 

2.1 Cogeneración Eficiente: Es la generación de energía eléctrica, conforme a lo establecido en la 
fracción II del artículo 36 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), siempre que el 
proceso tenga una eficiencia superior a la mínima que establezca para tal efecto la Comisión. 

2.2 Sistema: La central de generación de energía eléctrica con proceso de cogeneración, conforme a lo 
establecido en la fracción II del artículo 36 de la LSPEE. 

2.3 Metodología: Metodología que permite calcular la eficiencia de un Sistema con el objeto de 
determinar si éste se considera como Cogeneración Eficiente. 

2.4 Permisionario: El titular de un permiso de cogeneración de energía eléctrica. 

2.5 Suministrador: La Comisión Federal de Electricidad. 

2.6 SEN: El Sistema Eléctrico Nacional. 

3. Metodología para determinar la eficiencia de procesos de cogeneración de energía eléctrica 

3.1 Para el cálculo de la eficiencia de un Sistema, se consideran aspectos tales como: 

E La energía eléctrica neta, medida en el punto de conexión de los generadores principales, 
generada en un Sistema durante un año. 

F  El combustible fósil empleado en un Sistema a lo largo de un año, medido sobre poder calorífico 
inferior. 

H La energía térmica neta o el calor útil generado en un Sistema y empleado en un proceso 
productivo durante un año. 

 (Nota: deberá restarse la energía térmica del agua de alimentación a la energía térmica del 
vapor o agua caliente producidos en el proceso). 

3.2 Considerando los aspectos del punto 3.1, el cálculo de la eficiencia de un Sistema será de la 
siguiente forma: 

Re Rendimiento eléctrico medio de un Sistema, calculado como: 

Re = 
E 

F 

Rh Rendimiento térmico medio de un Sistema, calculado como: 

Rh = H 
F 

RefE Rendimiento de referencia para la generación eléctrica a partir de un combustible fósil en una 
central eficiente con tecnología actual, medido sobre la base del poder calorífico inferior del 
combustible. Se considera que la central de generación se interconecta con el SEN en alta 
tensión. 

RefH Rendimiento de referencia para la generación térmica a partir de un combustible fósil en una 
central convencional eficiente de tecnología actual, medido sobre la base del poder calorífico 
inferior del combustible. 

fp Factor de pérdidas de energía eléctrica debidas a la transmisión y distribución desde el nivel 
de alta tensión hasta el nivel de tensión al que se interconecta el Sistema, calculado como: 

fp = 1 - % pérdidas de energía eléctrica 
RefE’ Rendimiento de referencia para la generación eléctrica a partir de un combustible fósil en una 

central eficiente de tecnología actual, sobre la base del poder calorífico inferior del 
combustible, medido a la tensión a la que se conecta el Sistema, calculado como: 

Ref E’ = Ref E * fp 
Fh Combustible utilizado en el Sistema atribuible a la producción de calor útil, calculado como: 

Fh = H 
RefH 

Fe Combustible utilizado en el Sistema atribuible a la generación de energía eléctrica, calculado 
como: 
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Fe = F - Fh 

EE Eficiencia atribuible a la generación eléctrica, calculada como: 

EE = E 
Fe 

Econv Energía eléctrica generada por una central convencional eficiente, interconectada con el SEN 
a alta tensión, utilizando la misma cantidad de combustible que es atribuible en el Sistema a 
la generación de energía eléctrica, calculado como: 

Econv = Fe * Ref E 
EP Energía primaria, obtenida del análisis por separado del comportamiento del proceso de 

generación de energía eléctrica y del proceso térmico del Sistema, calculado como: 

EP = E + H 
RefE’ RefH 

AEP Ahorro de energía primaria, obtenida del análisis por separado del comportamiento del 
proceso de generación de energía eléctrica y del proceso térmico del Sistema, calculado 
como: 

AEP = EP - F 

APEP Ahorro Porcentual de Energía Primaria, obtenida del análisis por separado del 
comportamiento del proceso de generación de energía eléctrica y del proceso térmico 
del Sistema, calculado como: 

APEP= EP - F 
EP 

Elc Energía eléctrica libre de combustible, esto es, la energía eléctrica generada en el Sistema 
por encima de la que se generaría en una central térmica convencional utilizando la misma 
cantidad de combustible que en un Sistema es atribuible a la generación de energía 
eléctrica. 

 Equivale a una energía eléctrica de carácter renovable, calculada como: 
Elc = AEP * Ref E 

3.3 De lo anterior la eficiencia de un Sistema se calcula en los términos siguientes: 

η = Elc = AEP 
Econv Fe 

4. Criterio de Eficiencia para determinar a la Cogeneración Eficiente. 
4.1 Derivado de la aplicación de la Metodología la Comisión considerará que el Sistema corresponde a 

una central con un proceso Cogeneración Eficiente si la eficiencia resulta ser: 
η≥ηmin 

Donde el valor de ηmin está determinado por la capacidad de generación del Sistema, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

Capacidad del Sistema ηmin 

% 

0.03 <Capacidad MW < 0.5 5 

0.5 ≤ Capacidad MW< 30 10 

30 ≤ Capacidad MW< 100 15 

Capacidad MW ≥100 20 

 
4.2 Para los Sistemas con capacidad igual o menor a 30 MW instalados a una altura superior a 1500 

metros sobre el nivel del mar, generando con motores de combustión interna o con turbinas de gas, 
el requerimiento de eficiencia mínima será el siguiente: 

Capacidad del Sistema ηmin 

% 

0.03 <Capacidad MW < 0.5 2 
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0.5 ≤ Capacidad MW< 30 5 

 
5. Valores de referencia 
5.1 Para el cálculo de la eficiencia de un Sistema se deberán considerar los siguientes valores 

de referencia: 
RefE 44% 

RefH (con vapor o agua caliente como medio de calentamiento) 90% 

RefH (con uso directo de los gases de combustión) 82% 

 
5.2  El factor de pérdidas de energía eléctrica que deberá considerarse, de acuerdo al nivel de tensión al 

que se interconecta el Sistema, será el siguiente: 
Nivel de tensión < 1.0 kV 1.0-34.5 kV 69-85 kV 115-230 kV ≥ 400 kV

Factor de pérdidas 0.910 0.940 0.960 0.980 1.000 

 

En el caso de sociedades de autoabastecimiento en las que se requiera portear energía eléctrica 
utilizando una red diferente a la del punto de inyección, el factor de pérdidas a ser utilizado será igual 
a uno. 

6. Actualización de los valores de referencia 
6.1 Los valores de referencia arriba mencionados serán revisados por la Comisión cada cinco años a 

partir de su publicación, considerando, entre otros, los avances tecnológicos de los equipos de 
generación de energía eléctrica. 

6.2 Una vez acreditado el criterio de eficiencia por un Permisionario, se otorgará el reconocimiento de 
Cogeneración Eficiente por un plazo de cinco años, al término del cual el Permisionario deberá 
refrendar ante la Comisión Reguladora de Energía la acreditación correspondiente, para lo cual se 
utilizarán los valores de referencia vigentes en ese momento. 

7. Acreditación de Sistemas de Permisionarios como Cogeneración Eficiente 
7.1 En su oportunidad, la Comisión aprobará y publicará los procedimientos de medición de variables 

para evaluación de sistemas de cogeneración de acuerdo con las definiciones de la legislación 
vigente, y los que deban seguir los Permisionarios que deseen acreditar que cuentan con un 
Sistema de Cogeneración Eficiente. 

ANEXO 2 

COMPARACION DE LA METODOLOGIA APROBADA CON LAS METODOLOGIAS ADOPTADAS POR OTROS 

SISTEMAS REGULATORIOS 

A continuación se presenta una comparación con el esquema adoptado por la Comisión con el que 

ha sido adoptado en otros países o regiones del mundo. 

Criterio de eficiencia 

Los Estados Unidos, primeros en adoptar un criterio de eficiencia, utilizan una fórmula empírica de 

aplicación generalizada para todos los casos con la que se busca tener una aproximación simple a la 

eficiencia del Sistema. Gran Bretaña y Brasil introdujeron modificaciones a dicha fórmula para tomar 

en cuenta una mayor diversidad de casos. 

España adoptó como criterio la definición de eficiencia atribuible a la generación de energía eléctrica, 

mientras que la Unión Europea adoptó el criterio de ahorro porcentual de energía primaria. En ambos 

casos se definen valores de rendimientos de energía eléctrica y de calor útil utilizados como 

referencia que dependen de la tecnología de generación del Sistema y del tipo de combustible 

empleado. 
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Para el caso de México se decidió adoptar la definición de eficiencia en la producción de energía 

eléctrica libre de combustible, diferenciado por capacidad de generación, que permite adoptar un 

conjunto único de valores de rendimientos de referencia de energía eléctrica y de calor útil para todos 

los casos, y aún así tener resultados similares a los obtenidos por las metodologías adoptadas por 

los otros países, como se puede observar en las gráficas en las que se comparan las diferentes 

metodologías para cinco casos específicos. 

País o región Criterio de Eficiencia 

adoptado 

ηmin 

% 

Estados Unidos η = Re + 0.5 * Rh η > 0.425 si Rh/(Re+Rh) > 0.15 ; 

η > 0.450 si Rh/(Re+Rh) < 0.15 

Gran Bretaña η = X * Re + Y * Rh η >1.05 y Re>0.2 

Brasil η = Re + Rh / X η >0.25-0.50 según tecnología 

y Rh>0.15 

España η = EE η > 0.495-0.590 según tecnología 

Unión Europea η = APEP η > 0.1 

México η = AEP / Fe η >0.05-0.20 según capacidad 

 

Donde los valores de X para Gran Bretaña varían de acuerdo a la capacidad de generación eléctrica 

de la central, y son los que se muestran a continuación: 

  
<1MW 

1-10 
MW 

10-25 
MW 

25-50 
MW 

50-100 
MW 

100-200 
MW 

200-500 
MW 

> 500 
MW 

X 207.0 198.0 185.5 171.0 166.5 162.0 153.0 144.0 

Y 112.5 112.5 112.5 112.5 112.5 112.5 112.5 112.5 

Los valores de X y de ηmin para el caso de Brasil varían de acuerdo a la capacidad de generación 
eléctrica de la central y el tipo de combustible empleado, y son los que se muestran a continuación: 

 X ηmin 

< 5 MW 5-20 MW > 20 MW < 5 MW 5-20 MW > 20 MW 

Combustibles fósiles 2.14 2.13 2.00 0.41 0.44 0.50 

Otros combustibles 2.50 2.14 1.88 0.32 0.37 0.42 

Calor recuperado  2.60 2.17 1.86 0.25 0.30 0.35 

 

Finalmente, los valores de ηmin para España son los siguientes, para algunas tecnologías típicas. 

 ηmin 

P<1MW P>1MW 

Gas natural y gas LP en turbinas de gas 0.531 0.590 

Gas natural y gas LP en motogeneradores 0.495 0.550 

Hidrocarburos líquidos en motogeneradores 0.504 0.560 
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Calderas de vapor 0.441 0.490 

 

Valores de referencia. 

País o región Valores de RefE y RefH ( o de X, Y) fp 

Estados Unidos No aplica No aplica (fp=1) 

Gran Bretaña Según capacidad No aplica (fp=1) 

Brasil Según tecnología y capacidad No aplica (fp=1) 

España Según tecnología y tipo de combustible No aplica (fp=1) 

Unión Europea Según tecnología y tipo de combustible Según tensión de interconexión 

México Independientes de tecnología y combustible Según tensión de interconexión 

 

Algunos valores representativos para el caso de España y de la Unión Europea son los siguientes: 

 Refh 

Vapor Agua caliente Uso directo de gases de escape 

Gas Natural 0.90 0.82 

Hidrocarburos líquidos 0.89 0.81 

 

De igual manera, algunos valores típicos para el caso de la Unión Europea son los siguientes: 

 Refh RefE 

Vapor Agua caliente Uso directo de gases de escape 

Gas natural 0.90 0.82 0.525 

Hidrocarburos 
líquidos 

0.89 0.81 0.442 

Gráficas de valores límites de Re y Rh para algunos casos concretos. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SEGUNDO Aviso de los Lineamientos específicos de operación al ordenamiento del mercado para apoyar un 
volumen adicional al esquema de comercialización específico de frijol para el ciclo agrícola otoño-invierno 
2009/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MANUEL EMILIO MARTINEZ DE LEO, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9 y 12 de la Ley de Planeación; 1o., 22 fracción IX, incisos a) y d), 32 
fracciones VI, IX y XI, 104, 105, 109, 178, 179, 183, 188, 189, 190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. segundo párrafo, 74, 75 y 77 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones VIII y XVIII, 30 y 38 fracción III, y Anexo 
8, numeral 4, inciso 8, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 
3o. fracción III, 35, 43, 44 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; segundo transitorio del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 2010; Lineamientos 
Específicos de Operación al Ordenamiento del Mercado para instrumentar un Esquema de Comercialización 
Específico de Frijol, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2010; PRIMER Aviso de 
los lineamientos específicos de operación al ordenamiento del mercado para instrumentar un esquema de 
comercialización específico de frijol para el ciclo agrícola otoño-invierno 2009/2010, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 2010; y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 30 de junio de 2010, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los 
Lineamientos Específicos de Operación al Ordenamiento del Mercado para instrumentar un Esquema de 
Comercialización Específico de Frijol (LINEAMIENTOS), y que en su lineamiento PRIMERO, segundo párrafo, 
señala que Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA) dará a conocer mediante 
AVISOS que se publiquen en el DOF, las especificaciones correspondientes al Esquema de Apoyo; 

Que de acuerdo al PRIMER Aviso publicado en el DOF el 30 de junio de 2010, el Gobierno Federal a 
través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, emitió las especificaciones correspondientes al 
Esquema de comercialización del frijol para el ciclo agrícola otoño-invierno 2009/2010; 

Que derivado del vínculo que se ha logrado establecer entre la oferta y la demanda por variedad de frijol y 
dado que la integración de la cadena producción-comercialización ha generado certidumbre a los productores 
de esta leguminosa y como resultado de los programas instrumentados por el Gobierno Federal para el 
Ordenamiento del Mercado, las condiciones de oferta y demanda en el mercado Nacional de frijol se han 
equilibrando paulatinamente, y 

Que toda vez que los beneficiarios tienen acreditado en este esquema de apoyo, un volumen 

correspondiente a la cosecha del ciclo Otoño-Invierno 2009-2010 en Sinaloa y Nayarit, periodo que 

comprendió los meses de febrero y marzo de 2010 y dado que la comercialización del frijol alcanza hasta 

doce meses -dependiendo de las condiciones del mercado-, originando así, un impacto mayor al esperado en 
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la cadena producción-comercialización del frijol; resulta indispensable reconocer un volumen de apoyo 

adicional de 30 mil toneladas de frijol, a fin de asegurar su inclusión en el circuito comercial, con el propósito 

de reforzar el ordenamiento del mercado, sin alterar el comportamiento comercial de los ciclos agrícolas 

inmediatos siguientes, tengo a bien expedir el siguiente: 

SEGUNDO AVISO DE LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION AL ORDENAMIENTO 

DEL MERCADO PARA APOYAR UN VOLUMEN ADICIONAL AL ESQUEMA DE COMERCIALIZACION 

ESPECIFICO DE FRIJOL PARA EL CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 2009/2010 

UNICO: Para efectos del presente instrumento, y con relación al Primer Aviso de los Lineamientos 

Específicos de Operación al Ordenamiento de Mercado para instrumentar un esquema de comercialización 

específico de frijol, para el ciclo agrícola otoño-invierno 2009/2010, se reconoce un volumen de apoyo 

adicional de hasta 30 mil toneladas de frijol, en cualquiera de sus variedades, para los Estados de Sinaloa y 

Nayarit, del ciclo agrícola otoño-invierno 2009/2010, y que sea comercializado antes del 28 de febrero de 

2011, sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 16 de febrero de 2011.- El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a 

la Comercialización Agropecuaria, Manuel Emilio Martínez de Leo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO de periodos de verificación de emisión de contaminantes de los vehículos del servicio de autotransporte 
federal y transporte privado que circulan en las carreteras federales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MIGUEL HEBERTO ELIZALDE LIZARRAGA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I y XXVII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, 1o. fracción IV inciso b, 5o., 24, 25, 26, 27, 28, 35 y 37 fracción II, del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para la Prevención y 
Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el Distrito Federal y 
los Municipios de su Zona Conurbada; y 22 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias de vehículos del servicio público federal y privado 
que utilizan diesel como combustible, o mezclas que incluyan diesel como combustible, gasolina, gas licuado 
de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en las carreteras federales, deberán 
someterse a la verificación semestral obligatoria de emisiones contaminantes por opacidad del humo y 
concentración de gases en el año 2011 conforme a los siguientes periodos: 

PRIMERA VERIFICACION 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2011 

SEGUNDA VERIFICACION 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil once.- 
El Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Miguel 
Heberto Elizalde Lizárraga.- Rúbrica. 

AVISO de periodos de verificación para obtener el dictamen de aprobación de condiciones físico-mecánicas de los 
vehículos de carga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MIGUEL HEBERTO ELIZALDE LIZARRAGA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I, IX y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 34, 35 y 52 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 68, 70, 84, 85 y 87 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3 y 6 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 14 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones 
y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal; Numerales 5.2.2.1 y 5.2.2.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2000, Transporte 
Terrestre-Servicio de Autotransporte de Pasaje, Turismo, Carga y Transporte Privado-Condiciones 
Físico-Mecánicas y de Seguridad para la Operación en Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 
Numerales 6.1.2.2 y 6.1.2.2.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2008, Sobre el Peso y 
Dimensiones Máximas con los que Pueden Circular los vehículos de Autotransporte que Transitan en las Vías 
Generales de Comunicación Federal y 22 fracciones IV, VII, IX, X y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 14 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los 
Vehículos de Autotransporte, todos los vehículos destinados a la prestación del servicio de autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado que operen en puentes y caminos de jurisdicción federal, 
deberán cumplir con la verificación técnica de sus condiciones físicas y mecánicas y obtener la constancia de 
aprobación correspondiente con la periodicidad y condiciones que establezcan las normas y disposiciones 
respectivas; 
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Que la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2008, Sobre el Peso y Dimensiones Máximas con los 
que Pueden Circular los vehículos de Autotransporte que Transitan en las Vías Generales de Comunicación 
Federal en sus numerales 6.1.2.2 y 6.1.2.2.1, señala que el peso bruto vehicular máximo autorizado para los 
vehículos y configuraciones vehiculares, se podrá incrementar en 1.5 ton en cada eje motriz y 1.0 ton en cada 
eje de carga exclusivamente cuando circulan en caminos tipo “ET” y “A”, siempre y cuando cumplan con todas 
y cada una de las especificaciones técnicas, disposiciones de seguridad y de control que en la misma se 
establecen, incluyendo la verificación técnica de condiciones físico-mecánicas; 

Que derivado de la publicación de la CONVOCATORIA en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de febrero de 2004, donde se indican los requisitos para acreditarse y aprobarse como Unidad de 
Verificación de las condiciones físicas-mecánicas, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ya cuenta 
con Unidades de Verificación para verificar los vehículos; 

Que la verificación de las condiciones físico-mecánicas de los vehículos, incrementa la seguridad de 
los usuarios de las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, permitiendo la disminución 
de los índices de accidentalidad, cuya causa tiene su origen en fallas mecánicas;  

Que de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes cuenta con la infraestructura a través de Unidades de Verificación, para llevar 
a cabo la verificación de las condiciones físico-mecánicas de los vehículos de autotransporte federal y de 
transporte privado de carga, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas permisionarias del servicio de autotransporte federal y privado de 
carga, que deseen incrementar el peso bruto vehicular máximo autorizado en 1.5 ton en cada eje motriz y 1.0 
ton en cada eje de carga exclusivamente cuando circulan en caminos tipo “ET” y “A”, deberán someter sus 
vehículos a la verificación semestral obligatoria de condiciones físico-mecánicas y obtener el dictamen 
de aprobación correspondiente en las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en el año 2011 conforme a los siguientes periodos: 

PRIMERA VERIFICACION 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2011 

SEGUNDA VERIFICACION 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de febrero de dos mil once.- 
El Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Miguel 
Heberto Elizalde Lizárraga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
P.S. 04/2010. 

CIRCULAR OIC 10000/104/ 001 /2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “PRODUCTOS 

PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 5, 6, 59, 60 fracción 

IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de enero del año dos mil y sus reformas del veintiocho de mayo del dos mil 

nueve; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

materia; 3 inciso D, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2 

último párrafo y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la resolución de fecha treinta y uno de enero del dos mil once, que se dictó en el 

expediente número P.S. 04/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa “PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. de C.V.”, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obra 

pública con dicha empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jacobo Mischne Bass.- 

Rúbrica. 



Martes 22 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Yucatán, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad poner en 
marcha unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, SECRETARIO DE 
HACIENDA, Y EL DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Estatal y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 22 fracción IV, 23, 24, 27 fracciones I y IV y 33 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 
24, 27 fracciones I y IV, 35, 48, 49, 66 y 76, fracción I y X del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, 9 y 10 del Decreto número 73 publicado en el Periódico Oficial número 28,263 de fecha 13 
de diciembre de 1996, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo 
de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 del centro de la Ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 
2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Yucatán, de conformidad con los Anexos 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la puesta en marcha del concepto a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
puesta en marcha de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Yucatán, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de 
las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el 
Estado de Yucatán, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Yucatán. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos 
de la puesta en marcha de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de 
la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado de Yucatán. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Unidad 
Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Hacienda. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios.  

VII. Realizar a través de la Secretaría de Salud Estatal y los Servicios de Salud del Estado de Yucatán, y 
de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación 
del personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos  
en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría General de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría 
de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado: Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría, a 
los tres días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro 
Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $2,012,685.58  $2,012,685.58 

TOTAL $2,012,685.58  $2,012,685.58 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

Prestación de  

Servicios Públicos” 

 

$ 2,012,685.58       

 

 

 

 

 

 $ 2,012,685.58 

ACUMULADO  $ 2,012,685.58           $ 2,012,685.58 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 5 CARAVANAS TOTAL 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $547,905.25 
2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $1,087,174.34 
3000 “SERVICIOS GENERALES” $377,605.99 

TOTAL $2,012,685.58 
 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento)  

$2,012.68 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (Conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$2,012.68 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad  
Móvil 
 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones 
doce mil seiscientos ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

2
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 

ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE YUCATAN 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

- Niños de 0 a 9 años 

- Adolescentes de 10 a 19 años 

- Mujeres de 20 a 59 años 

- Hombres de 20 a 59 años 

- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  

- Promoción de la salud  

- Nutrición  

- Prevención y control de enfermedades  

- Detección de enfermedades  

- Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: YUCATAN. 

No. de unidades Beneficiadas: 4 Unidades Tipo 0 y 1 UMM Tipo I 

UNIDAD MOVIL 

(1) 
MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA (4) 
PERSONAL (5) 

JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

TIPO 0 

"KAYAB" 

YAXCABA 

0054 San Marcos 100 

1 Médico General  

1 Enfermero  

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad)  

Lunes a Viernes 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0021 X´Lapak 121 

0067 Cisteil 72 

0027 Yokdzonot Hu 63 

0131 X´Pom 66 

CHANKOM 0003 Nicte Ha 48 

CHIKINDZONOT 
0012 Chan Santa María 68 

0023 Chucteil 79 

DZITAS 0076 Yaxché 66 

UAYMA 0080 San Lorenzo 45 

1 5  10 728 3  

TIPO 0 

"YAXKIN" 
TIZIMIN 

0027 La Libertad 58 

1 Médico General  

1 Enfermero  

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad)  

Lunes a Viernes 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0470 Santa Ana 177 

0377 Santa María 388 

0329 El Limonar 9 

0070 Nvo Tezoco 156 

0041 San Arturo 89 

0315 Luis Rosado Vega 92 

0213 San José  115 

0067 Santa Rosa Concepción 149 

0218 San Manuel Km 11 318 

1 1  10 1551 3  

TIPO 0 

"KANKIN" 

VALLADOLID 0671 Yaax Hal 81 

1 Médico General  

1 Enfermero  

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad)  

Lunes a Viernes 

8:00 a 16:00 Hrs. 

TEMOZON 0094 X Tut 236 

CHEMAX 

0042 San Pedro Chemax 286 

0043 San Román 109 

0041 San Juan Chen 266 

0083 Pabalam 135 

0324 San José Chahuay 75 

1 3  7 1188 3  
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TIPO 0 

"KUMKU" 

TIXMEHUAC 0007 Chuchub 52 

1 Médico General  

1 Enfermero  

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad) 

Lunes a Viernes 

8:00 a 16:00 Hrs. 

TAHDZIU 

0027 San Miguel  31 

0009 Mocte 52 

PETO 

0044 X Cabanche 62 

0068 San Bernabé 57 

0016 Petulillo 112 

0055 La Esperanza 71 

0031 San Sebastián 33 

TZUCACAB 

0024 San Salvador Piste Akal 111 

0045 Blanca Flor 59 

1 4  10 640 3  

TIPO I "LOL-

TUN" 

TEKAX 

0062 San Isidro Yaxche 64 

1 Médico General  

1 Enfermero  

1 Promotor/Chofer 

(8 Hrs. en la 

localidad) 

Lunes a Viernes 

8:00 a 16:00 Hrs. 

0027 Mac Yan 56 

0039 San Pedro X Tokil 48 

0046 San Juan Tekax 99 

0012 Nohalal 84 

0031 Nueva Santa Cruz Cutzà 64 

0051 Pocoboch 71 

0191 José López Portillo 53 

0117 San Anastacio 43 

PETO 0041 Tobxila 113 

1 2  10 695 3  

       

5 14  47 4802 15  

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 

ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 
ESTADO DE YUCATAN 

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades 
atendidas por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial 
de Caravanas de la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 
capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 
promoción y prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones 
del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la salud 
realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad 
de salud de mayor capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" 
de Caravanas de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 
programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica 
para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que 
cuentan con auxiliar de salud 

            

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del 
Programa Nacional. 

    

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

2100 
MATERIALES Y UTILES DE 

OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y artículos diversos, propios para el uso 
de las oficinas, tales como: papelería, formas, 
libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y 
servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, 
y otros productos similares. Incluye la adquisición de 
artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares 

2103 
MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación, que 
se requieran en cumplimiento de la función 
institucional de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades, comprende la adquisición 
de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales 
impresos o por medios remotos, gacetas, material 
audiovisual, cassettes, así como discos compactos 
distintos al software señalado en la partida 3409
y 2108. 

2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación e 
impresión de datos, así como los materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 
protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de 
trabajo, tales como: pinzas, martillos, prensas, 
berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 
discos para arado, micrófonos; auto estéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, radiadores, 
cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares.  

2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación e 
impresión de datos, así como los materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 
protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.  
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2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de 
trabajo, tales como: pinzas, martillos, prensas, 
berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 
discos para arado, micrófonos; auto estéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, radiadores, 
cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares.  

2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes o dispositivos internos o externos que 
se integran al equipo de cómputo, con el objeto de 
conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 
difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, “drives” internos, circuitos, bocinas, 
pantallas y teclados, entre otros.  

2504 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 
humana o animal, tales como: vacunas, drogas, 
medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros.  

2505 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de materiales y suministros médicos que se 
requieran en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: 
jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de 
sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y 
prótesis en general, entre otros.  

2506 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 
tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás 
materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PUBLICOS Y LA 

OPERACION DE PROGRAMAS 
PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, 
crudos o refinados, así como de lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de 
vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, 
barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, 
avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a 
la prestación de servicios públicos y la operación de 
programas públicos, incluidas las labores en campo, 
de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales.  

2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y 
BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de ropa elaborada y sus accesorios: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 
accesorios: insignias, distintivos, emblemas, 
banderas, banderines; y todo tipo de blancos: batas, 
colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.  

3407 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 
impuestos y derechos tales como: gastos de 
escrituración, legalización de exhortos notariales, de 
registro público de la propiedad, tenencias y canje 
de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; derechos y gastos de navegación, de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación, y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. 
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3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas físicas 
y morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores de 
campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  
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3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 
UNIDAD MOVIL TIPO 0 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 4  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $206,063.90 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $126,167.90 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $106,092.40 

             $438,324.20 

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $51,515.98 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $31,541.97 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $26,523.10 

             $109,581.05 

              

        

     TOTAL  $547,905.25 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,012,685.58 (dos millones doce mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 58/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Zacatecas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad poner en 
marcha unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.C. JORGE MIRANDA CASTRO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y LA DRA. ELSA A. AGUILAR DIAZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o 
Director General de los Servicios Estatales de Salud; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 

tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, 10, fracción II y 25 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2.  Que la Directora General de los Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida González Ortega sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de las 12 Unidades Médicas Móviles 
(generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Zacatecas, de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y 
nueve mil trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.)

 

El importe que se transferirá para la puesta en marcha del concepto a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
89/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
puesta en marcha de las 12 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Zacatecas, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el 
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de 
las 12 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el 
Estado de Zacatecas, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud de Zacatecas. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal 
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
puesta en marcha de las 12 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud, por parte de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Unidad 
Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios.  

VII. Realizar a través de los Servicios de Salud de Zacatecas, y de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría Interna de Gobierno del Estado, para que realice 
la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento 
de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la entidad, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría, a 
los tres días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- 
Rúbrica.- La Directora General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,699,358.89  $4,699,358.89 

TOTAL $4,699,358.89  $4,699,358.89 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4232 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Zacatecas” 

 

$4,699,358.89       
 

 
 

 

 
 $4,699,358.89

ACUMULADO  $4,699,358.89           $4,699,358.89

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 12 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,314,972.59 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $2,519,696.98 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $864,689.32 

TOTAL $4,699,358.89 

 
Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento)  

$4,699.35 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de 
la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar 
del monto total de recursos asignados, (Conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Instrumento 
y en términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones 
IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria). 

$4,699.35 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad  
Móvil 
 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos 
noventa y nueve mil trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 

trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE ZACATECAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

- Niños de 0 a 9 años 

- Adolescentes de 10 a 19 años 

- Mujeres de 20 a 59 años 

- Hombres de 20 a 59 años 

- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  

- Promoción de la salud  

- Nutrición  

- Prevención y control de enfermedades  

- Detección de enfermedades  

- Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
   Intervención 

   ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 



Martes 22 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

 

  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de febrero de 2011 

SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

No. de unidades Beneficiadas: 11 UMM Tipo 0 y 1 UMM Tipo I 

UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 FRANCISCO R. 
MURGIA 

32040140037 EL REFUGIO ( ESTANCIA DEL 
REFUGIO) 76 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA Y UN 

PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32040140054 CHUPADEROS (SERANO) 193 

32040140059 MIGUEL HIDALGO 168 

32040140079 LUIS MOYA (ESTACION 
ALAMILLO) 30 

32040140007 COLONIA BENITO JUAREZ 
(EL TULILLO) 314 

32040140013 CIENEGUILLA ( NORIA Y 
CIENEGUILLA) (SEDE) 657 

32040140021 INDEPENDENCIA SAN 
MARTIN ( SAN MARTIN) 562 

1 1  7 2000 3  

TIPO 0 MONTE ESCOBEDO 

32060310011 BERRENDOS 49 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA Y UN 

PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32060310018 EL CAPULIN DE LOS RUIZ 110 

32060310029 EL DURAZNO 78 

32060310031 LA ESTANCIA DE GARCIA 77 

32060310032 ESTANCIA DE JESUS MARIA 3 

32060310034 GOMEZ (SEDE) 178 

32060310068 SAN JOSE DE PASTORIA 35 

32060310072 EL POCITO 71 

32060310098 SAN BARTOLO 99 

32060310109 SAN RAMON 110 

1 1  10 810 3  

TIPO 0 

ATOLINGA 32060030010 EL DURAZNO 181 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA Y UN 

PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

MOMAX 
3206030005 LOS ALVAREZ 30 

3206030030 LOS VELA 145 

TEPECHITLAN 

32060450026 SANTIAGO NEXCATITLAN 
(SANTIAGO) 134 

32060450049 LA VILLITA (SEDE) 193 

32060450051 ZACUALTEMPAN (LA 
HACIENDITA) 109 

TLATENANGO DE 
SANCHEZ ROMAN 

32060480031 LA PALMA 157 

32060480035 LOS RANCHITOS 117 

32060480076 MARAVILLAS 71 

1 4  9 1137 3  

TIPO 0 

MOMAX 

32060300009 COCULITEN 142 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA Y UN 
PROMOTOR 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32060300023 SAN JOSE DE LOS MOTA 72 

32060300034 ATOTONILCO 89 

TLALTENANGO DE 
SANCHEZ ROMAN 

32060480014 CONTRERAS 117 

32060480020 LOS FRESNOS (SEDE) 240 

32060480022 LOS GUAPOS 235 

32060480025 LOS LLAMAS 90 

32060480027 LA MAJADA 13 

32060480032 LA PLAYA 39 

32060480040 SAN ANTONIO (COFRADIA) 226 

32060480042 SAN JOSE DE VELADORES 182 

1 2  11 1445 3  
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 PINOS 

32020380069 GUADALUPE DE LOS POZOS 262 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA Y UN 
PROMOTOR 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32020380051 EL CHIQUIHUITILLO 236 

32020380124 EL PATROCINIO 255 

32020380198 LA SAUCEDA 35 

32020380224 EL ZACATAL 237 

32020380291 SAN JUAN DE LA PALMA 62 

32020380382 EL BAJIO 130 

32020380499 RAMONAL DEL LLANO 83 

32020380082 EL JONUCO 30 

32020380369 LAS MORADAS 47 

32020380477 EL COYOTE 16 

1 1  11 1393 3  

TIPO 0 FRANCISCO R. 
MURGUIA 

32040140008 LAS BOCAS 176 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA Y UN 
PROMOTOR 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32040140010 EL CARNERO ( CARNERITO) 131 

32040140015 COLONIA CHAPULTEPEC 280 

32040140016 EMANCIPACION 369 

32040140031 ORAN (SEDE) 425 

32040140035 EL POTRERO 202 

32040140039 SAN BUENAVENTURA 
(PICACHOS) 158 

32040140044 SAN ISIDRO 216 

32040140050 SANTA ROSA 34 

1 1  9 1991 3  

TIPO 0 VALPARAISO 

32030490036 COYOTES ( EL REFUGIO) 54 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA Y UN 

PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32030490038 LAS CRUCES 82 

32030490062 MALA NOCHE 265 

32030490089 PUERTA DE CADENA 59 

32030490078 PEÑITAS DE SAN MATEO 
(PEÑITAS) (SEDE) 278 

32030490092 ROMERILLO DEL SUR 
(EL ROMERILLO) 117 

32030490135 TEJONES 160 

32030490144 VICENTE ESCUDERO 
(VIUDAS) 81 

32030490204 MESA DE LOS BORREGOS 
(LOS BOREGOS) 23 

1 1  9 1119 3  

TIPO 0 SOMBRERETE 

32030450007 EL ASTILLERO 177 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA Y UN 
PROMOTOR 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32030450033 EL ESCRITORIO 65 

32030450037 FELIPE ANGELES 
(LA ESTANCIA) 314 

32030450107 SAN JOSE DE CANUTILLO 
(CANUTILLO) 168 

32030450108 SAN JOSE DE FELIX 852 

32030450114 
SAN JUAN DE LOS 
HORNILLOS (S.J. DEL 
REFUGIO) 

114 

32030450147 BERROS Y OJO SANTO 272 
32030450212 NUEVO MEXICO 38 

1 1  8 2000 3  

TIPO 0 JEREZ 

32060200008 COLONIA BRISEÑO 92 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA Y UN 
PROMOTOR 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32060200012 
COMUNIDAD DEL CENTRO 
(SAN JUAN DEL CENTRO) 
(SEDE) 

346 

32060200071 ORDOÑEZ 80 

32060200080 EL PORVENIR 194 

32060200084 RIO FLORIDO (EL RANCHITO) 160 

32060200102 EL TAMBOR 206 

32060200103 TANQUE DE SAN JUAN 197 

32060200106 TETILLAS 277 

32060200116 CIENEGA 25 

1 1  9 1577 3  
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 VALPARAISO 

32030490002 ACATITA DE ABAJO 88 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA Y UN 
PROMOTOR 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32030490004 ACATITA DE ARRIBA 83 

32030490012 LAS ANIMAS 30 

32030490054 LA GRULLA 40 

32030490083 EL PINO 22 

32030490096 EL SALTO 76 

32030490101 SAN DIEGO 93 

32030490118 SAN PEDRO DE LA SIERRA 
(SAN PEDRO) 324 

32030490126 SANTA ROSA DE LIMA 
(SANTA ROSA) 151 

32030490138 LA TORRECILLA 90 

32030490145 LA VICTORINA 50 

32030490149 EL ZAPOTE 142 

1 1  12 1189 3  

TIPO 0 
LORETO 

32020240018 LA LUZ 417 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA Y UN 
PROMOTOR 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

32020240020 EL MASTRANTO 169 

32020240038 SANTA MARIA DE LOS 
ANGELES 1366 

32020240002 COLONIA LAVARADO 127 

32020240012 PUERTO DE JUAN ALBERTO 282 

32020240016 SAN ANTONIO DE LA MULA 369 

32020240017 EL TEPOZAN 424 

32020240035 BAJIO (EL ROSAL) 46 

32020240084 SAN MARCOS (SEDE) 2479 

NORIA DE ANGELES 32020350035 ESTACION GENARO 342 

1 2  10 6021 3  

TIPO I LUIS MOYA 

320200250020 BARRANQUILLAS 
(BARRANQUILLA) 70 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA, Y UN 

PROMOTOR 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

320200250021 FRESNO (EL FRESNO) 19 

320200250084 EL DURAZNILLO 20 

320200250002 ESTEBAN S. CASTORENA 
(CASAS COLORADAS 621 

320200250011 LA MANGA (LAS MANGAS) 85 

320200250014 LOS POCITOS 67 

320200250067 
CO. FLORES MAGON 
(ANEXO DE CASAS 
COLORADAS) 

32 

320200250062 RANCHO SAN FELIPE 25 

320200250003 COECILLO (SEDE) 1028 

320200250012 NORIA DE MOLINOS 292 

1 1  10 2259 3  

       

12 13  115 22941 36  

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE ZACATECAS 

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  
% 
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades 

atendidas por el Programa 
            

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial 
de Caravanas de la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  
% 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 
promoción y prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones 

del CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad 

de salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" 

de Caravanas de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  
% (3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 
            

Acciones de conservación y mantenimiento 
programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
            

Localidades atendidas por el Programa que 

cuentan con auxiliar de salud 
            

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del 
Programa Nacional. 

    

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

2100 
MATERIALES Y UTILES DE 

OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y artículos diversos, propios para el uso 
de las oficinas, tales como: papelería, formas, 
libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y 
servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, 
y otros productos similares. Incluye la adquisición de 
artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares 

2103 
MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación, que 

se requieran en cumplimiento de la función 

institucional de las unidades administrativas de las 

dependencias y entidades, comprende la adquisición 

de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales 

impresos o por medios remotos, gacetas, material 

audiovisual, cassettes, así como discos compactos 

distintos al software señalado en la partida 3409

y 2108. 

2106 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación e 

impresión de datos, así como los materiales para la 

limpieza y protección de los equipos, tales como: 

medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 

protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de 

trabajo, tales como: pinzas, martillos, prensas, 

berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 

discos para arado, micrófonos; auto estéreos, gatos 

hidráulicos o mecánicos, carburadores, radiadores, 

cajas de transmisión, detectores de metales 

manuales, y demás bienes de consumo similares.  
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2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación e 
impresión de datos, así como los materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 
protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de 
trabajo, tales como: pinzas, martillos, prensas, 
berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 
discos para arado, micrófonos; auto estéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, radiadores, 
cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares.  

2302 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes o dispositivos internos o externos que 
se integran al equipo de cómputo, con el objeto de 
conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 
difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, “drives” internos, circuitos, bocinas, 
pantallas y teclados, entre otros.  

2504 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 
humana o animal, tales como: vacunas, drogas, 
medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros.  

2505 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de materiales y suministros médicos que se 
requieran en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: 
jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de 
sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y 
prótesis en general, entre otros.  

2506 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 
tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás 
materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PUBLICOS Y LA 

OPERACION DE PROGRAMAS 
PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, 
crudos o refinados, así como de lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de 
vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, 
barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, 
avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a 
la prestación de servicios públicos y la operación de 
programas públicos, incluidas las labores en campo, 
de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales.  
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2701 
VESTUARIO, UNIFORMES Y 

BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de ropa elaborada y sus accesorios: camisas, 

pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, 

banderas, banderines; y todo tipo de blancos: batas, 

colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 

cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.  

3407 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 

impuestos y derechos tales como: gastos de 

escrituración, legalización de exhortos notariales, de 

registro público de la propiedad, tenencias y canje 

de placas de vehículos oficiales, diligencias 

judiciales; derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación, y demás impuestos y derechos 

conforme a las disposiciones aplicables  

3502 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipos de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 

al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 

servicio integral que se contrate con personas físicas 

y morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios y simposios y cualquier 

otro tipo de foro análogo o de características 

similares que se organicen en cumplimiento del 

Programa. 

3808 

PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte en comisiones oficiales temporales dentro 

del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores de 

campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción.  

3810 

PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte dentro del país de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. 
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3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 11  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $566,675.72 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 11  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $346,961.72 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 11  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $291,754.10 

             $1,205,391.54 

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $51,515.98 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $31,541.97 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $26,523.10 

             $109,581.05 

                

        

     TOTAL   $ 1,314,972.59 

        

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Federales por la cantidad de $4,699,358.89 (cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil 

trescientos cincuenta y ocho pesos 89/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 

de Salud de Zacatecas, Elsa A. Aguilar Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Acta de instalación y clausura de la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria de la 
Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las ONCE HORAS DEL DIA TRES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE, ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Francisco Luis Sáenz 
García y Mariano Castillo Rodríguez, Directores de Area de la propia Dependencia, en cumplimiento a lo 
ordenado por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo y de conformidad con la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintiocho de diciembre de dos mil diez con motivo de la 
instalación de la Convención Obrero Patronal revisora del Contrato Ley de la Industria de la Transformación 
del Hule en Productos Manufacturados en su aspecto integral y en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 
411 de la ley antes invocada, ante la presencia del Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores en representación del Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del 
Trabajo y Previsión Social y del Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones se reunieron los 
Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley referido. 

En uso de la palabra, el Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo da la bienvenida a esta Secretaría del 
Trabajo, a todos y cada uno de los Representantes tanto del sector obrero como del sector patronal, 
manifestando que iniciamos los trabajos para la instalación de la Convención Revisora del Contrato Ley de la 
Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, el día de hoy tres de febrero del año en 
curso. Solicitando al Lic. Pedro García Ramón, proceda a pasar lista de asistencia. 

En uso de la palabra el Lic. García Ramón procede a pasar lista de asistencia de todos y cada uno de los 
sindicatos y empresas que presentaron en tiempo sus credenciales con los documentos con los que cuenta la 
Secretaría, así como con los Delegados de cada sindicato y empresa que han acreditado para que participen 
en la presente Convención. 

El Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo solicita al Lic. Pedro García Ramón, los nombres de los 
Escrutadores tanto del Sector Obrero como Sector Patronal para que pasen al frente y verifiquen el quórum 
siendo nombrados los siguientes Delegados como Escrutadores del Sector Patronal: Benjamín González, 
José Luis Solórzano Chávez y Víctor Manuel López Bucio; por el Sector Obrero: José Luis Piñón Medina, 
José Alberto Vargas Martínez, Gerardo Paz Montes y Rodrigo Ruíz Valadez. 

Una vez revisados y cotejados por los CC. Escrutadores de ambas partes, los datos de los padrones 
proporcionados por la Dirección General de Registro de Asociaciones, declaran su conformidad respecto de 
los mismos. 

En uso de la palabra el Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, manifiesta lo siguiente: Comunico a esta 
Asamblea que efectivamente el señor Secretario del Trabajo Lic. Javier Lozano Alarcón, con fundamento en el 
artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, me designó para presidir los trabajos de esta Convención y 
tomando en consideración que una vez verificado que se cumple con el quórum para llevar a cabo la presente 
Convención, procedo a la instalación de la misma pidiendo a los presentes ponernos de pie para proceder a la 
instalación, siendo las once horas con cuarenta minutos del día tres de febrero de dos mil once, me permito 
declarar formalmente instalada la Convención revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, esperando sea para bien de la industria, de los 
trabajadores y para bien de México, enhorabuena y solicita al Lic. Pedro García Ramón, se pongan de 
acuerdo para la continuación de los trabajos procedentes de la presente Convención. 

Acto seguido el Lic. Pedro García Ramón da a conocer los nombres de los integrantes de las Comisiones: 
De Mesa Directiva integrada por el Sector Obrero, por los CC. José Federico González Hernández, Luis Trejo 
Valdéz, Raúl Silva Esparza y Yair Rivera Viornery, por el Sector Patronal, queda integrada por los CC. Joel 
Guerrero Ochoa, Edgardo Román Robles, Salvador Sánchez López, Claudio Marroquín Mowat y Julio César 
Arias González; de Reglamento Interior de Labores, por parte del Sector Obrero, queda integrada por los CC. 
Adrián Osorio Pérez, Abelardo Sánchez Villanueva, Gregorio Betanzos Miguel, Ricardo Mendoza Rodríguez y 
Reginaldo Ortiz Rueda; por el Sector Patronal, queda integrada por los CC. Julio César Arias González, 
Claudio Marroquín Mowat, Alfonso Garduño García y Edgardo Román Robles; por la Comisión Dictaminadora 
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de Credenciales, por el Sector Obrero, queda integrada por los CC. José Isaías Flores Amilpa, Tereso Miguel 
Reyes, Gregorio Cerda Aviña, Nazario Guerra Rangel y Carlos Torres Sandoval, por el Sector Patronal, queda 
integrada por los CC. Antonio Martín Orozco, Juan Flores Herrera, Salvador Sánchez López y Raúl Enrique 
Vudoyra Carlos; de Ordenación y Estilo por el Sector Obrero, queda integrada por los CC. Luis Trejo Valdéz, 
Roberto Cázares Quintero, Raúl Silva Esparza y Santos Balderas Bautista, por el Sector Patronal, queda 
integrada por los CC. Germán de la Garza de Vecchi, Aarón Espinoza Villalobos, Inés María Elena Acevedo 
Domínguez y Julio Arias González; de Contratación y Tarifas por el Sector Obrero, queda integrada por los 
CC. Gonzalo Ugalde Gámez, Antonio García Sánchez, José Alberto Espinosa Rocha, Porfirio López Jiménez, 
Alfredo Rodríguez Morales, Efraín Sánchez Salazar, Juan Moisés Calleja Castañón, Manuel Alejandro Calleja 
Chávez, Felipe Eduardo Martínez Mizquiz y Oscar Rubio González, por el Sector Patronal, queda integrada 
por los CC. Juan Flores Herrera, Julio César Arias González, Joel Guerrero Ochoa, Antonio Martín Orozco, 
Claudio Marroquín Mowat, Edgardo Román Robles, Benjamín González Brisuela, Víctor Manuel López Bucio, 
Rafael Sánchez Navarro Caraza. Siendo aprobadas todas y cada una de las Comisiones por unanimidad del 
Pleno de la Convención. 

Reanudadas las actividades en Sesión Plenaria, el día de hoy (3 de febrero de 2011), y siendo las quince 
horas con treinta minutos de esta fecha, y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva, certificaron en 
quórum reglamentario dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de un Convenio 
con esta fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación, se levantó la Sesión, haciendo el Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Presidente de la 
Convención, la siguiente declaratoria: 

“HOY DIA TRES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS 
DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA 
INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DEL HULE EN PRODUCTOS MANUFACTURADOS”. 

Para constancia, se levanta la presente Acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados 
Obreros y Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente de la Convención, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de 
Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Directores de Area: Francisco Luis Sáenz García y 
Mariano Castillo Rodríguez.- Rúbricas.- Los Secretarios Obreros: Luis Trejo Valdez, José Federico 
González Hernández, Raúl Silva Esparza y Yair Rivera Viornery.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: 
Joel Guerrero Ochoa, Edgardo Román Robles, Salvador Sánchez López, Claudio Marroquín Mowat y 
Julio César Arias González.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de fecha 3 de febrero de 2011, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria de la 
Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio Industria Hulera. Revisión Integral. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas del día tres de febrero del año dos mil 
once, comparecen ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Francisco Luis Sáenz 
García y Mariano Castillo Rodríguez, Directores de Area de la propia Dependencia, por una parte y en 
representación del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE GENERAL TIRE DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., comparece su Secretario General José Alberto Espinosa Rocha, por el SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE LA COMPAÑIA HULERA TORNEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DE LA REPUBLICA MEXICANA, su Secretario General Sr. Alfredo Rodríguez Morales. Compareciendo 
igualmente el Apoderado Legal de las dos agrupaciones sindicales antes mencionadas, Lic. Oscar Rubio 
González, todos con personalidad debidamente acreditada en los autos del expediente citado al rubro; por el 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA HULERA DE LA R.M. BRIDGESTONE 
FIRESTONE su Secretario General Sr. Antonio García Sánchez, por el SINDICATO DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DEL HULE DE LA REPUBLICA MEXICANA su 
Secretario General Sr. Porfirio López Jiménez, por el SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE 
LA INDUSTRIA HULERA DE LA REPUBLICA MEXICANA su Secretario General Gonzalo Ugalde Gamez, 
todos estos sindicatos acompañados de los Lics. Manuel Alejandro Calleja Chávez y Juan Moisés Calleja 
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Castañon; y por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL 
HULE, DE LATEX, PLASTICOS Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, comparece su apoderado 
Onofre Arellano Cardoso y en representación de las empresas denominadas COMPAÑIA HULERA TORNEL, 
S.A. DE C.V. comparecen sus representantes Legales y apoderados los CC. Inés María Elena Acevedo 
Domínguez, Ing. Joel Guerrero Ochoa y Lic. Juan Flores Herrera, con personalidad acreditada en autos, en 
los términos del Instrumento Notarial número 44,353 pasada ante la fe del Notario Público Número 94 del 
Distrito Federal, Lic. Erik Namur Campesino, documento que fue exhibido en la audiencia del día primero de 
febrero de dos mil once y que por lo tanto ya que encuentra agregado a los autos, por BRIDGESTONE DE 
MEXICO, S.A DE C.V., nombre completo y correcto de dicha persona moral comparece su Apoderado Legal 
Lic. Victor Manuel López Bucio, quien acredita su personalidad en términos del Testimonio de la Escritura 
16116 relacionada con la Escritura 17,311 ambas pasadas ante la fe de Notario Público número 143 del 
Distrito Federal Lic. Moises Teliz Santoyo, el cual exhibe en original y copia simple, para que el primero me 
sea devuelto previa copia certificada que del mismo quede en autos, asistido del Lic. Raúl Enrique Vudoyra 
Carlos y Edgardo Román Robles en sus caracteres de Gerente Jurídico y Director de Recursos Humanos 
respectivamente, por BRIDGESTONE NEUMATICOS DE MONTERREY, S.A. DE C.V. comparece su 
Apoderado Legal Lic. Claudio Marroquín Mowat con personalidad que acredita en términos del testimonio de 
la escritura número 15,138 pasada ante la fe del Notario Público mencionado en último término el cual exhibe 
y solicita su devolución previa copia certificada que quede Agregada en autos, por VEYANCE PRODUCTOS 
INDUSTRIALES S. DE R.L. DE C.V. comparecen su Representante Legal Julio César Arias González y su 
Apoderado Legal el Lic. Manuel Antonio Calderón Niño ambos con personalidad acreditada en autos, por 
INDUSTRIAS DE HULE GALGO, S.A DE C.V. comparece su Apoderado Legal el Lic. Antonio Martín Orozco, 
con personalidad que acredita en términos del testimonio de la escritura número 39,243 pasada ante la fe del 
Notario Público número 156 del Distrito Federal el Lic. Rogelio Magaña Luna la cual exhibe en original y 
solicita le sea devuelto previa copia certificada en autos, por GATES DE MEXICO, S.A. DE C.V. comparece 
su Apoderado Legal Rafael Sánchez Navarro Caraza con personalidad debidamente acreditada en autos, por 
RDPPC SERVICIOS, S.A. DE C.V. comparece su Apoderado Legal el Ing. Philippe Denis Bertrand con 
personalidad que acedita en términos de la escritura número 7,695 pasada ante la fe del Notario Público 
número 230 del Distrito Federal Lic. Alfredo Bazua Witte, la cual exhibe y solicita su devolución previa copia 
que quede agregada en autos, y por COMPAÑIA HULERA NACIONAL DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
comparece su Apoderado Legal el C. Joaquín de la Peña Beltrán quien acredita su personalidad en términos 
de la escritura 128,141 pasada ante la Fe del Notario Público número 116 del Distrito Federal Lic. Ignacio 
Morales Lechuga el cual solicita su devolución previa copia certificada que de él mismo quede en autos, los 
comparecientes manifiestan: que después de haber celebrado pláticas conciliatorias ante esta Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, han llegado a un arreglo satisfactorio, con motivo de la REVISION DEL 
CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DEL HULE EN PRODUCTOS 
MANUFACTURADOS, mismo que genera la celebración del presente convenio que sujetan al tenor de las 
siguientes Cláusulas: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que se 
ostenta para todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que 
representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a 
su servicio a tales trabajadores en la Industria del Ramo de la Transformación del Hule en Productos 
Manufacturados. 

SEGUNDA.- Las Empresas comparecientes están de acuerdo en otorgar un incremento del 5.25% 
(CINCO PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO) de aumento a los salarios actuales, a destajo, a salario fijo por 
día y por minuto de especificación o de cualquier otra índole a partir del primer minuto del día trece de febrero 
del año en curso. 

TERCERA.- Se modifica el artículo primero transitorio del contrato obligatorio que será a partir del trece de 
febrero del año en curso al doce de febrero del año dos mil trece. 

CUARTA.- Por lo que hace a las demás cláusulas del Contrato Ley que se revisa que no fueron 
modificadas en el presente convenio quedarán con el mismo texto del Contrato Ley de la Industria de la 
Transformación del Hule en Productos Manufacturados vigente. 

QUINTA.- En razón de este convenio por medio de la presente comparecencia los sindicatos se obligan a 
desistirse de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga se hicieron llegar a todas y cada una 
de las empresas afectas al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos 
Manufacturados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, solicitando en unión de las empresas 
comparecientes el archivo de los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. Ambas partes 
se comprometen a ratificar el presente convenio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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SEXTA.- Las partes están de acuerdo en dar cuenta con el presente convenio a la Convención Revisora 
de la misma para su aprobación, solicitando se remita el convenio al Diario Oficial de la Federación para su 
publicación, en términos del artículo 419 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo así como a la comisión de 
ordenación y estilo para que integre el aumento y las modificaciones convenidas en el Contrato Ley que 
deberá de regir en la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

SEPTIMA.- Las partes están de acuerdo en nombrar la comisión de ordenación y estilo misma que estará 
integrada por el sector obrero por los CC. Roberto Cazares Quintero, Luis Trejo Valdez, Raúl Silva Esparza y 
Santos Balderas Bautista; y por el sector patronal los CC. Germán de la Garza de Vecchi, Aaron Espinoza 
Villalobos, Inés María Elena Acevedo Domínguez y Julio Arias González; quienes actualizarán las tarifas de 
los salarios del Contrato Ley que se revisa así como sus modificaciones previamente descritas en un término 
de 90 días. 

LEIDO que fue por las partes el presente convenio e impuestas del contenido y alcance legal de 
sus cláusulas, manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo como expresión de sus 
respectivas voluntades y personalidad que ostentan. 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Directores de Area: Francisco 
Luis Sáenz García y Mariano Castillo Rodríguez.- Rúbricas. 

 

 

ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su forma salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil de la Seda y toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Sección: Contrato Ley Seda. 

Asunto: Acta de instalación y clausura de la Convención Revisora en su forma salarial del Contrato Ley 
de la Industria Textil de la Seda y toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día cuatro de febrero de dos mil once, 
día y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de veinticuatro de 
diciembre de dos mil diez y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406, 419 y 419 Bis de la Ley 
Federal del Trabajo, así como por el artículo 411 de la propia ley, se procedió a la instalación de la 
Convención Obrero Patronal para la Revisión en su forma Salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas y en acatamiento a lo previsto en el artículo 
411 de la ley antes invocada, ante la presencia de los Lics. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo y Pedro García 
Ramón, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Subcoordinador de Convenciones, 
respectivamente, se reunieron los Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la instalación de 
la Convención referida. 

Según lista que se procedió a pasar, se encontraron presentes por el sector obrero y por el sector 
patronal, los Delegados que han sido acreditados ante esta Convención. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la Convención 
procedió a designar a los Secretarios escrutadores, para verificar si se encuentran representadas las dos 
terceras partes de los obreros y patrones de la Industria Textil de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y 
Sintéticas; designándose por el sector obrero los CC. J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra y Fidel Moreno García 
y por el sector empresarial los CC. Lics. Fernando Yllanes Martínez y Mario Carvajal Trillo. Habiéndose 
efectuado un receso, los escrutadores del sector obrero y del sector patronal manifestaron estar de acuerdo 
con el informe proporcionado por la Dirección General de Registro de Asociaciones, para efectos de la 
instalación de la Convención. 

Enseguida hizo uso de la palabra, el señor Fermín Lara Jiménez en representación del Sector Obrero, 
quien manifestó que esperaba la comprensión de los industriales para concluir satisfactoriamente esta revisión 
así como el apoyo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y que en su pliego de peticiones están 
solicitando el 25% de aumento a los salarios. 

A continuación el Lic. Octavio Carvajal Bustamante en representación del Sector Empresarial hizo énfasis 
en que la industria ha venido disminuyendo considerablemente sus actividades, porque no ha disminuido el 
contrabando y existen telas que se importan inadecuadamente. Sin embargo, analizarían los argumentos del 
Sector Obrero y esperaban contar con la importante orientación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
para llegar a un arreglo. 
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Después el Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores hizo 
la siguiente declaratoria: 

“HOY DIA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DECLARO FORMALMENTE INSTALADA LA CONVENCION 
REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y 
TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS. ASIMISMO, COMUNICO A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL SEÑOR SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL ME HA DESIGNADO PARA PRESIDIR LAS ACTIVIDADES DE ESTA CONVENCION”. 

Enseguida se procedió al nombramiento de: a) Secretarios de la Mesa Directiva; b) Comisión Redactora 
del Reglamento Interior de Labores y c) Comisión Dictaminadora de Credenciales, de conformidad con las 
relaciones anexas, siendo aprobadas por unanimidad. 

Asimismo se procedió al nombramiento de la Comisión de Salarios que se integró con los Secretarios de 
la Mesa Directiva. 

Por último el Lic. Pedro García Ramón, en representación del Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, 
Presidente de la Convención exhortó a las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y 
Dictaminadora de Credenciales a iniciar sus actividades de inmediato y propuso a la asamblea y ésta aceptó 
que la Sesión Plenaria próxima se celebre el día ocho de febrero del año en curso a las once horas. 

Al inicio de la sesión plenaria del ocho de febrero del presente año, se procedió a la aprobación del 
dictamen de la Comisión de Credenciales y del Reglamento Interior de Labores. 

Reanudadas las actividades en sesión plenaria el día ocho de febrero de dos mil once siendo las veintidós 
horas y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, dieron cuenta 
los integrantes de la Comisión de Salarios de un convenio con esta fecha, mismo que es aprobado en sus 
términos por unanimidad de los presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DIA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 
TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS. 

Para constancia, se levanta la presente acta que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados que 
quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Fermín Lara 
Jiménez y Miguel Angel Tapia Dávila.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Octavio Carvajal 
Bustamante y Luis Sánchez Ramos.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de fecha 8 de febrero de 2011, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil de la 
Seda y toda clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio de revisión salarial de la industria textil de la seda. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiuna horas del día ocho de febrero de dos mil 
once, comparecen ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Alejandro Peguero 
Pérez, Director de Area y Ana Laura Menchaca Guerra, Funcionaria Conciliadora de la propia Dependencia; 
por el Sector Obrero los señores: Fermín Lara Jiménez, Erasto Raúl Moreno Izquierdo, J. Guadalupe 
Delgadillo Vizcarra, Miguel Angel Tapia Dávila, Teresa Méndez Rauda, Alfredo Cruz Rodríguez, Víctor Gabriel 
Xochicalle Saldívar, Leonardo Rodríguez Rosas, Javier Guerrero García, Angelina Hernández Ríos, Pedro 
Pineda Martínez, Teodoro Hernández Granados, Andrés Cruz Piña, Martha Lara Córdova, Ismael Rodríguez 
Márquez, Florencio Sánchez Sánchez, Marciano Pérez Flores, Sebastián Moreno Tapia, Alfredo Cruz Ruiz, 
Ricardo Delgadillo Ocampo, Martín Galicia Rodríguez, Fidel Agustín Moreno García, Ricardo Sánchez 
Morales, Sergio Mendoza Bautista, Luis Pérez, Francisco Javier Mondragón Rodríguez, Mario Alberto 
Sánchez Mondragón, Concepción Salgado Huerta, Pedro Templo Sánchez, Juan Quijada Valdez, José 
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Rogerio López Martínez, Raúl Adalberto Chávez López, Sergio Piña Durán, Roberto García Guerrero, Nicolás 
Loza Hurtado, Tomás Zenteno Monzalvo, Roberto Moreno García, Mario Martínez Dector, Higinio Rodríguez 
Uribe, Pablo Martínez Vázquez, Ubaldo Salgado Pavón, Jorge Pérez Ibarra, Jacinto Rueda, Benito Guzmán, 
Ernesto Hernández Ortiz, Luis Galindo Lazcano, José Luz Guevara Guzmán, Reynaldo Lara Ojeda, Oscar 
Guzmán García, Néstor Sánchez Uribe, Jesús Nieves Villanueva, Jorge Luis Figueroa Moctezuma, Juan 
Antonio Martínez Santibáñez, Cecilio Trejo Contreras, J. Alfredo Arcos Ramírez, Jacinto Calderón Villa, 
Leopoldo Molina Moreno, Filomeno Ballesteros Angeles, Marcial Serna Luevano, Anastacio Romero García, 
Miguel de la O Castillo, Angel Figueroa Cruz, Faustino Aguilar Sánchez, Elíseo Huerta Meneses, Guillermo Gil 
Montes, Iván Benitez Pérez, Pablo Martínez Vázquez, Isidoro Mozo Gamboa, Ana María Pérez Zavala, 
Gabriel Cortés y Jorge Vega Miranda. Por el Sector empresarial, los señores Licenciados: Adolfo Kalach 
Mizrahi, Octavio Carvajal Bustamante, Mario Emilio Carvajal Trillo, Fernando Yllanes Martínez, José Antonio 
de la Calle Pardo y Luis Sánchez Ramos, y dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención de los 
CC. funcionarios de esta Unidad, han llegado a un acuerdo para dar por revisado, en su aspecto salarial el 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas y 
al efecto celebran un convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad, que representan a los 
Sindicatos de Trabajadores que afilian a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de 
esta Rama de Industria y a los patrones que tienen a su servicio a tal mayoría de trabajadores en la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

SEGUNDA.- Las partes convienen incrementar a partir del primer turno del día nueve de febrero de dos 
mil once, todos los salarios y tarifas que actualmente devengan los trabajadores sindicalizados al servicio de 
la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, 
así como los llamados "banderazos" donde los hubiere, en un 5% (CINCO POR CIENTO) y una vez aplicado 
el mismo el salario mínimo de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y 
Sintéticas establecido en el artículo 41 del Contrato Ley correspondiente queda en $137.55 (CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 55/100 M.N.). 

TERCERA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda 
Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas para los efectos del artículo 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

CUARTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación 
del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 414 
de la Ley Federal del Trabajo. 

QUINTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas de 
la Junta Especial número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, y 
por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio ante dicha autoridad. 

SEXTA.- Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial número Seis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, para los efectos de los artículos 419, en relación con los artículos 17 y 390 
de la Ley Federal del Trabajo, y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes a 
un laudo ejecutoriado, autorizando para tal efecto el Sector Obrero a los CC. J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra 
y Fermín Lara Jiménez, conjunta o separadamente; y el Sector Patronal a los licenciados Octavio Carvajal 
Bustamante y Luis Sánchez Ramos, también conjunta o separadamente. 

SEPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la Convención 
Revisora para los efectos reglamentarios correspondientes. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio que una vez leído y aprobado lo firman al margen los 
comparecientes y al calce los ciudadanos funcionarios que actúan. 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Area, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- La Funcionaria Conciliadora, Ana Laura Menchaca Guerra.- Rúbrica. 
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ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
de la Radio y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Sección: Contrato Ley-Radio y Televisión. 

Asunto: Acta de instalación y clausura de la convención revisora en su forma salarial del Contrato Ley de 
la Industria de la Radio y la Televisión. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día doce de enero de dos mil once, día 
y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de ocho de diciembre de 
dos mil diez, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 406 y 419 fracciones I y III y 419 Bis de la Ley 
Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal para la Revisión en su 
forma Salarial del Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. En acatamiento a lo previsto por el 
artículo 411 de la Ley antes invocada, ante la presencia del señor Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, 
Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y del Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de 
Convenciones de la propia Dependencia, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de esta Secretaría, los 
delegados obreros y patronales acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley 
mencionado. 

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los delegados que han sido acreditados 
por los sindicatos: Industrial de Trabajadores y Artistas de Televisión y Radio, Similares y Conexos de la 
República Mexicana; de Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión, Televisión, Similares y Conexos de 
la República Mexicana e Industrial de Empleados y Artistas de Radiodifusoras Mexicanas, Similares y 
Conexos, de conformidad con las relaciones anexas presididos por los CC. Profr. Patricio Flores Sandoval, 
señor Ricardo Acedo Samaniego y Miguel Angel Palomera de la Ree, en sus caracteres de Secretarios 
Generales, respectivamente. 

En atención a lo dispuesto por lo artículos 406 y 419 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, 
la Convención procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, por el sector de los trabajadores los 
CC. Lic. Jorge Macías Sandoval, Leoncio Peregrina Buelna, Santos González Hernández e Ing. Juan Manuel 
Herrera Pérez. Por el sector empresarial los CC. Licenciados Miguel Orozco Gómez y Francisco Campuzano 
Lamadrid. 

Con el objeto de que los escrutadores pudieron efectuar el recuento de los presentes, se declaró un 
receso. Al reanudarse la sesión, los escrutadores de ambos sectores informaron que están representadas 
más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones que tienen a su servicio a dichos 
trabajadores, de conformidad con el informe de la Dirección General de Registro de Asociaciones y que por lo 
tanto procede la instalación de la Convención. 

Enseguida hizo uso de la palabra el Profesor Patricio Flores Sandoval, Secretario General del Sindicato 
Industrial de Trabajadores y Artistas de Televisión y Radio, Similares y Conexos de la República Mexicana, 
quien manifestó: Que a pesar de la crisis económica que se vive en la actualidad, han podido superar los 
obstáculos con esfuerzo e imaginación; sin embargo “tienen la desgracia de que algunos trabajadores en esta 
rama industrial no ganan los salarios mínimos”, por lo que invitaba a los industriales a hacer una reflexión 
seria y responsable para generar condiciones favorables a estos trabajadores. Hizo énfasis de que son un 
ejemplo para Latinoamérica y esperaban que los industriales hicieran sus mejores esfuerzos para encontrar 
un arreglo que permita mejorar las condiciones de los trabajadores. 

A continuación el señor Ricardo Acedo Samaniego, Secretario General del Sindicato de Trabajadores de 
la Industria de la Radiodifusión, Televisión, Similares y Conexos de la República Mexicana, enfatizó entre 
otros aspectos la preocupación de los trabajadores organizados frente a la economía informal, el freelanceo y 
las outsourcing, prácticas extendidas y sin control que afectan el nivel de ingresos y las oportunidades de 
empleos en la economía formal, al tiempo en que merman el crecimiento del país, pues implican la pérdida de 
miles de millones de pesos para el fisco y el Seguro Social, como lo ha señalado el líder cetemista, don 
Joaquín Gamboa Pascoe. 
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Después hizo uso de la palabra la Lic. Karen Sánchez Abbot, Presidenta del Consejo Directivo de la 
Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, quien entre otros aspectos destacó: 
“Históricamente el diálogo y la cooperación han sido la constante para quienes participamos en la radio y la 
televisión. Esa historia entre concesionarios y trabajadores nos ha marcado como único camino el de la 
búsqueda de acuerdos. En la industria que represento, reconocemos la colaboración respetuosa de todas las 
autoridades, particularmente la del Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo. Apreciamos su interés 
en que nuestra actividad mantenga su capacidad como generadora de empleo para miles de mexicanos y siga 
contribuyendo al desarrollo de nuestra vida democrática como nación”. 

También hizo énfasis en que esperaban encontrar en esta revisión del Contrato Ley, la mejor coyuntura 
para garantizar el bienestar de los trabajadores que a su vez permita que las empresas puedan realizar las 
inversiones que requieren los refrendos de las concesiones y el proceso de modernización tecnológica, que 
han iniciado con la transición de frecuencias de AM a FM y la digitalización de las señales de radiodifusión. 

A continuación, el LIC. CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores hizo la siguiente declaratoria: 

“TRANSMITO A TODOS LOS DELEGADOS ASISTENTES A ESTA CONVENCION UN CALIDO Y FRATERNAL 
SALUDO. EN NOMBRE DEL LICENCIADO JAVIER LOZANO ALARCON, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, ME ES GRATO HOY DIA DOCE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DECLARAR FORMALMENTE INSTALADA LA 
CONVENCION REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL, DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y 
LA TELEVISION. ASIMISMO, ME PERMITO COMUNICAR A ESTA ASAMBLEA, QUE DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL SEÑOR SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ME HA DESIGNADO COMO SU REPRESENTANTE PARA PRESIDIR LAS ACTIVIDADES DE ESTA CONVENCION.” 

Acto seguido, se procedió a nombrar: a) Secretarios de la Mesa Directiva; b) Comisión Redactora del 
Reglamento Interior de Labores; c) Comisión Dictaminadora de Credenciales; d) Comisión Salarial de la 
Radio; e) Comisión Salarial de la Televisión; f) Comisión de Ordenación y Estilo y g) Asesores Generales, de 
conformidad con las relaciones que fueron proporcionadas oportunamente por la representación de los 
trabajadores y la de los patrones, mismas que fueron aprobadas por unanimidad. 

Por ultimo, el Lic. Pedro García Ramón, en representación del Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, 
Presidente de la Convención, a propuesta de la representación sindical y con la aprobación del sector 
industrial procedió a declarar los trabajos en sesión permanente, exhortando a las Comisiones Redactoras de 
Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, a iniciar sus actividades de inmediato en la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Las Comisiones Salariales de la Radio y la Televisión celebraron reuniones los días 18, 19, 27 y 28 de 
enero de dos mil once, en donde los sindicatos formularon diversos planteamientos para encontrar un arreglo 
que les permitiera resolver la revisión de los salarios. 

Reanudaron las actividades en sesión plenaria, el día 31 de enero de dos mil once y habiendo certificado 
los secretarios de la Mesa Directiva el quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes de las Comisiones 
Salariales de la Radio y la Televisión de un convenio celebrado con esta fecha, mismo que fue aprobado por 
unanimidad de los presentes en todos y cada uno de sus términos. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declamatoria: 

“HOY DIA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 
TRABAJOS DE LA CONVENCION REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL, DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 
DE LA RADIO Y LA TELEVISION”. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados de los 
Trabajadores y del Sector Empresarial que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Sector de los Trabajadores: Ricardo 
Acedo Samaniego, Alberto Pichardo Hernández, Gustavo Macías Sandoval y Ramiro R. Montes de Oca 
López.- Rúbricas.- El Sector Empresarial: Karen Sánchez Abbott, Casio Carlos Narváez Lidolf, Alex 
Olhovich Pérez y Miguel Orozco Gómez.- Rúbricas. 
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CONVENIO de revisión salarial de fecha 31 de enero de 2011, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria de la Radio 
y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: Convenio Radio y Televisión. Revisión Salarial. 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, Distrito Federal, siendo las trece horas del día treinta y uno de enero del año 

dos mil once, comparecen ante los CC. LIC. JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, LIC. JOAQUIN BLANES CASAS, Subsecretario del Trabajo, LIC. CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS 
MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, LIC. PEDRO GARCIA RAMON, 
Subcoordinador de Convenciones, por una parte y en representación del sector obrero, los CC. SR. RICARDO 
ACEDO SAMANIEGO, PROFESOR PATRICIO FLORES SANDOVAL, MIGUEL ANGEL PALOMERA DE LA 
REE, GUSTAVO MACIAS SANDOVAL, DAVID RUVALCABA FLORES, MARCO ANTONIO VALENCIA 
GUTIERREZ, CLAUDIO MERCADO RENTERIA, LEONCIO PEREGRINA BUELNA, CESAR SANTOYO 
LIBREROS, FERNANDO SAUCEDO COTA, ALEJANDRO OLVERA HERNANDEZ, JAVIER CANALES 
FERNANDEZ, RUBEN AMBROSIO ALCANTARA, DIEGO HERNANDEZ ANDA, FORTINO VARGAS LOPEZ, 
JUAN ANTONIO BRISEÑO, SILVINO FERNANDEZ LOPEZ, CARLOS G. CASTELLANOS GARCIA ROJAS, 
JORGE MACIAS SANDOVAL, JOSE LUIS SALGADO FLORES, CARLOS UGALDE LOPEZ, ROMAN 
RODRIGUEZ URBINA, ROSALBA MONTES RAMIREZ, MAURICIO PARRA PEREZ, LUIS NOYA MILLA, 
ALFONSO GUTIERREZ SILVA, ALBERTO PICHARDO HERNANDEZ, CARLOS LOPEZ MENDIZABAL, 
JUAN MANUEL HERRERA PEREZ, EFREN LOPEZ ALBA, CARLOS JUAREZ HERNANDEZ, MIGUEL 
ANGEL PONCE DE LEON, VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, HECTOR MARTINEZ MARTINEZ, 
ROBERTO PEREZ LONA, JOSE ANTONIO DUSSAUGE ORTIZ, PEDRO ARISTA CASTRO, CUAUHTEMOC 
LOPEZ ROSAS, ARMANDO CORNEJO OJEDA, RUFFO LOPEZ RUBIO, ANTONIO AGUILAR VILLASEÑOR, 
MARIA EUGENIA OROZCO GOMEZ, NOE ABURTO, JULIO ALEJANDRO GOMEZ, MARIA DE LA LUZ 
CANO SOLIS, ARTURO ESPEJEL GALEANA, SANTOS GONZALEZ HERNANDEZ, VICTOR HUGO 
SALGADO GRANADOS, GUMERSINDO SUAREZ BLANCAS, ROMAN RODRIGUEZ URBINA, J. ERNESTO 
ARELLANO PEREZ, AMPARO ALICIA BELTRAN GONZALEZ, JESUS UGALDE LOPEZ, SANTOS 
GONZALEZ HERNANDEZ, LAURA ESCALANTE CANTO, ABEL PACHECO PLATA, ANGEL FLORES, 
MARTHA CANTERO CAJIGA, DAVID JASSO ESPINOSA, GLORIA NOEMI OJEDA ALTAMIRANO, MARTHA 
LAURA PEREZ CERVANTES, RAMIRO ROBERTO MONTES DE OCA, JULIO ALEJANDRO GOMEZ 
ALFARO, FRANCISCO JAVIER MORALES SALDAÑA, MOISES TRENADO SANABRIA, GONZALO 
GONZALEZ GONZALEZ, JOSE LUIS RIVERA MORALES, GUADALUPE MORALES DOMINGUEZ, 
BARTOLO ISAIAS VICTORIA PEREZ, MARIO BARRIOS SARMIENTO, VICTORIA MORALES SALAZAR, 
ANA LARISA ARELLANO BARRIOS, JESUS ORTEGA BALDERAS, PATRICIA ROBLES FARFAN, JORGE 
ALBERTO BARRIOS, MA. ELENA RAMOS TOLEDO Y OSCAR FARRERA RODRIGUEZ, por el sector 
patronal los CC. LIC. KAREN SANCHEZ ABBOTT, TRISTAN CANALES NAJJAR, CASIO CARLOS 
NARVAEZ LIDOLF, ALBERTO SAENZ AZCARRAGA, JOAQUIN BALCARCEL SANTACRUZ, FRANCISCO X. 
BORREGO HINOJOSA LINAJE, ALEX OLHOVICH PEREZ, JAIME RAMOS RIVERA, ARTURO LARIS 
RODRIGUEZ, OTHON FRIAS CALDERON, LUIS ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, SERGIO FAJARDO Y 
OTRIZ, EFREN HUERTA RODRIGUEZ, ALVARO FAJARDO DE LA MORA, EMILIO RAUL SANDOVAL 
NAVARRETE, MANUEL VELA MELO, ABRAHAM SALAS FUENTES, JUAN CARLOS CORTES ROSAS, 
JUAN FRANCISCO URQUIZO GOMEZ, LUIS GUIZAR VERDUZCO, PEDRO TOMAS LOPEZ RODRIGUEZ, 
EDUARDO LARIS RODRIGUEZ, RICARDO GONZALEZ AGUILAR, MA. FERNANDA MENDOZA OCHOA, 
MARICARMEN MUNGUIA RAMIREZ, FERNANDO YLLANES MARTINEZ, MARIO FLORES MALPICA, 
FRANCISCO CAMPUZANO LAMADRID, CARLOS LARA SUMANO, MIGUEL OROZCO GOMEZ, MONICA 
ASPE BERNAL, REYNA E. LOPEZ BRITO, ARANTZAZU CUEVAS VETTORETTI, MARIA ELENA RAMOS 
TOLEDO, VIRIDIANA ORDOÑEZ CARMONA Y JUAN GUMERSINDO CERON MEJIA, todos ellos miembros 
de las Comisiones designadas en la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria de 
la Radio y de la Televisión y dijeron: Que manifiestan con la personalidad que tienen acreditada en el 
expediente formado en la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, con motivo de la revisión salarial del Contrato Ley mencionado, representar a más de las dos terceras 
partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores, a que 
se refieren los Artículos 419 Fracción I, con relación al 406 de la Ley Federal del Trabajo y haber llegado a un 
acuerdo por virtud del cual se da por revisado en su aspecto salarial, el Contrato Ley de la Industria de la 
Radio y de la Televisión, y por lo tanto, se dan por terminados los trabajos de la Convención Revisora de 
dicho Contrato Ley, proceden a la celebración de este Convenio bajo las siguientes:  

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que comparecen 

para celebrar el presente Convenio, para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar. 
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SEGUNDA.- Se tiene por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la 
Televisión, de conformidad a lo pactado por las partes, quedando redactado en los términos del presente 
Convenio debidamente firmado por las partes. 

TERCERA.- Las partes acuerdan incrementar los salarios por cuota diaria de todos y cada uno de los 
trabajadores sindicalizados afectos al Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, en un 4.6% 
(CUATRO PUNTO SEIS POR CIENTO), sobre los salarios que por cuota diaria percibían los trabajadores 
sindicalizados hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil diez, aumento que entrará en vigor a partir del 
primero de febrero del año en curso. 

CUARTA.- El aumento pactado en la Cláusula que antecede, operará sobre los salarios por cuota diaria 
percibidos por los trabajadores sindicalizados hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diez, en la 
inteligencia de que ningún trabajador sindicalizado percibirá un salario inferior al correspondiente al salario 
mínimo general vigente a partir del primero de enero del año dos mil once, en la zona económica que labore, 
incrementado en un 50% (CINCUENTA POR CIENTO). Si algún trabajador hubiere percibido un salario 
inferior al mínimo general de la zona en que labore, incrementado en un 50% (CINCUENTA POR CIENTO) a 
partir del primero de enero del año dos mil once, a la fecha y firma de este Convenio, las diferencias que 
hubiere, serán retroactivas a esa fecha. 

QUINTA.- Los incrementos de salarios pactados con motivo de esta revisión y que se precisan en las 
Cláusulas que anteceden, serán aplicables por así haberlo convenido las partes, tanto para los trabajadores 
sindicalizados que laboren en la rama de la radio, como para los que laboren en la de televisión. 

SEXTA.- Si al aplicar el incremento salarial pactado en este Convenio, en algunas radiodifusoras los 
locutores sindicalizados, no obtienen un salario igual al salario mínimo general de la zona económica en que 
laboren, incrementado en un 65% (SESENTA Y CINCO POR CIENTO), la diferencia que resulte se cubrirá a 
partir del primero de enero del año dos mil once. 

El resto del personal sindicalizado, que labore en las radiodifusoras, percibirá como mínimo, un salario 
equivalente al mínimo general de la zona en que labore incrementado en un 55% (CINCUENTA Y CINCO 
POR CIENTO).  

Se exceptúa de lo convenido en esta Cláusula, a los trabajadores que ocupen las plazas de vigilante de 
planta, mozo, cobrador y misceláneo, quienes estarán a lo acordado en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

SEPTIMA.- Las partes convienen que continuará vigente y con plena aplicación lo acordado en materia de 
eficiencia; que a la letra establece: Los patrones con la finalidad de impulsar la eficiencia de los trabajadores 
sindicalizados a su servicio en cada fuente de trabajo, pagarán mensualmente a los mismos el equivalente al 
4.1% (CUATRO PUNTO UNO POR CIENTO) de su salario mensual por cuota diaria. 

OCTAVA.- El sector obrero a través de los diversos sindicatos que lo integran, se desiste a su perjuicio de 
los emplazamientos a huelga presentados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con motivo 
de la Revisión Salarial, para todos los efectos legales consiguientes y conforme a lo precisado por el 
Artículo 419 bis de la Ley Federal del Trabajo. 

NOVENA.- Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, para todos los efectos legales correspondientes, designando el sector obrero para ese efecto a los 
CC. LICENCIADOS: GUSTAVO MACIAS SANDOVAL, JOSE ANTONIO DUSSAUGE ORTIZ, PEDRO 
ARISTA CASTRO, PATRICIA ROBLES FARFAN, JORGE MACIAS SANDOVAL, ARMANDO CORNEJO 
OJEDA Y GLORIA NOHEMI OJEDA ALTAMIRANO y por el sector patronal a los CC. LICENCIADOS MIGUEL 
OROZCO GOMEZ Y REYNA E. LOPEZ BRITO, los que podrán concurrir conjunta o separadamente. 

DECIMA.- Las partes solicitan, respetuosamente, a la H. Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ordene 
a la brevedad posible y con el carácter de urgente la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
presente Convenio, con todos y cada uno de los anexos que forman parte integrante del mismo. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la 
Convención, para los efectos legales y reglamentarios correspondientes. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente Convenio, que después de leído y aprobado en sus términos, 
lo firman los comparecientes que quisieron hacerlo al margen y al calce los CC. Funcionarios y representantes 
del sector obrero y patronal que actúan. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del 
Trabajo, Joaquín Blanes Casas.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- 
Rúbrica.- La Presidenta de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, Karen Sánchez 
Abbott.- Rúbrica.- El Secretario General STIRT, Ricardo Acedo Samaniego.- Rúbrica.- El Secretario 
General SITATYR, Patricio Flores S.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
LA LIC. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO MEDINA, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, 
EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. FIDEL HERRERA BELTRAN, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, LIC. SALVADOR SANCHEZ 
ESTRADA, EL SECRETARIO DE TURISMO, CULTURA Y CINEMATOGRAFIA, C. ANGEL ALVARO PEÑA, Y POR LA 
CONTRALORA GENERAL, LIC. CLARA LUZ PRIETO VILLEGAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 8 de marzo de 2010, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante el “CONVENIO”, con objeto de: “… transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 
2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. …”. 

III. El “CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, a que 
se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarían a los proyectos, hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $116’964,000.00

TOTAL $116’964,000.00

 

En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $55’464,000.00 (CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 del “CONVENIO”; a su vez, la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos 
presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de $55’000,000.00 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provinieran de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y 
privado, asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico, la cantidad de 
$6’500,000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
calendario del Anexo 4 del “CONVENIO”, celebrando para ese efecto los convenios 
correspondientes. 
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V. En el Anexo 1 “PROYECTOS DE DESARROLLO” del “CONVENIO”, se estableció que los proyectos 
de desarrollo turístico para la ENTIDAD FEDERATIVA, serían: 

No. 

Proy. 
Descripción del Proyecto 

Monto 

Federal 

Monto 

Estatal 

Monto 

Municipal 

Monto 

Total 

1 

3a. etapa del Proyecto integral de 
equipamiento turístico y mejora de la 
imagen urbana de Coatepec, Pueblo 
Mágico. 

$2,000,000 $2,000,000 $500,000 $4,500,000

2 
3a. etapa del Programa de imagen 
urbana en Papantla. 

$4,000,000 $5,200,000 $6,000,000 $15,200,000

3 

Circuito Turístico Xalapa y su 
región. 

 

Revitalización de la imagen urbana de 
Xalapa. 

$7,600,000 $7,400,000 $0 $15,000,000

4a. etapa de la regeneración de la 
imagen urbana del Centro Histórico de 
Xico. 

$3,000,000 $3,000,000 $0 $6,000,000

Consolidación del programa de 
regeneración de imagen urbana del 
Centro Histórico de Teocelo. 

$900,000 $900,000 $0 $1,800,000

4 

Circuito Turístico Veracruz-Boca del 
Río. 

2o. Programa de mejoramiento de 
imagen urbana del Centro Histórico de 
Veracruz. 

$12,000,000 $11,000,000 $0 $23,000,000

Rehabilitación integral de la imagen 
urbana del Boulevard Manuel Avila 
Camacho en Boca del Río. 

$8,000,000 $8,000,000 $0 $16,000,000

5 
3a. etapa de la imagen urbana y 
desarrollo turístico del Municipio de 
San Andrés Tuxtla. 

$2,000,000 $2,000,000 $0 $4,000,000

6 
3a. etapa de revitalización del primer 
cuadro de la Cd. de Perote. 

$3,000,000 $3,000,000 $0 $6,000,000

7 

Rehabilitación de imagen urbana
2a. etapa en el Municipio de 
Coatzacoalcos (Parque central
de Coatzacoalcos).  

$12,000,000 $12,000,000 $0 $24,000,000

8 Programa de competitividad turística.  $500,000 $500,000 $0 $1,000,000

9 Programa de mejora de procesos. $464,000 $0 $0 $464,000

9 Totales $55,464,000 $55,000,000 $6,500,000 $116,964,000

 

VI. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VII. El “CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1  Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”, a excepción de la identificada 
como I.3, misma que se modifica para quedar como sigue: 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Lic. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”, excepto la identificada como 
II.3, la cual quedará en los siguientes términos: 

II.3 Que de conformidad con el artículo 9, fracciones III, XI y XII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, este convenio es también suscrito 
por los Secretarios de: Finanzas y Planeación y de Turismo, Cultura y Cinematografía, así 
como por la Contralora General. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”, la ENTIDAD 
FEDERATIVA solicitó la modificación a éste en virtud de los fenómenos naturales que han tenido 
lugar en su territorio, con la finalidad de cambiar las aportaciones estatales y municipales, así 
como las metas y proyectos de desarrollo originalmente apoyados en el “CONVENIO”, para lo 
cual se modificarán los Anexos 1, 3 y 4. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del “CONVENIO” las Cláusulas Primera y 
Segunda; así como los Anexos 1, 3 y 4; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del “CONVENIO” relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, las Cláusulas Primera y Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a 
aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2010; definir la aplicación que se dará a 
tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA 
y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de 
los municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente convenio, se aplicarán a los 
proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $79´664,000.00

TOTAL $79´664,000.00

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en 
materia de reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES. Para la realización de las acciones objeto del 
presente convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $55’464,000.00 (CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este convenio. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la 
finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los 
términos de este convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios 
para desarrollo turístico, la cantidad de $23’700,000.00 (VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del 
presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera 
del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y 
privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico, por la cantidad de 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de 
este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros 
que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica 
por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los 
siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de 
los recursos presupuestarios federales reasignados: 

PARAMETROS: 
Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a 
los sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen 
urbana y el fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del “CONVENIO”, las demás cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el “CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el “CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
“CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2010, ratifican su contenido y efectos, 
por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el 18 de octubre de 2010.- Por el 
Ejecutivo Federal: Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de 
Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Gobernador Constitucional del Estado, Fidel Herrera Beltrán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Salvador Sánchez Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Cultura y Cinematografía, Angel Alvaro Peña.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Clara 
Luz Prieto Villegas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

No. 
Proy. 

Descripción del Proyecto 
Monto 

Federal 
Monto 
Estatal 

Monto 
Municipal 

Monto 
Total 

1 
3a. etapa del Proyecto integral de equipamiento 
turístico y mejora de la imagen urbana de 
Coatepec, Pueblo Mágico. 

$2,000,000 $2,000,000 $500,000 $4,500,000

2 
3a. etapa del Programa de imagen urbana en 
Papantla. 

$4,000,000 $5,200,000 $0 $9,200,000

3 

Circuito Turístico Xalapa y su región. 

4a. etapa de la regeneración de la imagen urbana 
del Centro Histórico de Xico. 

$3,000,000 $3,000,000 $0 $6,000,000

4 

Circuito Turístico Veracruz-Boca del Río. 

Rehabilitación integral de la imagen urbana del 
Boulevard Manuel Avila Camacho en Boca del 
Río. 

$8,000,000 $8,000,000 $0 $16,000,000

5 
3a. etapa de la imagen urbana y desarrollo 
turístico del Municipio de San Andrés Tuxtla. 

$2,000,000 $2,000,000 $0 $4,000,000

6 
3a. etapa de revitalización del primer cuadro de la 
Cd. de Perote. 

$3,000,000 $3,000,000 $0 $6,000,000

7 
Rehabilitación de imagen urbana 2a. etapa y 
equipamiento turístico en el Municipio de 
Coatzacoalcos. 

$12,000,000 $0 $0 $12,000,000

8 3a. etapa de Imagen urbana en Coatzacoalcos. $10,000,000  

9 Imagen urbana de Tlacotalpan. $10,500,000  

10 Programa de competitividad turística.  $500,000 $500,000 $0 $1,000,000

11 Programa de mejora de procesos. $464,000 $0 $0 $464,000

11 Totales $55,464,000 $23,700,000 $500,000 $79,664,000

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DE RECURSOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO CALENDARIO APORTACION EN EFECTIVO 
Veracruz A partir de Abril $23,700,000.00 

 Total $23,700,000.00 
 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE APORTACION DE RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS Y/O INICIATIVA PRIVADA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO CALENDARIO APORTACION 
Veracruz A partir de Septiembre $500,000.00 

 Total $500,000.00 
_____________________________ 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación de oficio 
identificada bajo el número de expediente IO-001-2011, por prácticas monopólicas absolutas en el mercado de 
servicios proporcionados por hospitales y/o establecimientos de atención médica en el territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 

INVESTIGACION DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE IO-001-2011, POR PRACTICAS 

MONOPOLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE SERVICIOS PROPORCIONADOS POR HOSPITALES Y/O 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA EN EL TERRITORIO NACIONAL 

La posible práctica monopólica absoluta a investigar consiste en contratos, convenios, arreglos o 

combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, 

concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados 

en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto. El mercado a investigar es el de los 

servicios proporcionados por hospitales y/o establecimientos de atención médica en el territorio nacional. Lo 

anterior, en la inteligencia que las conductas concretas que puedan constituir prácticas monopólicas, habrán 

de determinarse, en su caso, en el oficio de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley 

Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo da inicio a un procedimiento de 

investigación en el que aún no se han identificado las conductas que pueden constituir prácticas monopólicas, 

ni se ha determinado el sujeto a quien deberá oírsele en defensa como probable responsable de infracciones 

a la Ley Federal de Competencia Económica. 

Se autoriza al Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas y Restricciones al 

Comercio Interestatal de esta Comisión, para que en términos del artículo 31 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, expida órdenes de presentación de documentación e información relevante, cite a 

declarar a quienes tengan relación con la investigación, así como para realizar visitas de verificación, y para 

tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento, utilizando, en su caso, las medidas de apremio 

correspondientes. 

Lo anterior se publica de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica, 

con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. El periodo de 

investigación comenzará a contar a partir de la publicación de este extracto. 

México, Distrito Federal, a cuatro de febrero de dos mil once.- Así lo acordó y firma el Secretario 

Ejecutivo.- Rúbrica.- Conste.” 

El Secretario Ejecutivo, Ali B. Haddou Ruiz.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
diecinueve de enero de dos mil once, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintisiete de octubre de dos mil 
diez, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
107/2009, interpuesto por el licenciado Mario de la Medina Soto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 107/2009, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MARIO 
DE LA MEDINA SOTO, RESOLVIO: 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 107/2009, se determina que el licenciado Mario 
de la Medina Soto no resultó vencedor en el Décimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de 
Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

Notifíquese; personalmente al recurrente, por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de febrero de 2011.- El Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura Federal, 
Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiséis 
de enero de dos mil once, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el diez de noviembre de dos mil diez, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 11/2010, 
interpuesto por el licenciado José Alfonso Montalvo Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL ONCE, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN 
EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 11/2010, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSE ALFONSO 
MONTALVO MARTINEZ, RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de diez de noviembre de dos mil diez, pronunciada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
11/2010, se declara vencedor al licenciado José Alfonso Montalvo Martínez, en el Décimo Primer 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa al licenciado José Alfonso Montalvo Martínez, Juez de 
Distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo 
determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 11/2010. 

Notifíquese; personalmente al licenciado José Alfonso Montalvo Martínez, y por oficio con testimonio 
de esta resolución y sus anexos a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de febrero de 2011.- El Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura Federal, 
Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.0558 M.N. (doce pesos con quinientos cincuenta y ocho diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de febrero de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8589 y 4.9068 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Bank of 

America México S. A., ING Bank México S.A., Deutsche Bank México, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 21 de Febrero de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
EDICTO 

“Rafael Guerra Barba”. 
“Cumplimiento auto trece de septiembre de dos mil diez, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en juicio amparo 617/2010, promovido María Azucena Quirino López, contra actos de la Segunda 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento resulta carácter 
tercero perjudicado, en términos articulo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 código federal 
procedimientos civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés 
conviniere se apersone, debiéndose presentar  este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “a”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días,  a partir siguiente última publicación del presente 
edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional. 

En la inteligencia que este Juzgado ha señalado nueve horas con diez minutos del veintiocho de febrero 
de dos mil once, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los  veintisiete de enero de dos mil once.- doy fe. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Francisco Peñaloza Heras 

 Rúbrica. (R.- 320952)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
A: UNIVERSAL PACKAGING, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MERCEDES 

GUADALUPE RODRIGUEZ CASTILLO. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
En los autos del juicio de amparo número 1424/2010-A, promovido por HERLINDA CAMPILLO 

GUTIERREZ, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, sito en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, en Cuernavaca, Morelos, se les han señalado como terceras perjudicadas y, como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico Reforma, en razón de ser el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que podrán presentarse dentro de TREINTA 
DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por conducto de su apoderado o por propio 
derecho, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores le surtirán efectos por lista en un lugar visible de este 
juzgado. Queda a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, 
se les hace de su conocimiento que esta sede constitucional se reserva señalar día y hora para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 9 de diciembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Javier Robles Almaráz 

 Rúbrica. (R.- 320955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Pátzcuaro, Mich. 
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EDICTO 
CONVOCANDO POSTORES 
En el Juzgado Primero de lo Civil de Pátzcuaro, Michoacán se promueve juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

número 1795/2007, promovido por AUTOS VIAL S.A. DE C.V. frente a J. GUADALUPE RAMIREZ REYES, 
se señalan las 12:00 doce horas del día 9 nueve de marzo del 2011 dos mil once, para la audiencia de remate 
en SEGUNDA ALMONEDA, misma que se llevara en este Juzgado para rematar el siguiente inmueble: 

Inmueble consistente en Lote 4 cuatro, de la manzana 3 tres del Fraccionamiento Popular denominado 
Jacarandas de esta ciudad de Pátzcuaro, Michoacán, que mide y linda: al NORESTE: 16.00 MTS, con 
Lote 5 cinco; SURESTE: 8.00 MTS, con calle ubicación (Geranio) antes sin nombre; NOROESTE 8.00 MTS, 
con Lote 3 tres; y SUROESTE: 16.00 MTS, con Lote 2 dos, y una superficie total de 128.00 M2. 

VALOR PERICIAL ASIGNADO DE $445,500.00 CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M. N. 

Sirviendo como base para el remate el valor pericial que al inmueble se le asigno y como postura legal la 
que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor asignado. 

Publíquese el edicto por 3 tres veces durante 9 nueve días, en Estrados del Juzgado y Diario Oficial 
de la Federación. 

Pátzcuaro, Mich., a 24 de enero de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Noé Sosa Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 320545)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 39/2006 promovido por HARINERA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
contra AGUILAR CASTILLO ARGIMIRA CLARA, se dictó un auto el diecinueve de enero de dos mil once, en 
el que se ordenó publicar mediante edictos, la venta del cincuenta por ciento del bien inmueble embargado 
en autos consistente en la fracción de terrero ubicado en la calle de Guerrero de Santa María Coapan de la 
Ciudad de Tehuacan, Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de tal Ciudad, 
bajo la partida 208, foja 92, libro 1, tomo 211, sirviendo de base la cantidad de $109,835.00 (CIENTO NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), haciendo del conocimiento de los interesados 
a participar que es postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la cantidad base, y deberán 
consignar previamente, mediante billete de depósito el diez por ciento, conforme al artículo 482 del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, asimismo, que se han señalado las ONCE HORAS DEL DIECISIETE 
DE MARZO DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Werther Bustamante Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 320626)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

PABLO CARRO ZEMPOALTECA 
Por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil once, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

número 836/2010/1, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de éste edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la actora, 
en contra de la resolución dictada por esta Sala el once de noviembre de dos mil diez, que obra en el toca 
antes señalado y revoca la sentencia definitiva dictada el veintinueve de junio de dos mil diez, por la Juez 
Sexagésimo Segundo de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
KOREA EXPORT INSURANCE CORPORATION, en contra de PABLO CARRO ZEMPOALTECA Y OTRO. 
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hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico La Razón. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de enero de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 319839)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1013/2010-III que promueve Catarino Reyes Rosales, contra actos de la 
Sala Mixta Civil, Familiar y Mercantil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, por ignorarse 
domicilio de Carlos Rodríguez Cruz y Rosa Ochoa Palacio, en su carácter de terceros perjudicados, se ordenó 
este medio a efecto de emplazarlos para que comparezcan al juicio antes citado del índice de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del 
presente edicto a imponerse de los autos, se deja a su disposición copia de la demanda en la Secretaría de 
este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como 
las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional; la audiencia constitucional está señalada para las once horas con veinte minutos del tres de 
febrero del año en curso. 

Colima, Col., a 3 de enero de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Raúl Díaz Figueroa 
Rúbrica. 

(R.- 320653)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

JOSE LUIS SOTELO JR. 
En el juicio de amparo 3322/2010-IV, promovido por José Luis Sotelo Argueta, por propio derecho y como 

Presidente del Consejo de Administración de EA Fashión, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Junta Especial Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser señalado 
como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II de artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de enero de 2011. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 320744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán 
Primera Sala Civil 
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Morelia, Mich. 
EDICTO 

José Refugio García Sánchez. 
Tercero Perjudicado. 
Dentro de los autos del juicio de amparo directo civil 159/2009 que se sigue en el Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con motivo de la demanda de garantías promovida por Rodolfo 
Bastida Marín, contra un acto de esta Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, consistente en la resolución de fecha 14 de noviembre del 2008, pronunciada en los autos del 
toca I-82/2007, relativo al recurso de apelación hecho valer por el ahora quejoso y por Arnulfo Hurtado Torres, 
así corno la adhesión al primero de ellos por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de la sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario 
civil número 523/2003 y su acumulado 83/2004 que, sobre cancelación de un gravamen y otras prestaciones, 
promovieron los citados Hurtado Torres e institución financiera frente al Registro Público de la Propiedad Raíz 
en el Estado y otros, y sobre reivindicación de un inmueble y diversas prestaciones, siguió el segundo de 
aquéllos en contra del referido Bastida Marín, respectivamente, se ha ordenado emplazar por edictos a costa 
del impetrante de amparo al tercero perjudicado José Refugio García Sánchez, mismos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala copia de la citada demanda constitucional, 
para que dentro del término de treinta 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante aquel alto tribunal a deducir sus derechos, dejándose, además, en los estrados de este 
tribunal, copia íntegra de esta resolución por el tiempo del emplazamiento, apercibido que de no acudir dentro 
del plazo indicado, se le tendrá por debidamente emplazado. 

Morelia, Mich., a 20 de enero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. María Elizabeth Santibáñez Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 319875)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

JESUS ADRIAN LOPEZ RODRIGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo número 856/2010, promovido por ANTONIO OROS MARTINEZ, 

en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3872/2004, por auto de fecha siete de diciembre de dos mil 
diez, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara al tercero perjudicado JESUS ADRIAN LOPEZ RODRIGUEZ , por medio de EDICTOS para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del lunes veintiocho de febrero de dos mil once. 

Mexicali, B.C., a 27 de enero de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 320945)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
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Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

En los autos del juicio ordinario civil número 07/2010-II, promovido por FELIPE GONZALEZ GONZALEZ, 
cuya acción principal es la reparación de daño moral, mediante auto de tres de febrero de dos mil once, se 
ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a los demandados MALU JIMENEZ, MARIO CESAR MACIAS 
ZUÑIGA Y CIRCE DELGADO VELA, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito, ubicado en Avenida 
Aguascalientes Sur, número seiscientos tres, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, código postal 
veinte mil doscientos setenta, de esta ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, dentro del término de hasta 
treinta días naturales contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer dentro del término aludido se les tendrá por emplazados al presente juicio y que las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista que se publique en los estrados de este 
juzgado, quedando en la Secretaría, la copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 8 de febrero de 2011. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Yemina Eliana Rivera Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 320785)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

IGNACIO RIVERA ROSALES. 
En los autos del Toca 1162/2010, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por GARCIA LOPEZ 

MARIA TERESA, en contra de IGNACIO RIVERA ROSALES. Se ha interpuesto juicio de Amparo en contra de 
la resolución dictada por esta Sala con fecha doce de agosto del año dos mil diez, por lo que se ordenó 
emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, ante 
la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la 
última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de enero de 2011. 

C. Secretaria de Acuerdos de la Octava Sala Civil por Ministerio 
de Ley del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Marcela Güereca Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 319873)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil 
Distrito Morelos 

EDICTO DE REMATE 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 664/09, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR LICENCIADOS HECTOR HUGO PEREA ARBALLO Y/O JOSE ALEJANDRO PEREA ARBALLO Y/O 
OBED KINOKOVY DOMINGUEZ VALENZUELA, APODERADOS DE, FINANCIERA RURAL, ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE AMERICO CARMONA ARENIVAR, existe un auto que a la 
letra dice. 

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Visto el auto que antecede, del que se advierte que se ordenó regularizar el procedimiento, a fin de no 

causar perjuicio a las partes, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble dado en 
garantía, es decir el consistente en TERRENO URBANO EN CALLE DONATO GUERRA EN EL MUNICIPIO 
DE PARRAL, CHIHUAHUA, CON UNA SUPERFICIE DE 1,316.69 (MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PUNTO 
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SESENTA Y NUEVE) METROS CUADRADOS, anunciándose su venta para la búsqueda de postores 
mediante edictos que se publiquen tres veces consecutivas dentro de nueve días en un periódico de 
circulación local en el lugar que se ubique el inmueble, así como en el Diario Oficial de la Federación y un 
tanto más que se coloque en el tablero de avisos de este tribunal así como en el del Juzgado Civil en Turno 
del Distrito Judicial Hidalgo, de conformidad con los artículos 1411 y 1068 fracción IV del Código de Comercio. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $2,865,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde al término medio aritmético 
de los avalúos rendidos en autos, y como postura legal, la cantidad de $1,910,000.00 (UN MILLON 
NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes del precio 
que sirve de base; por lo anterior, se señalan las TRECE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda. Notifíquese a 
la parte demandada el presente proveído por MEDIO DE CEDULA, dada la rebeldía en que se constituyó, de 
conformidad con los artículos 1068 y 1069 del Código de Comercio. Gírese atento exhorto al Juez Civil en 
Turno del Distrito Judicial Hidalgo, a efecto de que tenga a bien publicar los edictos en el presente proveído 
ordenados. Lo anterior, con fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JOSE HUMBERTO RODELO GARCIA, Juez Octavo de lo Civil del 

Distrito Judicial Morelos, ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO MAURICIO EDUARDO AVILA 
VILLALOBOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.” 

DOS RUBRICAS ILEGIBLES. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a 17 de enero de 2011. 
El Secretario 

Lic. Mauricio Eduardo Avila Villalobos 
Rúbrica. 

(R.- 320316)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

A: 
- ALEJANDRO SANCHEZ GARZA. 
- MAURICIO SANCHEZ GARZA. 
- GRUPO CONSTRUCTOR SEGUNDO MILENIO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (por 

conducto de quién resulte su representante legal). 
En el juicio de amparo 1099/2010-VI, promovido por LUIS JAIME FERNANDEZ LOPEZ, también conocido 

como JAIME FERNANDEZ LOPEZ, en lo personal y como Director Unico de “Proverbia Corporation”, por 
conducto de su apoderado Octavio Aguilar Morfín; contra actos de la Octava Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco y del Juez Cuarto de lo Mercantil de esta ciudad, consistentes en el fallo emitido 
el quince de septiembre de dos mil diez en el toca 608/2007 que confirmó la resolución de primera instancia 
dictada el veintiuno de junio de dos mil diez en el juicio mercantil ejecutivo 668/2007, así como su ejecución 
que incluye el requerimiento de pago, embargo, remate, adjudicación, facturación o escrituración de bienes y 
desposesión de los mismos; por tanto, se ordena emplazarlos por medio de edictos para que comparezcan 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones, inclusive las que de carácter personal les resulten, les serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este Juzgado. Para la celebración 
de la audiencia constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del siete de abril de dos mil once. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico de mayor circulación de la República. 

Guadalajara, Jal., a 13 de enero de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Cecilia Karina Peña Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 319950) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Sección Amparo 
Mesa II 

Pral. 763/2010 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado Gustavo Alfredo Rivas López, por auto de veinticuatro de 
enero de dos mil once, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez ordenó se emplazara por edictos, haciéndole saber que 
en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 763/2010-II, 
promovido por José de Jesús Luna Silva, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar 
de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, que hizo consistir en: el auto de formal prisión dictado el 
veintiocho de octubre de dos mil diez; dentro del proceso penal 40/2010, en el cual se encuentran fijadas las 
once horas con diez minutos del uno de febrero de dos mil once, para el verificativo de la audiencia 
constitucional que en derecho proceda; se le previene comparezca en el término de treinta días, que se 
contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer a imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Zacatecas, Zac., a 24 de enero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 320073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Tercera Sala Civil 

EDICTO 
Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 

de mayor circulación nacional; hágase saber a Felipe de Jesús Zamudio Rivera, en su carácter de tercero 
perjudicado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por el C.P. Mauricio Romo Flores 
en su carácter de auditor general del Organo de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, en contra de 
la sentencia de fecha 25 veinticinco de agosto del 2010, pronunciada en el toca 383/2010 a la apelación 
interpuesta por el ahora quejoso, en contra de la sentencia de fecha 23 veintitrés de junio del 2010, 
pronunciada por el Juez Segundo Civil de Partido en Salvatierra, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil 
número C431/2009, promovido dicho organismo público, en contra de Everardo Sámaro Herrera, en su 
carácter de ex director de obras públicas de Salvatierra, Guanajuato, arquitectos Leoncio Lemus Torres y 
Alicia Rangel Mondragón, ambos en su calidad de ex supervisores de obra de la Dirección de Obra Públicas 
del municipio de Salvatierra, Guanajuato y Felipe De Jesús Zamudio Rivera, en su calidad de contratista 
durante la administración pública del Ayuntamiento de Salvatierra, Guanajuato; sobre responsabilidad civil y 
otras prestaciones. Emplazándola en su carácter de tercera perjudicada para que comparezca en el término 
del 30 treinta días al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito en turno, a 
defender su derechos, quedando a su disposición en la Secretaria de esta Tercera Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, copia de la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 21 de enero de 2011. 
La Secretaria de la Tercera Sala Civil 

Lic. Gabriela Quezada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 320456) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal 
EDICTO 

MINERALES DE PACIFIC COAST, S.A. DE C.V. 
En el juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por SEPULVEDA GOMEZ ARTURO, en contra de 

MINERALES DE PACIFIC COAST, S.A. DE C.V., expediente numero 321/2010, mediante proveídos dictados 
el tres de diciembre del dos mil diez, trece de enero y dos de febrero del año en curso, el C. Juez 
Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, con fundamento en el artículo 1383 del Código de 
Comercio, se procede a proveer respecto a las pruebas ofrecidas por la parte actora única oferente, en los 
siguientes términos: Se admite las pruebas ofrecidas por la actora; y para que tenga verificativo la audiencia 
de desahogo de pruebas, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO. En preparación de la CONFESIONAL ofrecida por la actora, cítesele por los conductos legales a la 
parte demandada persona moral MINERALES DEL PACIFIC COAST, S.A. DE C.V. para que por conducto de 
su representante legal o apoderado que tenga facultades para ello, para que en el dia y hora antes señalado 
comparezca al local de este juzgado, a absolver posiciones, apercibida que en caso de no comparecer sin 
justa causa se le declarará confesa de las posiciones que previamente se califiquen de legales, ello con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1232 fracción 1 del citado Código. Tomando en consideración que 
en el presente juicio el emplazamiento de la demandada se practicó por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, se ordena notificar la celebración de la audiencia que se publicara por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial, 

México, D.F., a 25 de enero de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 

Lic. María del Monte Carmelo Barreto Trujano 
Rúbrica. 

(R.- 320644)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Cuantía Menor 

Tlalnepantla 
Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo Civil de Cuantía Menor de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente número 1146/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
ROBERTO ARMANDO ISLAS MENDOZA, en contra de RAMON ARRIAGA AVILA, en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha diez (10) de enero del año dos mil once (2011) y con fundamento en lo previsto 
por los artículos 1055, 1063, 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación con los numerales 469, 470, 
474, 475, 477, 479, 481, 482, 483, 484, 485 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
para que tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble consistente en: casa 
número quince tipo A, del andador número treinta y seis, del grupo número sesenta y ocho de la Unidad 
Habitacional IMSS, Tlalnepantla, Colonia Tequesquinahuac, Tlalnepantla, Estado de México, que le fue 
embargado a RAMON ARRIAGA AVILA, se señalan nuevamente las DOCE HORAS DEL DIA TRES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ordenándose con ello la venta pública de dicho bien, CONVOCANDOSE 
A POSTORES sirviendo como precio base para dicha venta o remate la cantidad de $295,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), en que fue valuado por los peritos de las 
partes, siendo postura legal las dos terceras partes de contado del precio fijado, por lo que procédase a 
realizar la publicación de los Edictos correspondientes por TRES VECES DE NUEVE DIAS, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL BOLETIN JUDICIAL 
Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 
MEXICO, así como en la tabla o los lugares de aviso respectivos de este Juzgado, no debiendo mediar menos 
de cinco días entre la publicación del último edicto y la celebración de la almoneda. Se expide el presente a 
los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil once (2011). DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Maribel León Liberato 

Rúbrica. 
(R.- 320648) 

Sinaloa 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
Guasave, Sinaloa 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

En el expediente de número 520/2008, relativo al juicio Ordinario Mercantil, promovido por Nueva 
Agroindustrias del Norte, S.A. de C.V., en contra de Ignacio Radamés Bórquez Bátiz; El C. Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil, del Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda los siguientes bienes inmuebles: 

Una finca rústica ubicada en el predio Corerepe de este municipio de Guasave, Sinaloa, con superficie de 
21-00-00 hectáreas, misma que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Lado 0-1, con NE 30º46’, 
566.00 metros con María de los Angeles Bojórquez Sainz, Lado 1-2, con SE 59º14’, 330.32 metros con 
carretera internacional México-Nogales; Lado 2-3, con SW 26º30’, 150.00 metros, con dren Batamote; Lado 3-
4 con SW 12º33’, 150.00 metros con dren Batamote; Lado 4-5, con SE 3º58’, 100.00 metros con dren 
Batamote; Lado 5-6, con SW 5º25’, 225.00 metros con dren Batamote y Lado 6-0, con NW 59º14’, 720.00 
metros con resto de la propiedad; inscrita en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad de Guasave, Sinaloa, bajo el número 91, del libro número 157, de la Sección Primera a nombre del 
demandado Ignacio Radamés Bórquez Bátiz, en la suma de $2’800,000.00 (Dos Millones Ochocientos Mil 
Pesos 00/100 Moneda Nacional); cantidad que resulta de las dos terceras partes de los avalúos que aparecen 
agregados en autos. 

Se señala para que tenga lugar la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda, las 9:00 
nueve horas del día 16 dieciséis de Marzo del año 2011 dos mil once; aclarando que el lugar del remate será 
en la avenida López Mateos No. 890, colonia Angel Flores de esta ciudad, domicilio de este H. Juzgado, 
cítese por medio de los edictos ordenados al acreedor Banoro, a fin de que comparezcan el día de la 
audiencia de remate y hagan valer sus derechos si lo creyeren conveniente. 

Se Solicitan Postores 
Guasave, Sin., a 3 de febrero de 2011. 

El Secretario Segundo 
Lic. Wulfrano Norzagaray Quintero 

Rúbrica. 
(R.- 320713)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Menor Civil 

Secretaría 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Por este publicarse tres veces dentro de nueve días Tablero de Avisos éste Juzgado y del Juzgado Menor 
Mixto de Guanajuato, Guanajuato y Periódico mayor circulación local y Diario Oficial de la Federación, 
anunciando venta primera almoneda, bien inmueble embargado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil M-499/08 
promovido por RICARDO GUTIERREZ ZINTZUN continuado por el Licenciado FELIPE ARREDONDO 
MALDONADO en contra de NORMA ANGELICA ZAMARRIPA ALVAREZ, sobre pago de pesos, consistente 
en: Inmueble urbano ubicado en calle Yuriria en poblado Santa Teresa en lote 1, manzana 26, zona 2 de la 
Ciudad de Guanajuato, con superficie 455.62 metros cuadrados que mide y linda: al NORTE 42.80 metros 
lineales con Propiedad Pablo Blancarte Muñoz; al SUR en línea quebrada de Oriente a Poniente mide 16.60 
metros lineales y 19 metros lineales con propiedad del señor Francisco Hernández, Al ORIENTE 14.70 metros 
lineales con la calle Yuriria y al PONIENTE 10 metros lineales con propiedad del señor Juan Antonio Barbosa. 
Almoneda que tendrá verificativo en este juzgado el día 15 quince de Marzo del año 2011, a las 10:00 horas, 
siendo postura legal la que cubra la cantidad de las dos terceras partes de $572,000.00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N,), valor pericial actualizado.- Convóquese postores. 

Irapuato, Gto., a 14 de febrero de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto Menor Civil de Irapuato, Gto. 

Lic. Araceli Ortega Bravo 
Rúbrica. 

(R.- 320754) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Sexto de lo Civil 
Por Ministerio de Ley 

La C. Juez Lic. Susana Sánchez Hernández 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ALVARADO Y MENDEZ RIVAS 
ROSARIO en contra de GARCIA ARISMENDI OMAR y ADRIANA GARCIA ARISMENDI, con número de 
expediente 1287/2009, la C. Juez Sexagésimo sexto de lo Civil, dicto un auto de fecha veinticuatro de enero 
del año dos mil once que a la letra dice: 

... se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE para que tenga verificativo la audiencia de remate, teniendo como valor del bien inmueble a 
rematar la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
moneda nacional... se saca a pública subasta el inmueble ubicado en la vivienda 235-A, del predio sujeto a 
régimen de propiedad en condominio vecinal, marcado con el número 235 de la Calle Moctezuma, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, en México Distrito Federal; debiéndose anunciar el 
presente remate por medio de edictos que se fijarán por dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial 
de la Federación y en tablero de avisos de este juzgado, pero en ningún caso mediarán menos de cinco días 
entre la publicación del último edicto y la almoneda....- Notifíquese.- Así lo proveyó y firma la C. Juez 
Sexagésimo Sexto de lo Civil Licenciada SUSANA SANCHEZ HERNANDEZ, ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Berenice Alejandra Ogazón Juárez, quien autoriza y da fe, ambas por ministerio de Ley, en 
términos del artículo 76 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Doy fe. 

Para su publicación en Juzgado, debiéndose anunciar el presente remate por medio de edictos que se 
fijarán por dos veces de cinco en cinco días, pero en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la almoneda. 

México, D.F., a 10 de febrero de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" por Ministerio de Ley 

Lic. Berenice Alejandra Ogazón Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 320768)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Sexto de Paz Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CONDE DURAN JOSE LUIS en contra de 
CANDELARIO PACHECO CHABLE, expediente número 682/07, JUEZ CUADRAGESIMO SEXTO DE PAZ 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dicto el siguiente auto en audiencia de fecha veintiséis de enero del dos mil 
once,” ….. Y tomando en cuenta que de actuaciones se desprende que los AVALUOS se encuentran 
VIGENTES, por consiguiente se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO, para celebrar la audiencia de remate en publica subasta, en SEGUNDA Y 
ULTIMA ALMONEDA del bien inmueble embargado con fecha treinta de marzo del dos mil nueve, el cual se 
encuentra ubicado en: Calle Tonga número 83, Colonia Euzcadi, Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, 
debiendo convocar postores mediante edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación así como 
en los Tableros de este Juzgado por TRES VECES DENTRO DE LOS NUEVE DIAS, debiendo mediar entren 
la publicación del edicto y la fecha de remate, un término que no sea menor de cinco días, sirviendo de base 
para el remate el precio primitivo la cantidad de $1,716.300.00 (UN MILLON SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), CON DEDUCCION de un diez por ciento de la tasación, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que se a fijado al bien inmueble a rematar, por lo 
que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores formular por escrito las posturas expresando en el 
mismo los requisitos establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al de la materia, y una vez cumplidos dichos requisitos, deberán en el acto del remate 
consignar previamente a la audiencia de ley, el diez por ciento (10%), del valor del bien antes descrito, en 
billete de deposito o cheque certificado a favor de este Tribunal…..”. Con lo que concluyo la presente 
audiencia firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo en unión de la C. Juez y C. Secretaria 
de Acuerdos con quien actúa y da fe.- Dos rubricas. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Reyna Martha López 

Rúbrica. 
(R.- 320857) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO S.A. 

DE C.V. en contra de VARGAS GUERRERO OSCAR Y/O  expediente 664/2005 el C. Juez Cuadragésimo 
Quinto de lo Civil dicto auto de fecha treinta y uno de enero del dos mil once, ordeno convocar postores para 
la celebración de la audiencia se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA  MINUTOS DEL DIA DOS DE 
MARZO DE DOS MIL ONCE para que se lleve a cabo el remate en SEGUNDO ALMONEDA respecto del 
inmueble ubicado en LA CALLE DE GAVIOTA NUMERO 317 LOTE 15, MANZANA 95 COLONIA AURORA 
MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL ESTADO DE MEXICO, con las medidas y colindancias especificas en 
autos, en términos de lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al Código de Comercio, debiéndose publicar los edictos correspondientes en una sola 
vez en el tablero de avisos de este juzgado, Boletín judicial y en el Diario Oficial de la Federación en la forma 
antes indicada y de manera que, entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, medie un 
término que no sea menor de cinco días, siendo como postura legal la que cubra el valor total del inmueble de 
$824,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.)  que representa el precio del 
avalúo menos la rebaja del diez por ciento de la tasación, siendo esta  $741,600.00 (SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SEISCCIENTOS PESOS  00/100 M.N.): siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, mismos que para participar como postor se deberá depositar una cantidad 
igual al diez por ciento del valor del bien indicado. 

Para su Publicación por una sola vez, el tablero de avisos de este juzgado, Boletín Judicial y en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2011. 
Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Araceli Malagón Aboites 
Rúbrica. 

(R.- 320921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN LA LAGUNA” 
TERCERAS PERJUDICADAS: ELIA ACACIA MARTINEZ SALCIDO Y MARIA DEL ROSARIO CUELLAR 

ROSAS. 
En los autos del juicio de amparo número 824/2010, promovido por Carlos Antonio Gamez Palestino, en 

su carácter de albacea de la sucesión a bienes de GUILLERMO DOMINGO GAMEZ PEREZ, contra de actos 
del Juez Primero de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta, y otra autoridad, con fecha veintisiete de 
octubre de dos mil diez, se dicto un auto en el cual se ordena sean emplazadas por edictos que se publicaran 
por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a 
disposición de los terceras perjudicadas copia simple de la demanda de garantías y de su escrito aclaratorio, 
haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro del 
término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; además, 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las DIEZ HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE; la parte quejosa señala como acto reclamado 
la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil sobre prescripción positiva 639/99, del índice de la autoridad 
responsable Juez Primero de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta de la ciudad de Lerdo, Durango, y 
como consecuencia de ello, todo lo actuado con posterioridad a la mencionada diligencia, así como las 
inscripciones realizadas ante el Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esa 
ciudad, respecto del predio que dice es propiedad de la sucesión que representa; señalándose como 
garantías violadas los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Torreón, Coah., a 31 de enero de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

Lic. Francisco Javier Ibarra Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 320949) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO 
“SEGURIDAD IMPERIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
“CUMPLIMIENTO AUTO DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL JUEZ 

SEXTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, JUICIO AMPARO 1339/2010, PROMOVIDO CESAR JACINTO 
GALEANA, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA 
CARACTER TERCERO PERJUDICADO, TERMINOS ARTICULO 5°, FRACCION III, INCISO A) LEY DE 
AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE EL 
MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE SE 
APERSONE A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE 
ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR SIGUIENTE A 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO DE NO COMPARECER LAPSO 
INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN CARACTER PERSONAL SURTIRAN EFECTOS POR 
LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. EN INTELIGENCIA QUE 
ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON CATORCE MINUTOS DEL SIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL ONCE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICION EN 
SECRETARIA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS VEINTITRES DIAS MES 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- DOY FE. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Francisco Peñaloza Heras 

Rúbrica. 
(R.- 320550)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

CONSULTORIA FINANCIERA PLUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR 

LA JUEZA DECIMOPRIMERA DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1341/2010, PROMOVIDO POR BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, DIVISION FIDUCIARIA POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO 
MIGUEL ANGEL RIVA PALACIO MARQUEZ, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO Y DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CONSISTENTES EN: 
“LA AUTORIZACION DE LA CANCELACION DE LA INSCRIPCION QUE OBRABA BAJO LA PARTIDA 
NUMERO 296 DEL VOLUMEN 130, LIBRO SEGUNDO, SECCION PRIMERA, DE FECHA DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS DE LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, 
ESTADO DE  MEXICO, DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE GARANTIA QUE CONSTA EN LA 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 32,170 DE VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UNO, Y CANCELACION DE GRAVAMENES QUE POR LA CONSTITUCION E INSCRIPCION DE DICHO 
FIDEICOMISO”; HACIENDOLES SABER QUE SE LE TUVO COMO TERCERA PERJUDICADA Y EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE LE MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS 
PRESENTES EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE AL 
MISMO, ENTENDIENDOSE QUE DEBERA PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO 
DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ, SITIO EN BLVD. TOLUCA NUMERO CUATRO (4), COL. SAN FRANCISCO CUAUTLALPAN, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, DENTRO DEL TERMINO DE 
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TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A LOS VEINTISEIS DIAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL ONCE.- DOY FE. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el  
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Juan Antonio Solano Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 320448)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de noviembre de dos mil diez, en el juicio de amparo 
número 777/2010-I, promovido por Luis Nava Morales y J. Santos Elías, contra actos del Procurador General 
de la República y de otras autoridades, por lo que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo, se emplaza a los terceros perjudicados Verónica Adriana Ortega Ibarra y Víctor Alfonso 
Renséndiz Ramírez, por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: 

Que el presente juicio de garantías lo promueven Luis Nava Morales y J. Santos Elías, contra actos del 
Procurador General de la República; Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado 
de San Luis Potosí; Agente del Ministerio Público de la Federación Mixto con residencia en la ciudad de 
Ríoverde, San Luis Potosí; Encargado, Responsable o Titular de la Oficina de la Agencia Federal 
de Investigaciones con sede en Ríoverde, San Luis Potosí; Comandante de la XII Zona Militar con residencia 
en el Estado de San Luis Potosí; y Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa II Investigador, con 
sede en la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, a quienes les reclama: 
“…ORDENAR EL CUMPLIMIENTO DEL EXHORTO/PGR/SLP/RV/07/D/2010, para integrar la AVERIGUACION 
PREVIA No. AP/PGR/SLP/SLP-II/359/D/2010; … ORDENAR EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
INMUEBLE UBIADO EN CALLE PINO SUAREZ No. 218, esquina con la calle PROLONGACION 
ESCANDON, de la COLONIA VICTORIA, de la Ciudad de RIO VERDE, S.L.P., … Negarse a recibir diversos 
escritos mediante los cuales los impetrantes le hacemos diversas peticiones relativas a la indagatoria que es 
materia del presente juicio de garantías … NO HABER CUMPLIDO CON LAS EXIGENCIAS DE LOS 
NUMERALES 123 al 123 quintus, 124, 125, 181, 182, 182 A, 182, B, del CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO PENALES, al momento de practicar el aseguramiento del inmueble antes referido. … NO 
HABER ORDENADO NI PRACTICADO LA IDENTIFICACION DEL INMUEBLE ASEGURADO ANTES 
REFERIDO, POR NINGUN MEDIO…”; que por proveído de veinticinco de agosto de dos mil diez, se tuvo por 
ampliada la demanda de amparo respecto de la autoridad señalada como Agente del Ministerio Público 
de la Federación Mesa II, Investigador, con sede en la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la 
República y Agente del Ministerio Público de la Federación Mixto con residencia en la Ciudad de Ríoverde, 
San Luis Potosí; se les hace saber por este medio que deberán presentarse ante este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación; que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y 
que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se fijaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la misma. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 9 de diciembre de 2010. 
Secretaria del Juzgado 

Lic. María Elvia Cano Celestino 
Rúbrica. 

(R.- 320551) 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de febrero de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 61975 

A las 12-doce horas del día 30-treinta de marzo del año 2011-dos mil once, dentro del JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer 
Distrito Judicial en el Estado bajo el Expediente Judicial número 135/2006, promovido por MA. INES 
GONZALEZ REYES, en su carácter de endosatario en procuración de ACEROTEK, S.A. DE C.V. en contra de 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES MAR, S.A. DE C.V. y ELIEZER MARTINEZ CAMACHO, tendrá 
verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda, del bien inmueble embargado en 
autos, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 5 CINCO DE LA MANZANA 
NUMERO 15 QUINCE DEL FRACCIONAMIENTO COLONIA PRIVADA VALLE ALTO EN LA CIUDAD DE 
MONTERREY, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 400.00 MTS. 2 CUATROCIENTOS 
METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 20.00 MTS. 
VEINTE METROS A COLINDAR CON LA CALLE SABINO; AL SUR MIDE 20.00 VEINTE MTS. VEINTE 
METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 14 CATORCE; AL ESTE MIDE 20.00 MTS. VEINTE 
METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 6 SEIS; AL OESTE MIDE 20.00 MTS. VEINTE METROS A 
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 4 CUATRO. LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA 
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE SABINO; AL SUR SAUZE; AL ESTE CON LA 
AVENIDA VALLE ALTO; Y AL OESTE CON ANDADOR. Y SUS MEJORAS EN EL CONSTRUIDAS. CUYOS 
DATOS DE REGISTRO SON: NUMERO 4096, VOLUMEN 234, LIBRO 103, SECCION I PROPIEDAD, CON 
FECHA 3-TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 1996-MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, DE LA UNIDAD 
MONTERREY. Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $4,440,000.00 (cuatro 
millones cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura legal la cantidad de 
$2,960,000.00 (dos millones novecientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor emitido por los peritos designados en autos. Al efecto, procédase a convocar a 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días 
hábiles tanto en el Boletín Judicial, en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de avisos de este 
Juzgado. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta de referencia, consignar previamente, 
mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento del valor 
emitido por los peritos designados en autos. Hágase saber a los interesados que en la Secretaría del Juzgado 
se les proporcionarán mayores informes. En la inteligencia de que este Recinto Judicial se encuentra ubicado 
en la Avenida Padre Mier, número 300 Oriente, Tercer Piso, en el centro de este Municipio de Monterrey, 
Nuevo León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 8 de febrero de 2011. 
Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Pedro Mayorga García 

Rúbrica. 
(R.- 320588)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

Dentro del expediente judicial 1458/2008 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por 
ADOLFO CANTU GARZA en contra de VERONICA TERESA VILLARREAL RIOJAS y JOSE MARTIN CANTU 
CORONADO, se señalan las 12:00 horas del día 18 de Marzo del año 2011 a fin de que tenga verificativo en 
este Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente la Audiencia de Remate en pública subasta y primera 
almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se 
publicarán por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Tabla de Avisos de este Juzgado, así como en los estrados del Juzgado Menor Letrado de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, por estar ubicado el inmueble en ese lugar. Dicho bien inmueble embargado consiste en 
los derechos de propiedad que le correspondan a la parte demandada los C. C. VERONICA TERESA 
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VILLARREAL RIOJAS y JOSE MARTIN CANTU CORONADO, respecto del bien inmueble consistente en: 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 19 DIECINUEVE DE LA MANZANA NUMERO 57 
CINCUENTA Y SIETE, DEL FRACCIONAMIENTO PEDREGAL DE ANAHUAC UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON CON UNA SUPERFICIE DE 130.00 M2. CIENTO 
TREINTA METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 
8.00 OCHO METROS Y COLINDA CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL NORESTE MIDE 16.25 DIECISEIS 
METROS VEINTICINCO CENTIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 18, AL SUROESTE MIDE 
16.25 DIECISEIS METROS VEINTICINCO CENTIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 20, AL 
SURESTE MIDE 8.00 OCHO METROS Y DA FRENTE A LA CALLE PRIVADA SAN JORGE.- LA MANZANA 
DE REFERENCIA SE DIVIDE EN DOS SECCIONES. LA SECCION EN DONDE SE UBICA EL LOTE 
NUMERO 19 SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES; AL NOROESTE CON 
LIMITE DE PROPIEDAD; AL NORESTE CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUROESTE CON 
DERECHO DE PASO Y AL SURESTE CON LA CALLE PRIVADA SAN JORGE. SOBRE DICHO LOTE DE 
TERRENO SE ENCUENTRA EDIFICADA LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 120 CIENTO VEINTE  
DE LA CALLE PRIVADA SAN JORGE DEL CITADO FRACCIONAMIENTO. Siendo los datos de registro los 
siguientes: Inscrito bajo el Número 3122, Volumen 92, Libro 126, Sección I Propiedad, Unidad San Nicolás, de 
fecha 23 de Noviembre de 2006. Servirá como postura legal la cantidad de $1’342,666.66 (UN MILLON 
TRESCIENTOS CUARENTA DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), es decir las 
02-dos terceras partes del valor fijado por lo peritos valuadores designados en autos. En la inteligencia de que 
a los interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir 
los postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por 
ciento de $2’014,000.00 (DOS MILLONES CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), que es valor que arroja los 
avalúos realizados por los peritos valuadores designados en autos, respecto el bien raíz embargado en autos, 
y además deberán de manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 11 de febrero de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 320864)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

El día 30 treinta de marzo del 2011 dos mil once a las 10:00 diez horas, en el local de este Juzgado 
Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, se llevara a 
cabo la Audiencia de Remate en Publica Subasta y Primera Almoneda, dentro de los autos que integran el 
expediente judicial 1206/2009 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por ADOLFO CANTU 
GARZA EN CONTRA DE DANIEL AGUILAR GARCIA, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON 
EL NUMERO 64 SESENTA Y CUATRO, DE LA MANZANA NUMERO 387 TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE, DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL MIRADOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 M2. NOVENTA METROS 
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 6.00 SEIS 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 04 CUATRO; AL SURESTE MIDE 6.00 SEIS METROS A 
DAR FRENTE A LA CALLE VILLA SOL; AL NORESTE MIDE 15.00 QUINCE METROS Y COLINDA CON EL 
LOTE NUMERO 63 SESENTA Y TRES; AL SUROESTE MIDE 15.00 QUINCE METROS Y COLINDA CON EL 
LOTE NUMERO 65 SESENTA Y CINCO; Y LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA 
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NOROESTE CALLE VILLA VALERIA; AL SUROESTE 
CON VILLA VALERIA; AL SURESTE CON VILLA SOL; AL NORESTE CON VILLA VALERIA. TENIENDO 
COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 312 TRESCIENTOS DOCE DE LA CALLE VILLA 
SOL DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO; sirviendo de base para el remate de dicho bien inmueble la 
cantidad de $540,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
representa el valor pericial del bien inmueble antes descrito, teniendo por ende como postura legal para 
intervenir en la audiencia de remate, la suma de $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada.; por lo que 
convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 
9 nueve días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Juzgado, así como en los 
estrados del Juzgado Menor en turno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, De igual 
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manera, se hace del conocimiento, que aquellas personas que deseen intervenir como postores al multicitado 
remate, deberán consignar mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el 10% diez por ciento de la suma que sirve como valor total de los avalúos 
rendidos por los peritos en juicio, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta, , debiendo además 
cumplir dichos postores con los requisitos establecidos en el artículo 481 de la referida codificación procesal 
civil, aplicada en suplencia de la materia mercantil. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de 5 
cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. Por otro lado, respecto a las personas 
interesadas en participar como postores en la audiencia de remate, se les podrá brindar mayor información en 
la Secretaría de este Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Nuevo León, a 11 de febrero de 2011.- DOY FE.- 

El C. Primer Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Héctor Hugo González Cantú 
Rúbrica. 

(R.- 320866)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1131/2010-IV, PROMOVIDO POR DAYRA NAAMA SANCHEZ ZARATE, 
HOY SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“Matamoros, Tamaulipas, dos de diciembre de dos mil diez. 
… 
… “tomando en cuenta que no obstante los trámites realizados por este Tribunal, no se ha podido obtener 

el domicilio en el que pueda llevarse a cabo la diligencia a través de la cual se haga saber a la nombrada 
tercero perjudicada de la existencia del presente juicio, así como del derecho que tiene para apersonarse al 
mismo a defenderse, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a dicha tercero perjudicada a través 
de edictos que se publicarán a costa de la quejosa por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Al respecto es aplicable la tesis de jurisprudencia II.T.15 K, emitida por el Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, visible en la página 833, Novena Epoca, Tomo XII, Julio de dos mil, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: 

“TERCERO PERJUDICADO. SU EMPLAZAMIENTO, CUANDO EL QUEJOSO NO SEÑALA DOMICILIO 
POR IGNORARLO. De acuerdo con lo dispuesto en la fracción II, del artículo 116 de la Ley de Amparo, en la 
demanda de garantías el quejoso debe indicar el nombre y domicilio del tercero perjudicado; empero, si 
manifiesta que ignora el último dato, es indudable que no se le puede obligar a proporcionarlo. En 
consecuencia, es indebido tener por no interpuesto el libelo, sustentando que incumplió la prevención 
vinculada con dicho requisito, porque en aquella hipótesis, el Juez Federal tiene la obligación de dictar las 
medidas pertinentes con el objeto de investigar la residencia y de no localizarla, practicar el emplazamiento 
por edictos, como lo prevé la fracción II del numeral 30 de ese ordenamiento.” 

Indíquese a la tercera perjudicada Santa María Zárate Garza, que deberá comparecer ante este Juzgado 
de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales, dentro de los treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, y señalar dirección para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibida que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
lista que se publica en este Juzgado de Distrito, de conformidad con lo previsto por el numeral 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo.” 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles, Juez de Distrito en Materias de 

Amparo y Juicios Federales en el estado de Tamaulipas, ante la licenciada Norma Verónica García Hurtado, 
secretaria con quien actúa y da fe. 

(dos firmas ilegibles) 
Certificación 
Matamoros, Tamaulipas, ocho de diciembre de dos mil diez, la suscrita licenciada Norma Verónica García 

Hurtado, secretaria del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
Tamaulipas, certifica y hace constar, que la presente impresión coincide fiel y literalmente con su original, 
misma que obra agregada dentro del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo número 
1131/2010-IV, promovido por Dayra Naama Sánchez Zárate. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Norma Verónica García Hurtado 
Rúbrica. 

(R.- 320947) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
NOTIFICACION A: JOSE INES LOPEZ VILLALOBOS 
Dentro del Ordinario Civil número 564/2008, que sobre nulidad de escritura, promueve MARIA PILAR 

SALAZAR CARAPIA y/o MARIA PILAR ANGELINA SALAZAR CARAPIA frente a JOSE INES LOPEZ 
VILLALOBOS, se dicto sentencia definitiva que en lo conducente a continuación se transcribe: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO.- Se surtió la competencia de este Tribunal para conocer y resolver en definitiva el presente 

contradictorio; SEGUNDO.- La parte actora respecto de la demanda inicial no justificó los elementos 
constitutivos de su acción y no se entró al estudio de las excepciones y defensas opuestas por los 
demandados que comparecieron a dar contestación a la demanda entablada en su contra; por consiguiente; 
TERCERO.- Se declara improcedente la acción de nulidad de escrituras que, en la vía ordinaria civil ejercitó 
María Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar Angelina Salazar Carapia, por su propia derecho, frente a José 
Inés López Villalobos, Carlos Antonio Flores Gaona, Ana Mónica Carranza Cortés, Hugo Barceinas Medellín, 
Licenciado José Hernández Garnica en cuanto Notario Público número 24 veinticuatro con ejercicio y 
residencia en Pátzcuaro, Michoacán, Licenciado Carlos Armando Magaña Martínez en cuanto Notario Público 
número 102 ciento dos con ejercicio y residencia en esta Ciudad, Director del Registro Público de la Propiedad 
Raíz en el Estado, y Director de Catastro del Estado, a quienes se absuelve de la misma; CUARTO.- La parte 
actora respecto de la demanda en vía de reconvención justificó los elementos constitutivos de la acción 
reivindicatoria ejercitada, y la parte reconvenida no justificó sus excepciones y defensas; en consecuencia; 
QUINTO.- Se declara procedente la acción reivindicatoria de inmueble, que en vía de reconvención ejercitó 
Hugo Barceinas Medellín, por su propio derecho, frente a María Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar Angelina 
Salazar Carapía; por lo que, se condena a la reconvenida a desocupar y entregar a su contraria el bien 
inmueble denominado La Cantera, ubicado en Santa María de Guido de este Municipio, actualmente ubicado 
en la calle Antonio Plaza número 452 cuatrocientos cincuenta y dos, de la Colonia Torrecillas, de dicha 
localidad, con la superficie, medidas y colindancias que se encuentran descritas en el penúltimo párrafo del 
considerando tercero de esta resolución; en la inteligencia de que lo anterior deberá hacerse dentro del 
término que para tal efecto se otorgue en ejecución de sentencia, bajo apercibimiento que de no hacerlo, será 
lanzado a su costa; SEXTO.- Se absuelve a la demandada en vía de reconvención del pago de daños y 
perjuicios que le fueron reclamados; SEPTIMO.- Se condena a María Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar 
Angelina Salazar Carapia, del pago de los gastos y costas que con motivo de la tramitación de esta primera 
instancia hubieren erogado José Inés López Villalobos, Carlos Antonio Flores Gaona, Ana Mónica Carranza 
Cortés, Licenciado José Hernández Garnica en cuanto Notario Público número 24 veinticuatro con ejercicio y 
residencia en Pátzcuaro, Michoacán, Licenciado Carlos Armando Magaña Martínez en cuanto Notario Público 
número 102 ciento dos con ejercicio y residencia en Morelia Michoacán, Director del Registro Público de la 
Propiedad Raíz en el Estado, y Director de Catastro del Estado, previa su regulación y aprobación judicial; 
OCTAVO.- No se hace especial condena al pago de los gastos y costas que hubieren erogado tanto María 
Pilar Salazar Carapia y/o María Pilar Angelina Salazar Carapia como Hugo Barceinas Medellín, con motivo de 
la tramitación de esta primera instancia; NOVENO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a María Pilar Salazar 
Carapia y/o María Pilar Angelina Salazar Carapia, Hugo Barceinas Medellín, Carlos Antonio Flores Gaona, 
Ana Mónica Carranza Cortés, Licenciado José Hernández Garnica en cuanto Notario Público número 24 
veinticuatro con ejercicio y residencia en Pátzcuaro, Michoacán, Licenciado Carlos Armando Magaña Martínez 
en cuanto Notario Público número 102 ciento dos con ejercicio y residencia en Morelia Michoacán, Director del 
Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, y Director de Catastro del Estado; en tanto que al 
codemandado José Inés López Villalobos, mediante la publicación de un edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, Diario de mayor circulación en la Entidad, Estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 14 de diciembre de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 320910) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO 

“ARACELI NAVARRETE HERRERA” 
“CUMPLIMIENTO AUTO UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR LA JUEZ SEXTO 

DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 699/2009, PROMOVIDO POR JUAN MANUEL 
PORTILLO NOVERON, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE JORGE CESAR DOMINGUEZ 
CHAVEZ, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER TERCERA PERJUDICADA, 
EN TERMINOS ARTICULO 5o., FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A 
JUICIO, SI A SUS INTERESES CONVINIERE SE APERSONE A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA 
REPRESENTE, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD 
DE LAS NACIONES NUMERO 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL 
MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE 
TERMINO TREINTA DIAS, A PARTIR SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO DE NO COMPARECER LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES 
SURTIRAN EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN INTELIGENCIA QUE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS DEL 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUEDA 
DISPOSICION EN SECRETARIA  JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES 
DE ENERO DE DOS MIL ONCE.- DOY FE. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Francisco Peñaloza Heras 

Rúbrica. 
(R.- 320552) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 
El 17 de noviembre de 2010, expediente 003/2010, se amonestó a la empresa CONSULTORES SAMAHE 

SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., autorización 04/10/043/II, sita en avenida Rivera 127, colonia Chapultepec, 
código postal 93240, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2010. 
Director General de Seguridad Privada 
Mtro. Luis Armando Rivera Castro 

Rúbrica. 
(R.- 320779) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DIAZ 
VS 

GERARDO HUBARD NUÑEZ 
M. 726220 Hl y dIseño. 

ExPed. P.C. 1679/2009(C-463)13695 
Folio 2138 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

GERARDO HUBARD NUÑEZ 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento administrativo contencioso de caducidad de la 

marca 726220 Hl, promovido por JULIAN VADILLO GONZALEZ, apoderado de FRANCISCO JAVIER 
RAMIREZ DIAZ con fecha 31 de enero de 2011 y folio de salida 1764, se dictó la resolución correspondiente, 
cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 726220 Hl y diseño, 
prevista en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, por las razones que se exponen en 
la presente resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada o través de 
edictos. En consecuencia, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución a efecto de que por una sola vez 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República Mexicana y surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada. Por lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a 
la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente que se notifique la presente, 
para exhibir la publicación del extracto de resolución, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar 
cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa consistente en ciento veinte días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, en relación con el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en la Ley de la materia. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 deI Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio  
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005,  
25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V Inciso c) subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así 
como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de 
octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio 
Informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos j), k}, m), n), 
o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que Delega Facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
2 de febrero de 2011. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 320758) 

INMOBILIARIA EMOBOL, S.A. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA: BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

(cifras en pesos) 

ACTIVO 
BANCOS $45,841,234
DEUDORES DIVERSOS 53,197
SUMA DEL ACTIVO $45,894,431
PASIVO 
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ACREEDORES DIVERSOS $337,542
IMPUESTOS POR PAGAR 2,314,391
SUMA DEL PASIVO 2,651,933
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $897,860
ACTUALIZACION CAPITAL SOCIAL 14,608,880
PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES -2,183,345
ACTUALIZACION DE PERDIDAS -1,521,919
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -773,281
EFECTO NETO  INFLACION 11,416,622
EXCESO/ISUF AC CAPITAL CONTABLE -13,086,961
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 2010 33,884,642
SUMA CAPITAL 43,242,498
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL $45,894,431

(BALANCE QUE SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES). 

México, D.F., a 15 de febrero de 2011. 
Liquidador 

C.P. María del Rosario Rocío González Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 320871)   
VELAZQUEZ ESCUDERO S. EN C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de enero de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 319913)

 GONZALEZ ALMARAZ CONSULTORES 
PROFESIONALES S. EN C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE DICIEMBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de enero de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 319915)  
LOPEZ ESPINOZA & ASOCIADOS S. EN C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE DICIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de enero de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 319917)

 ECONOPRACTICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 16 de febrero de 2011. 
Liquidador 

Liliana Escalante Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 320916) 
GENERAL ELECTRIC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

FUSION 

GENERAL ELECTRIC DE MEXICO, S.A. DE C.V. (la “Fusionante”), P CONTROL HOLDING, S.A. DE C.V., 
P CONTROL SUB-HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. y GE POLYMERSHAPES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
(conjuntamente las “Fusionadas”), resolvieron fusionarse mediante acuerdos adoptados en asamblea extraordinaria 
de accionistas y resoluciones unánimes de accionistas y socios, respectivamente, celebradas el día 15 de 
febrero de 2011, subsistiendo la primera de ellas y extinguiéndose las restantes por absorción. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados en la asamblea extraordinaria de accionistas y 
resoluciones unánimes de accionistas y socios, respectivamente, indicadas e incorporadas en el convenio de 
fusión celebrado con fecha 15 de febrero de 2011, en los siguientes términos: 

“1.- Las partes convienen en fusionar las sociedades subsistiendo la Fusionante y desapareciendo las 
Fusionadas. 

La fusión se conviene en base a los acuerdos que se contienen en la asamblea extraordinaria de accionistas 
y resoluciones unánimes de accionistas y socios a que se hace referencia en el capítulo de declaraciones del 
convenio de fusión, y en base a los balances de fusión al 31 de enero de 2011, los cuales forman parte 
integrante del mismo convenio de fusión. 

2.- Como consecuencia de la fusión acordada, y para cuando ésta surta efectos, las Fusionadas cederán 
y transferirán a la Fusionante íntegramente su patrimonio, comprendiendo la totalidad de sus derechos y 
obligaciones sin reserva ni limitación alguna. 

Como resultado de los incrementos en la parte variable del capital social, sin emisión de nuevas acciones 
por ser éstas sin valor nominal, acordados en el Convenio de Fusión por un monto total de $128,779,240.00 
(ciento veintiocho millones setecientos setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), de los 
que GE International México, S. de R.L. de C.V. suscribiría $110.00 (ciento diez pesos 00/100 M.N.) 
y GE Mexico, S.A. de C.V. $128,779,130.00 (ciento veintiocho millones setecientos setenta y nueve mil ciento 
treinta pesos 00/100 M.N.), el capital social total de la Fusionante, una vez que surta efectos la fusión, 
ascenderá a la cantidad de $480,892,738.00 (cuatrocientos ochenta millones ochocientos noventa y dos mil 
setecientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

3.- La fusión surtirá sus efectos el 28 de febrero de 2011 o en la fecha de inscripción ante el Registro 
Público de Comercio que corresponda, lo que suceda antes, toda vez que se acuerda obtener el 
consentimiento de los acreedores de la Fusionante y de las Fusionadas o bien efectuar el pago de los créditos 
que procedan, conforme a lo previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Asimismo, por virtud de la fusión los créditos entre las sociedades quedarán extinguidos.” 

México, D.F., a 15 de febrero de 2011. 
Delegado Especial 

Alicia Mendoza Navarrete 
Rúbrica. 

 
GENERAL ELECTRIC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE FUSION 
BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 2011 

(pesos) 
Activo  
Bancos 154 
Documentos por cobrar con partes relacionadas 4,910,279 
Inversiones permanentes 60,730,097 
Total de los activos 65,640,530 
Pasivo  
Pasivo circulante  
Documentos por pagar con partes relacionadas 322,361 
Provisiones 109,663 
Total del pasivo circulante 432,024 
Capital  
Capital contribuido 352,113,498 
Déficit en el Capital 286,904,992 
Total del Capital 65,208,506 
Total del Capital y Pasivo 65,640,530 

GE POLYMERSHAPES, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE FUSION 

BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 2011 
(pesos) 

Activo  
Activo circulante  
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Documentos por cobrar con partes relacionadas 57,819,418 
Impuestos por recuperar 1,274,247 
Total del activo circulante 59,093,665 
Total de los activos 59,093,665 
Pasivo  
Pasivo circulante  
Documentos por pagar con partes relacionadas 64,676 
Provisiones 172,457 
Total del pasivo circulante 237,133 
Capital  
Capital contribuido 128,779,230 
Déficit en el Capital 69,922,698 
Total del Capital 58,856,532 
Total del Capital y Pasivo 59,093,665 
 

P CONTROL HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE FUSION 

BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 2011 
(pesos) 

Activo  
Inversiones permanentes 61,467,789 
Total de los activos 61,467,789 
Capital  
Capital contribuido 258,552,390 
Déficit en el Capital 197,084,601 
Total del Capital 61,467,789 
 

P CONTROL SUBHOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE FUSION 

BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 2011 
(pesos) 

Activo  
Inversiones permanentes 61,467,789 
Total de los activos 61,467,789 
Capital  
Capital contribuido 258,559,510 
Déficit en el Capital 197,131,721 
Total del Capital 61,467,789 

México, D.F., a 10 de febrero de 2011. 
Representante Legal 

Adriana Lorena Romero Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 320925) 
PLAN SEGURO, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

100 ACTIVO 
110 Inversiones 76,537,763.43
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 76,537,763.43
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112 Valores 76,537,763.43
113 Gubernamentales 0.00
114 Empresas Privadas 75,909,387.63
115 Tasa Conocida 0.00
116 Renta Variable 75,909,387.63
117 Extranjeros 0.00
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00
119 Valuación Neta 628,375.80
120 Deudores por Intereses 0.00
121 (-) Estimación para Castigos 0.00
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00
123 Préstamos 0.00
124 Sobre Pólizas 0.00
125 Con Garantía 0.00
126 Quirografarios 0.00
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
128 Descuentos y Redescuentos 0.00
129 Cartera Vencida 0.00
130 Deudores por Intereses 0.00
131 (-) Estimación para Castigos 0.00
132 Inmobiliarias 0.00
133 Inmuebles 0.00
134 Valuación Neta 0.00
135 (-) Depreciación 0.00
136 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro 5,264,278.32
137 Disponibilidad 3,860,693.20
138 Caja y Bancos 3,860,693.20
139 Deudores 481,255,934.11
140 Por Primas 433,174,219.16
141 Agentes y Ajustadores 0.00
142 Documentos por Cobrar 0.00
143 Préstamos al Personal 896,614.71
144 Otros 47,185,100.24
145 (-) Estimación para Castigos 0.00
146 Reaseguradores y Reafianzadores 5,917,962.42
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
148 Depósitos Retenidos 0.00
149 Participación de Reaseg. por Siniestros Pend. 0.00
150 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 0.00
151 Otras Participaciones 5,917,962.42
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
153 Particip. de Reaf. en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00
154 (-) Estimación para Castigos 0.00
155 Otros Activos 21,869,569.00
156 Mobiliario y Equipo 17,331,030.50
157 Activos Adjudicados 0.00
158 Diversos 1,421,920.61
159 Gastos Amortizables 3,729,728.70
160 (-) Amortización 613,110.81
161 Productos Derivados 0.00

 SUMA DEL ACTIVO 594,706,200.48
200 PASIVO 0.00
210 Reservas Técnicas 330,736,834.55
211 De Riesgos en Curso 272,326,873.20
212 Vida 0.00
213 Accidentes y Enfermedades Daños 272,326,873.20
214 Daños 0.00
215 Fianzas en Vigor 0.00
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216 De Obligaciones Contractuales 58,409,961.35
217 Por Siniestros y Vencimientos 5,716,682.55
218 Por Siniestros ocurridos y no Reportados 51,557,249.46
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00
221 Por Primas en Depósitos 1,136,029.34
222 De Previsión 0.00
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 0.00
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro 7,648,328.29
228 Acreedores 52,071,414.24
229 Agentes y Ajustadores 51,584,084.69
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00
232 Diversos 487,329.55
233 Reaseguradores y Reafianzadores 0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
235 Depósitos Retenidos 0.00
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión deuda 0.00
241 Por Obligaciones Sub. No Sucep. de Conv. en Accs. 0.00
242 Otros Títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 100,772,047.66
245 Provisión p/Particulo de Utilidades al Personal 0.00
246 Provisión para el pago de Impuestos 0.00
247 Otras Obligaciones 70,679,745.61
248 Créditos Diferidos 30,092,302.05

 SUMA DEL PASIVO 491,228,624.74
300 CAPITAL 0.00
310 Capital o Fondo Social Pagado 125,008,149.10
311 Capital o Fondo Social 125,008,149.10
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Oblig. Subordinadas de Conv. Obligatoria a Capital 0.00
316 Reservas 0.00
317 Legal 0.00
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por Valuación 0.00
321 Subsidiarias 0.00
322 Efecto de Impuestos Diferidos 0.00
323 Resultados de Ejercicio Anteriores -36,348,038.10
324 Resultado del Ejercicio 13,817,464.74
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable 0.00

 SUMA DEL CAPITAL 103,477,575.74
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 594,706,200.48

800 Orden 171,764,841.10
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
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860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00
910 Cuentas de Registro 171,764,841.10
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones de Valores Otorgados en Préstamos 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte de los estados financieros, pueden ser 
consultados en Internet, en la página electrónica: www.planseguro.com.mx 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Armando Ruiz Muñoz, miembro de la 
sociedad denominada Ruiz, Zepeda, Cosials; Acosta y Asociados S.C., contratada para prestar los servicios 
de auditoría externa a esta institución/sociedad, así mismo las Reservas Técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Miguel Berber Bravo. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.planseguro.com.mx, a partir de los sesenta días naturales al cierre del ejercicio 2010. 

México, D.F., a 20 de enero de 2011. 
 Director General Auditor Interno 
 Act. Martín Salvador Arceo Franco Ing. Manuel Prieto Castillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Subdirector Admón. y Finanzas 
Octavio Montes de Oca Juárez 

Rúbrica. 
 
La siguiente nota de revelación forma parte de los estados financieros de Plan Seguro, S.A. de C.V. Cía. 

de Seguros correspondiente al ejercicio 2010. 
En el ejercicio 2010, Plan Seguro, S.A. de C.V. Cía. de seguros mantuvo acuerdos para el pago de 

comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente nota. 
El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $11,467,724.00 
representando el 1.78% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Plan Seguro, 
S.A. de C.V. Cía. de seguros, adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el 
diseño de los productos. 

El presente estado financiero fue aprobado por le Consejo de Administración de Plan Seguro, S.A. de C.V. Cía. 
de seguros bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 
Informando sobre la página y ruta en la cual se encuentra la información a la que se hace mención 

http://www.planseguro.com.mx 
(R.- 320940) 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
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400  643,833,973.34
410 Emitidas 
420 (-) Cedidas 643,833,973.34
430 De Retención 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 29,073,881.62
450 Primas de Retención Devengadas 614,760,091.72
460 (-) Costo Neto de Adquisición 154,446,721.50
470 Comisiones a Agentes 100,478,051.92
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 39,278,324.09
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 6,094,701.17
520 Otros 8,595,644.32
530 (-) Costo Neto de siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 377,951,068.71
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 383,869,031.13
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no Proporcional 5,917,962.42
560 Reclamaciones 0.00
570 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA 82,362,301.51
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 
590 Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00
600 Reserva de Previsión 0.00
610 Reserva de Contingencia 0.00
620 Otras Reservas 0.00
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 1,265,481.86
630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA 83,627,783.37
640 (-) Gastos de Operación Netos 89,219,287.56
650 Gastos Administrativos y Operativos 18,900,857.79
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 66,001,246.25
670 Depreciaciones y Amortizaciones 4,317,183.52
680 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA OPERACION 5,591,504.19
690 Resultado Integral de Financiamiento 23,163,202.93
700 De inversión -2,913,281.62
710 Por Venta de Inversiones 0.00
720 Por Valuación de inversiones 0.00
730 Por Recargo sobre Primas 26,056,661.84
750 Por Emisión de instrumentos de Deuda 0.00
760 Por Reaseguro Financiero 0.00
770 Otros 19,822.71
780 Resultado Cambiario 0.00
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00
800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE ISR Y PTU Y PRS 17,571,698.74
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto sobre la Renta 3,754,234.00
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00
830 Participación de Resultado de Subsidiarias 3,754,234.00



Martes 22 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE OPE. DISCONTINUADAS 
OPERACIONES DISCONTINUADAS 13,817,464.74

840 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 13,817,464.74

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados a todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
como apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables y 
fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 20 de enero de 2011. 
 Director General Subdirector Admón. y Finanzas 
 Act. Salvador Arceo Franco Octavio Montes de Oca Juárez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
Ing. Manuel Prieto Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 320942)   

SGS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
INTERMODAL TRANSPORTATION SERVICES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

Se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 31 de diciembre 
de 2010, se acordó la fusión de SGS de México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, mediante la absorción 
de Intermodal Transportation Services México, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionada. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican los últimos balances de las sociedades fusionante y fusionada referidas, así como los acuerdos de 
fusión en los que se establecen las bases de la misma, como a continuación se indican: 

1. SGS de México, S.A. de C.V. se fusiona con Intermodal Transportation Services México, S. de R.L. de C.V., 
en términos de lo dispuesto por los artículos 222 al 226 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
quedando SGS México, S.A. de C.V. como sociedad fusionante y subsistente e Intermodal Transportation 
Services México, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionada, la cual se extingue con motivo de la fusión. 

2. La sociedad fusionante incorpora a su patrimonio y a su valor en libros, los activos, pasivos, obligaciones 
y derechos que corresponden a Intermodal Transportation Services México, S. de R.L. de C.V., mismos que 
se detallan en los estados financieros de ambas sociedades con cifras al 31 de diciembre de 2010. 

3. La fusión surte sus efectos entre la sociedad fusionante y la fusionada a partir del 31 de diciembre 
de 2010, de conformidad con el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá 
sus efectos respecto de terceros, tres meses después de haberse efectuado la inscripción a que se refiere el 
artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las 
sociedades que se fusionan podrá oponerse en los términos del artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Transcurrido el plazo señalado, sin que se haya formulado oposición, la fusión surtirá plenos 
efectos de manera retroactiva al 31 de diciembre de 2010. 

4. Los poderes que se hubieren otorgado con anterioridad a la celebración del convenio de fusión por 
cualquier apoderado de Intermodal Transportation Services México, S. de R.L. de C.V. quedarán revocados, 
una vez que el convenio de fusión surta sus efectos y una vez que se hayan llevado a cabo todos los actos 
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necesarios para que la fusión surta todos sus efectos, extinguiéndose en consecuencia, la sociedad fusionada. 
Asimismo, al consumarse la fusión, cesarán en sus funciones todos los funcionarios de la sociedad fusionada. 

5. Como consecuencia de la fusión, los activos y pasivos de la sociedad fusionada se considerarán como 
activo y pasivo de SGS México, S.A. de C.V., por lo que se autoriza a ésta, efectuar, en su momento, los ajustes 
y asientos necesarios en los registros de la Sociedad, tanto corporativos y contables, como de cualquier otra índole. 

6. Para efectos de la fracción II del artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación, la sociedad 
fusionante presentará los avisos y declaraciones de impuestos que, de conformidad con las leyes fiscales, 
deban presentar la sociedad fusionada, correspondientes al ejercicio social que terminó por fusión. 

7. En términos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se aprueba la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de las presentes bases de fusión y del último balance general aprobado de la 
sociedad fusionada y fusionante. 

 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

 SGS DE MEXICO INTERMODAL
ACTIVO  
EFECTIVO 2,532,799.94 179,185.80
CUENTAS POR COBRAR NETO 111,186,617.92 3,867,481.03 
CUENTAS POR COBRAR AFILIADAS 56,456,560.72  10,495,413.03
PAGOS ANTICIPADOS 10,255,163.67  484,679.48
IMPUESTOS POR RECUPERAR 3,212,331.91 1,795,054.08
INVERSION EN SUBSIDIARIA 70,872,083.96 0
ISR DIFERIDO 11,612,963.17  863,726.58
INMUEBLES, MAQUINARIA, EQUIPO 23,986,194.68  59,585.34
OTROS ACTIVOS 774,896.18 0
TOTAL ACTIVO 290,889,612.15 17,745,125.34
PASIVO  
 38,221,709.46 3,772,137.72
IMPUESTOS Y GASTOS ACUMULADOS 
CUENTAS POR PAGAR AFILIADAS 
CP 

 
 

49,238,655.25  2,887,877.89
CUENTAS POR PAGAR AFILIADAS 
LP 

 
158,476,955.88 _____

TOTAL PASIVO 245,937,320.59 6,660,015.61
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 66,298,534.58 4,582.91
RESULTADOS ACUMULADOS (47,475,751.21) 11,695,517.06
RESERVA LEGAL 3,130,570.56 0
UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO  22,998,937.63  (614,990.24)
TOTAL CAPITAL 44,952,291.56 11,085,109.73
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 290,889,612.15 17,745,125.34

México, D.F., a 15 de febrero de 2011. 
Presidente del Consejo de Administración 

Ing. José Merino Valdés Cuervo 
Rúbrica. 

(R.- 320931) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO mediante el cual se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, las facultades que 
se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 63 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, cuarto y quinto párrafos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la mejor organización del 
trabajo, los titulares de las Secretarías de Estado pueden delegar cualquiera de sus facultades, con excepción 
de aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas expresamente 
por ellos; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía dispone que el titular de la misma podrá delegar 
facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, mediante acuerdos que 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, faculta a los titulares 
de las dependencias para autorizar erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento 
análogo; 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece en su artículo 19, 
párrafos cuarto y quinto, que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel 
servidor público en quien éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no 
se cuenta con personal capacitado o disponible para su realización y, que dicha delegación no podrá recaer 
en servidor público con nivel inferior al de director general o su equivalente, y 

Que siendo conveniente delegar en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, las facultades que le 
permitan autorizar las erogaciones por los conceptos antes mencionados, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, las siguientes facultades: 

I. Autorizar la erogación por conceptos de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo que 
requieran efectuar las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, y 

II. Autorizar las erogaciones por concepto de contratación de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades administrativas de la Secretaría de 
Economía. 

Segundo.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan por virtud 
del presente Acuerdo, deberán constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalan la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y demás disposiciones aplicables. 

Tercero.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación de cada ejercicio fiscal, el Oficial 
Mayor informará al Secretario de Economía sobre el ejercicio de las facultades delegadas en este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-050-NORMEX-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-050-NORMEX-2010, BEBIDAS ALCOHOLICAS-
DETERMINACION DE METALES COMO COBRE (Cu), PLOMO (Pb), ARSENICO (As), ZINC (Zn), HIERRO (Fe), CALCIO 
(Ca), MERCURIO (Hg), CADMIO (Cd), POR ABSORCION ATOMICA-METODOS DE ENSAYO (PRUEBA). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, 
expide la Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C.” 
(NORMEX), aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 
(NBAL-02), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Av. San Antonio No. 256, piso 7, Col. Ampliación Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03849, 
México, D.F. o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-V-050-NORMEX-2010 
BEBIDAS ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE METALES COMO COBRE 
(Cu), PLOMO (Pb), ARSENICO (As), ZINC (Zn), HIERRO (Fe), CALCIO 
(Ca), MERCURIO (Hg), CADMIO (Cd), POR ABSORCION ATOMICA-
METODOS DE ENSAYO (PRUEBA). 

Objetivo y campo de aplicación
Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) para determinar metales como Cobre 
(Cu), Plomo (Pb), Arsénico (As), Zinc (Zn), Hierro (Fe), Calcio (Ca), Mercurio (Hg) y Cadmio (Cd), entre 
otros y aplica en todas las bebidas alcohólicas. 

Concordancia con normas internacionales
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al momento 
de su elaboración. 

Bibliografía
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Estados Unidos Mexicanos 1992. 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Estados Unidos Mexicanos 1999. 
NOM-142-SSA1-1995 Bienes y Servicios-Bebidas alcohólicas-Especificaciones sanitarias-Etiquetado 
sanitario y comercial. 
NOM-117-SSA1-1994-Bienes y servicios-Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, 
plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y agua purificada por 
espectrofotometría de absorción atómica. 
PROY-NOM-211-SSA1-2002 Productos y servicios-Método de prueba fisicoquímicos. Determinación de 
humedad y sólidos totales en alimentos por secado en estufa. Determinación de arsénico, cadmio, cobre, 
cromo, estaño, hierro, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio y zinc en alimentos, agua y hielo, aptos para 
consumo humano, bebidas y aditivos alimentarios por espectrofotometría de absorción atómica. 
NMX-EC-15189-IMNC-2008 Laboratorios clínicos-requisitos particulares para la calidad y la competencia. 
NMX-CH-161-IMNC-2006 Materiales de referencia-contenido de certificado y etiquetas (cancela a la
NMX-CH-102-1990). 
NMX-CH-164-IMNC-2006 Materiales de referencia-requisitos generales para la competencia de 
productores de materiales de referencia. 
NMX-CH-165-IMNC-2008 Materiales de referencia-principios generales y estadísticos para la certificación 
(cancela a la NMX-CH-123-1993-SCFI y NMX-CH-134-1993-SCFI). 
MX-Z-055-IMNC-2009 Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos fundamentales y generales, 
términos asociados (VIM). 
ISO-3696:1987 Water for analytical laboratory use. Specification and test Methods. 
Varian S. de R.L de C.V. Curso básico de absorción atómica impartido en marzo 2008. 
Varian S. de R.L. de C.V. Curso avanzado de absorción atómica por horno de grafito impartido en junio 
2008. 
Varian S. de R.L. de C.V. Curso avanzado de absorción atómica por generador de hidruros impartido en 
junio 2008. 

 
México, D.F., a 20 de enero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-X-001-SCFI-2010, NMX-X-007-SCFI-2010 y 
NMX-X-019-SCFI-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS: NMX-X-001-SCFI-2010, GAS L.P.-VALVULAS DE 
SERVICIO PARA RECIPIENTES DE GAS L.P., QUE SE DESTINAN A EQUIPOS DE CARBURACION-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-001-SCFI-2005); NMX-X-007-SCFI-2010, GAS 
L.P.-VALVULAS DE SERVICIO PARA RECIPIENTES NO TRANSPORTABLES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-007-SCFI-2005), Y NMX-X-019-SCFI-2010, INDUSTRIA DEL GAS-REGULADORES 
DE ALTA PRESION PARA GAS L.P.- ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-X-019-SCFI-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e 
Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P”. El texto completo de las normas que se indican 
pueden ser consultados gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, C.P. 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página 
de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia.gob.mx. 

La presente Norma entrará en vigor 180 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-X-001-SCFI-2010 
GAS L.P.-VALVULAS DE SERVICIO PARA RECIPIENTES DE GAS L.P., QUE SE 
DESTINAN A EQUIPOS DE CARBURACION-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-001-SCFI-2005). 

Campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las válvulas de 
servicio, que se utilizan en recipientes que se destinan a usarse como depósito de combustible para 
motores de combustión interna. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
UL 125 Valves for anhydrous ammonia and L.P. gas (Other than safety relief). 7th edition, 

April 18, 2007. 

NMX-X-007-SCFI-2010 
GAS L.P.- VALVULAS DE SERVICIO PARA RECIPIENTES NO 
TRANSPORTABLES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A 
LA NMX-X-007-SCFI-2005). 

Campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las válvulas de 
servicio, que se instalan en los recipientes tipo no transportable. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
UL 125 Valves for anhydrous ammonia and L.P. gas (Other than safety relief). 7th Edition, 

April 18, 2007. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de febrero de 2011 

NMX-X-019-SCFI-2010 
INDUSTRIA DEL GAS-REGULADORES DE ALTA PRESION PARA GAS L.P.-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA
NMX-X-019-SCFI-2007). 

Campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los reguladores de 
alta presión para Gas L.P. para instalaciones de aprovechamiento doméstico, comercial e industrial. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la presente Norma Mexicana. 

Bibliografía 
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
NTC 3873 Reguladores de presión para GLP. Edición 1996. 
ANSI Z21.18 Gas Appliance Pressure Regulators. Edición 1993. 
UL 144 Pressure regulating valves for LP-Gas. Edición 1999. 

 
México, D.F., a 8 de febrero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-252-ONNCCE-2010, 
PROY-NMX-C-253-ONNCCE-2010, PROY-NMX-C-273-ONNCCE-2010, PROY-NMX-C-329-ONNCCE-2010, 
PROY-NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2010, PROY-NMX-C-401-ONNCCE-2010, PROY-NMX-C-402-ONNCCE-2010, 
PROY-NMX-C-418-ONNCCE-2010 y PROY-NMX-C-464-ONNCCE-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción 
y Edificación, S.C. (ONNCCE). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el organismo que los propuso, ubicado en calle 
Ceres No. 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., o a los correos 
electrónicos onncce@mail.onncce.org.mx o servicios@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-C-252-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-TUBOS DE CONCRETO 

PREESFORZADO, SIN CILINDRO DE ACERO, PARA CONDUCCION
Y DISTRIBUCION DE AGUA A PRESION-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-C-252-1986). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que cumplen los 
tubos de concreto presforzado sin cilindro de lámina de acero que cuentan con junta hermética y que se 
utilizan en la conducción y distribución de agua a presión. 
Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los tubos de concreto presforzado sin cilindro de lámina de 
acero, de diámetros nominales de 762 mm a 2 750 mm, para resistir presiones de hasta 2 MPa (20 kg/cm² 
o 200 m.c.a.), tanto de fabricación nacional como de importación, que se comercialicen en territorio 
nacional. 
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PROY-NMX-C-253-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-TUBOS DE CONCRETO 
PRESFORZADO, CON CILINDRO DE ACERO, PARA CONDUCCION
Y DISTRIBUCION DE AGUA A PRESION-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-C-253-1986). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que cumplen los 
tubos de concreto presforzado con cilindro de lámina de acero, que cuentan con junta hermética utilizados 
en la conducción y distribución de agua a presión. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los tubos de concreto presforzado con cilindro de lámina de 
acero, de diámetros nominales de 762 mm a 2 750 mm con presiones de hasta 2 MPa (20 kg/cm2 o 200 
m.c.a.), tanto de fabricación nacional como de importación, que se comercialicen en territorio nacional. 

PROY-NMX-C-273-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CEMENTO HIDRAULICO-
DETERMINACION DE LA ACTIVIDAD HIDRAULICA DE LAS ADICIONES 
CON CEMENTO PORTLAND ORDINARIO (CANCELARA A LA
NMX-C-273-ONNCCE-2001). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para determinar la actividad hidráulica que 
desarrolla un material puzolánico, escoria granulada de alto horno o humo de sílice, que se pretende 
mezclar con un clinker o un cemento hidráulico determinado. 

Este método es aplicable a todos los cementos hidráulicos 

PROY-NMX-C-329-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CEMENTO HIDRAULICO-
DETERMINACION DE LA GRANULOMETRIA DE LA ARENA DE
SILICE UTILIZADA EN LA PREPARACION DE LOS MORTEROS
DE CEMENTANTES HIDRAULICOS (CANCELARA A LA
NMX-C-329-ONNCCE-2002). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento a seguir para determinar la granulometría 
de la arena de sílice utilizada en la elaboración de morteros de cementantes hidráulicos. 

PROY-NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-TINACOS Y CISTERNAS 
PREFABRICADAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO 
(CANCELARA A LA NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2008). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo a cumplir por los 
tinacos y cisternas prefabricadas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a tinacos y cisternas prefabricados con diferentes materiales, 
cuyo propósito es contener agua a presión atmosférica en edificaciones. 

Se aplica tanto a los productos de fabricación nacional como de importación que se comercialicen en 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Norma no cubre: 

- Depósitos construidos directamente en la edificación, para este mismo propósito. 

- Depósitos a base de cementantes hidráulicos (cemento Pórtland) o hierro galvanizado. 

- Depósitos diseñados para transporte de agua. 

- Depósitos diseñados para almacenar sólidos granulares o cualquier otro material diferente al agua y 
que pueden ser instalados a la intemperie. 

- Tanques para agua comprendidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-CONAGUA-1997, 
“Requisitos de seguridad para la construcción y operación de tanques para agua”. 

- Consideraciones especiales de diseño en las que se involucran fuerzas mecánicas superpuestas, 
fuerzas sísmicas, cargas de viento o agitación. 
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PROY-NMX-C-401-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-TUBOS-TUBOS DE CONCRETO 
SIMPLE CON JUNTA HERMETICA PARA ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
DRENAJE PLUVIAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO 
(CANCELARA A LA NMX-C-401-ONNCCE-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de desempeño a cumplir por los tubos 
de concreto simple para alcantarillado sanitario que cuentan con junta hermética, así como para drenaje 
pluvial con y sin junta hermética que trabajan sin presión. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana aplica a los tubos de concreto simple con diámetros nominales 
entre los 150 mm y 610 mm, de fabricación nacional o de importación que se comercialicen en territorio 
nacional. 

NOTA 1. Se pueden fabricar tubos de diámetros distintos a los especificados en esta Norma, siempre y 
cuando éstos cumplan las especificaciones del presente Proyecto de Norma Mexicana. 

PROY-NMX-C-402-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-TUBOS-TUBOS DE CONCRETO 
REFORZADO CON JUNTA HERMETICA PARA ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y DRENAJE PLUVIAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-C-402-ONNCCE-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de desempeño a cumplir por los tubos 
de concreto reforzado para alcantarillado sanitario que cuentan con junta hermética, así como para drenaje 
pluvial con y sin junta hermética que trabajan sin presión. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana aplica a los tubos de concreto reforzado con diámetros 
nominales entre los 300 mm y los 3 050 mm, de fabricación nacional o de importación que se 
comercializan en territorio nacional. 

NOTA 1. Se permiten tubos de diferentes diámetros y grados a los indicados, siempre y cuando éstos 
cumplan las especificaciones del presente Proyecto de Norma Mexicana. 

PROY-NMX-C-418-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-CEMENTO HIDRAULICO-
DETERMINACION DEL CAMBIO DE LONGITUD DE MORTEROS CON 
CEMENTO HIDRAULICO EXPUESTOS A UNA SOLUCION DE SULFATO 
DE SODIO (CANCELARA A LA NMX-C-418-ONNCCE-2001). 

Síntesis 

Este método de ensayo cubre la determinación del cambio de longitud en barras de mortero sumergidas 
en una solución de sulfato de sodio. 

Este método es aplicable a todos los cementos hidráulicos. 

PROY-NMX-C-464-ONNCCE-2010 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MAMPOSTERIA-DETERMINACION 
DE LA RESISTENCIA A COMPRESION DIAGONAL Y MODULO DE 
CORTANTE DE MURETES Y LA RESISTENCIA A COMPRESION Y 
MODULO DE ELASTICIDAD DE PILAS DE MAMPOSTERIA DE ARCILLA 
O DE CONCRETO-METODOS DE ENSAYO. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los métodos de ensayo para la determinación de la 
resistencia a compresión diagonal y módulo de cortante de muretes, así como para la determinación
de la resistencia a compresión y del módulo de elasticidad de pilas de mampostería de arcilla y de 
concreto. Los valores se deben utilizar en el procedimiento de diseño de estructuras de mampostería 

 

México, D.F., a 24 de enero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-F-361-S-SCFI-2010, 
PROY-NMX-F-362-S-SCFI-2010, PROY-NMX-F-482-SCFI-2010, PROY-NMX-F-491-SCFI-2010, 
PROY-NMX-F-514-SCFI-2010, PROY-NMX-F-515-SCFI-2010, PROY-NMX-F-524-SCFI-2010, PROY-NMX-F-530-SCFI-2010, 
PROY-NMX-F-548-SCFI-2010 y PROY-NMX-F-554-SCFI-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS: PROY-NMX-F-361-S-SCFI-2010, 
PRODUCTOS DE LA PESCA-DETERMINACION DE INDOL–METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-F-361-S-1981); PROY-NMX-F-362-S-SCFI-2010, PRODUCTOS DE LA PESCA-DETERMINACION DE BASES 
VOLATILES TOTALES-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-F-362-S-1980); PROY-NMX-F-482-SCFI-2010, 
PRODUCTOS DE LA PESCA-ABULON ENLATADO EN SALMUERA-ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA 
NMX-F-482-SCFI-2001); PROY-NMX-F-491-SCFI-2010, PRODUCTOS DE LA PESCA-PULPO 
CONGELADO-ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-491-SCFI-2004); PROY-NMX-F-514-SCFI-2010, 
PRODUCTOS DE LA PESCA-CAMARONES A LA RANCHERA ENLATADOS-ESPECIFICACIONES (CANCELARA 
A LA NMX-F-514-1995-SCFI); PROY-NMX-F-515-SCFI-2010, PRODUCTOS DE LA PESCA-ENSALADA DE 
ATUN A LA JARDINERA ENLATADA-ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-515-1995-SCFI); 
PROY-NMX-F-524-SCFI-2010, PRODUCTOS DE LA PESCA-ATUN CON ACEITE, AGUA Y OTRAS DENOMINACIONES, 
EMPACADO EN ENVASES FLEXIBLES RETORTABLES (RETORT POUCH)-ESPECIFICACIONES; 
PROY-NMX-F-530-SCFI-2010, PRODUCTOS DE LA PESCA-ENTREMES SURTIDO DEL MAR 
ENLATADO-ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-530-1995-SCFI); PROY-NMX-F-548-SCFI-2010, 
PRODUCTOS DE LA PESCA-TRUCHA AHUMADA-ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-548-1996-SCFI), 
Y PROY-NMX-F-554-SCFI-2010, PRODUCTOS DE LA PESCA-CARACOL TIPO ABULON ENLATADO-ESPECIFICACIONES 
(CANCELARA A LA NMX-F-554-1999-SCFI). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan 
a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Productos de la Pesca. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en 
Pitágoras No. 1320, piso 6, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 03310, México, D.F., con 
copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-361-S-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-DETERMINACION DE INDOL-METODO DE 
PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-F-361-S-1981). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar indol en los productos de la 
pesca. Aplica únicamente a los productos pesqueros, que se comercializan en territorio nacional. 

PROY-NMX-F-362-S-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-DETERMINACION DE BASES VOLATILES 
TOTALES-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-F-362-S-1980). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar las bases volátiles totales 
en los productos de la pesca. Aplica únicamente a los productos pesqueros, que se comercializan en 
territorio nacional. 
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PROY-NMX-F-482-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-ABULON ENLATADO EN SALMUERA-
ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-482-SCFI-2001). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las especificaciones mínimas de calidad 
y aspectos comerciales del producto denominado abulón enlatado en salmuera y garantizar que es inocuo 
y apto para consumo humano. Aplica al producto denominado abulón enlatado en salmuera que se 
comercializa en territorio nacional. 

PROY-NMX-F-491-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-PULPO CONGELADO-ESPECIFICACIONES 
(CANCELARA A LA NMX-F-491-SCFI-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las características comerciales y 
sanitarias del producto pulpo congelado, para garantizar que sea inocuo y apto para consumo humano. 
Aplica únicamente en territorio nacional a las presentaciones de pulpo congelado, que se ofrecen para el 
consumo humano directo. 

PROY-NMX-F-514-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-CAMARONES A LA RANCHERA ENLATADOS-
ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-514-1995-SCFI). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las especificaciones mínimas de calidad 
y aspectos comerciales del producto denominado Camarones en Salsa Ranchera Enlatados, para 
garantizar que sea apto para el consumo humano. Aplica únicamente a los Camarones en Salsa Ranchera 
Enlatados que se comercializan en territorio nacional. 

PROY-NMX-F-515-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-ENSALADA DE ATUN A LA JARDINERA 
ENLATADA-ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-515-1995-SCFI). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las especificaciones mínimas de calidad 
y aspectos comerciales que debe cumplir el producto denominado ensalada de atún a la jardinera 
enlatada, para garantizar que sea apto para el consumo humano. Aplica únicamente a la ensalada de atún 
a la jardinera enlatada que se comercializa en territorio nacional.  

PROY-NMX-F-524-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-ATUN CON ACEITE, AGUA Y OTRAS 
DENOMINACIONES, EMPACADO EN ENVASES FLEXIBLES 
RETORTABLES (RETORT POUCH)-ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como fin establecer las especificaciones de calidad, sanitarias y 
aspectos comerciales del producto “Atún con aceite, agua y en otras denominaciones empacado en 
envases flexibles retortables (Retort Pouch)” para garantizar que es apto para su consumo. Aplica 
únicamente en territorio nacional al producto “Atún con aceite, agua y en otras denominaciones 
empacados en envases flexibles retortables (Retort Pouch)” que se ofrece para el consumo humano 
directo, ya sea nacional o de importación. 

PROY-NMX-F-530-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-ENTREMES SURTIDO DEL MAR ENLATADO-
ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-530-1995-SCFI). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las especificaciones mínimas de calidad 
y aspectos comerciales que debe cumplir el producto denominado entremés surtido del mar enlatado, para 
garantizar que sea apto para el consumo. Aplica únicamente al entremés surtido del mar enlatado que se 
comercializa en territorio nacional. 
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PROY-NMX-F-548-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-TRUCHA AHUMADA-ESPECIFICACIONES 
(CANCELARA A LA NMX-F-548-1996-SCFI). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma tiene por objeto establecer las características y aspectos comerciales de calidad 
de la trucha ahumada en sus diferentes presentaciones. Aplica en territorio nacional a las especies de 
trucha que se enuncian en el apartado 4.15 aptos para su consumo y sometidos a un proceso
de ahumado, comercializados en el territorio nacional. 

PROY-NMX-F-554-SCFI-2010 
PRODUCTOS DE LA PESCA-CARACOL TIPO ABULON ENLATADO-
ESPECIFICACIONES (CANCELARA A LA NMX-F-554-1999-SCFI). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las especificaciones mínimas de calidad 
y aspectos comerciales aplicables al producto denominado caracol tipo abulón enlatado y garantizar que 
es inocuo y apto para su consumo. Aplica al producto denominado caracol tipo abulón enlatado que se 
produce y comercializa cualquier persona física o moral, siendo destinado para el consumo en territorio 
nacional. 

 

México, D.F., a 27 de enero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-N-004-SCFI-2010, 
PROY-NMX-N-006-SCFI-2010, PROY-NMX-N-009-SCFI-2010 y PROY-NMX-N-016-SCFI-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS: PROY-NMX-N-004-SCFI-2010, 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACION DE BRILLANTEZ O REFLECTANCIA DIRECCIONAL A 457 nm 
(“BLANCURA”) DE PAPELES Y CARTONES-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-N-004-SCFI-2005); 
PROY-NMX-N-006-SCFI-2010, INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACION DE RUGOSIDAD RELATIVA 
DE LOS PAPELES Y CARTONES POR METODO SHEFFIELD-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-N-006-SCFI-2005); PROY-NMX-N-009-SCFI-2010, INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-ESPESOR Y PESO 
ESPECIFICO DE PAPELES Y CARTONCILLOS-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-N-009-SCFI-2005), Y 
PROY-NMX-N-016-SCFI-2010, INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACION DE HUMEDAD 
DE LOS PAPELES Y CARTONES POR SECADO EN ESTUFA-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-N-016-SCFI-2005). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan 
a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de la Industria de la Celulosa y del Papel. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Subcomité que los propuso, ubicado en 
Jaime Balmes No. 11, Edificio B, Piso 6, Local 601, Col. Los Morales, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, 
México, D.F., o al correo electrónico camaradelpapel@camaradelpapel.com.mx con copia a esta Dirección 
General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 
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El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la 
página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia.gob.mx 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-N-004-SCFI-2010 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACION DE BRILLANTEZ O 
REFLECTANCIA DIRECCIONAL A 457 nm (“BLANCURA”) DE PAPELES Y 
CARTONES-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-N-004-SCFI-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones, procedimiento y precisión del método 
de prueba para determinar la brillantez o reflectancia direccional a 457 nm (“Blancura”) de papel y cartón 
blanco y casi blanco. No es aplicable en papeles o cartones que contengan colorantes (como colorantes 
amarillos o verdes) que absorban luz de manera apreciable en la parte del espectro de 400 nm a 500 nm. 
Los papeles coloreados deben ser medidos espectrofotométricamente o colorimétricamente para obtener 
resultados significativos. 

PROY-NMX-N-006-SCFI-2010 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACION DE RUGOSIDAD 
RELATIVA DE LOS PAPELES Y CARTONES POR METODO SHEFFIELD-
METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-N-006-SCFI-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones, procedimiento y precisión del método 
de prueba para determinar el flujo de aire entre el espécimen (respaldado por un vidrio plano en el lado 
inferior) y dos superficies presurizadas, concéntricas y anulares que se imprimen en la muestra desde el 
lado superior. El flujo de aire está relacionado con la rugosidad superficial del papel o cartón. Este método 
no lee la rugosidad absoluta sino indica el grado de rugosidad para fines comparativos. 

PROY-NMX-N-009-SCFI-2010 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-ESPESOR Y PESO ESPECIFICO DE 
PAPELES Y CARTONCILLOS-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-N-009-SCFI-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones, procedimiento y precisión del método 
de prueba para determinar el espesor y el peso específico de papeles y cartoncillos. Aplica a hojas de 
papel liso de cualquier espesor. Debido a que el método de selección de muestras es mayoritario en la 
dirección transversal de la máquina, los resultados siempre se basarán en esta dirección. Los aparatos 
manuales comunes permiten determinar desde 0,01 mm (0,000 4 pulg) hasta 2 mm (0,079 pulg) de 
espesor, mientras que los digitales alcanzan a determinar espesores del orden de 0,001 mm (0,000 04 
pulg) y menos. 

PROY-NMX-N-016-SCFI-2010 
INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL- DETERMINACION DE HUMEDAD
DE LOS PAPELES Y CARTONES POR SECADO EN ESTUFA-METODO DE 
PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-N-016-SCFI-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones, procedimiento y precisión del método 
de prueba para determinar la humedad de los papeles y cartones por secado en estufa. Aplica a hojas y 
bobinas de papel que no contengan materiales evaporables a temperaturas inferiores a 107 °C o 
degradables a temperaturas inferiores a 103 °C. 

 

México, D.F., a 4 de febrero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-X-013-SCFI-2010, 
PROY-NMX-X-017-SCFI-2010 y PROY-NMX-X-046-SCFI-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-X-013-SCFI-2010 
GAS L.P.- VALVULAS DE EXCESO DE FLUJO Y NO RETROCESO, QUE SE UTILIZAN EN TUBERIAS Y RECIPIENTES-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-X-013-SCFI-2005); 
PROY-NMX-X-017-SCFI-2010, INDUSTRIA DEL GAS-INDICADORES DE NIVEL PARA GAS L.P. Y AMONIACO 
ANHIDRO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-X-017-SCFI-2006),  
Y PROY-NMX-X-046-SCFI-2010, GAS L.P.-REGULADOR DE BAJA PRESION PARA GAS LICUADO DE PETROLEO-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-X-046-SCFI-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan 
a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en Av. 
Insurgentes Sur No. 890, 4o. piso, Col. Del Valle, Deleg. Benito Juárez, 03100, México, D.F., o al correo 
electrónico: iposadas@energia.gob.mx, con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en 
el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950 Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-X-013-SCFI-2010 
GAS L.P.-VALVULAS DE EXCESO DE FLUJO Y NO RETROCESO, QUE SE 
UTILIZAN EN TUBERIAS Y RECIPIENTES-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-X-013-SCFI-2005). 

Síntesis 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las 
válvulas de exceso de flujo y no retroceso que se utilizan en tuberías y recipientes no portátiles para
gas L.P., estas válvulas se conectan, por medio de rosca para tubo, a la tubería y sus accesorios. Este 
Proyecto de Norma Mexicana no aplica a válvulas de llenado. 

PROY-NMX-X-017-SCFI-2010 
INDUSTRIA DEL GAS-INDICADORES DE NIVEL PARA GAS L.P. Y AMONIACO 
ANHIDRO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-X-017-SCFI-2006). 

Síntesis 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece especificaciones y métodos de prueba aplicables a los 
indicadores de nivel de la fase líquida del Gas L.P. y de amoniaco anhidro, que se instalan en
los recipientes de almacenamiento de dichos fluidos. 

PROY-NMX-X-046-SCFI-2010 
GAS L.P.-REGULADOR DE BAJA PRESION PARA GAS LICUADO DE 
PETROLEO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-X-046-SCFI-2009). 

Síntesis 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los 
reguladores de baja presión de Gas L.P. Este Proyecto de Norma Mexicana aplica para reguladores cuya 
presión de servicio fluctúa entre 2.48 kPa hasta 3.04 kPa, que se utilizan en instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. 

 
México, D.F., a 4 de febrero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
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AVISO de consulta publica de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-A-015/1-INNTEX-2011, 
PROY-NMX-A-1833/5-INNTEX-2011, PROY-NMX-A-1833/6-INNTEX-2011, PROY-NMX-A-1833/7-INNTEX-2011, 
PROY-NMX-A-1833/8-INNTEX-2011 y PROY-NMX-A-13937/1-INNTEX-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización “Instituto Nacional de 
Normalización Textil, A.C.”(INNTEX). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el organismo que los propuso, ubicado en calle 
Tolsá No. 54, colonia Centro, C.P. 06040, México, D.F., o al correo electrónico inntex@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950 Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-A-015/1-INNTEX-2011 INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-BOTAS PARA USO EN 
QUIROFANOS-PARTE 1: BOTAS DE POLIPROPILENO DE TIPO 
SMS-ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma establece las especificaciones de calidad que deben cumplir las botas hechas 
con tela no tejida de polipropileno de tipo SMS para su uso en quirófano. 

PROY-NMX-A-1833/5-INNTEX-2011 INDUSTRIA TEXTIL-ANALISIS QUIMICO CUANTITATIVO-PARTE 5: 
MEZCLAS DE VISCOSA, CUPRO O MODAL Y FIBRAS DE ALGODON 
(METODO USANDO ZINCATO DE SODIO). 

Síntesis 

Esta parte cinco del Proyecto Norma Mexicana especifica un método, usando zincato de sodio, para 
determinar el porcentaje de fibra de viscosa, cupro o modal, existente en mezclas binarias de textiles 
después de remover la materia no fibrosa: 

- viscosa o la mayoría de las fibras comunes de cupro o modal, y 

- algodón crudo, descrudado, descrudado a presión o blanqueado. 

Cuando se presente una fibra de cupro o modal, debe ser llevada a cabo una prueba preliminar para saber 
si es soluble a reactivos. 

El método no se aplica a mezclas en las cuales el algodón ha sufrido una intensa degradación química, ni 
cuando la viscosa, cupro u otra fibra producen insolubilidad completa o por la presencia de ciertos 
acabados permanentes o colorantes reactivos que no pueden ser totalmente removidos. 

PROY-NMX-A-1833/6-INNTEX-2011 INDUSTRIA TEXTIL-ANALISIS QUIMICO CUANTITATIVO-PARTE 6: 
MEZCLAS DE VISCOSA O CIERTOS TIPOS DE CUPRO, MODAL O 
LIOCEL Y FIBRAS DE ALGODON (METODO USANDO ACIDO 
FORMICO Y CLORURO DE ZINC). 



Martes 22 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método para determinar el porcentaje de 
algodón utilizando una mezcla de ácido fórmico y cloruro de zinc, después de remover las materias no 
fibrosas, en textiles elaborados de mezclas binarias de: 
- viscosa o algunas fibras de cupro, modal y liocel 
- con algodón 
Se lleva a cabo una prueba preliminar, si se observa la presencia de una fibra de cupro, modal o liocel, 
para ver si es soluble en el reactivo. 
El método no es aplicable a mezclas en las cuales el algodón ha sufrido una degradación química 
excesiva, ni cuando la fibra de viscosa, cupro, modal o liocel se han vuelto parcialmente solubles por la 
presencia de ciertos acabados permanentes o colorantes reactivos. 
PRECAUCION- Esta parte del proyecto pide que el uso de sustancias o productos que puedan ser 
perjudiciales a la sanidad o el medio ambiente si no son observadas las condiciones adecuadas. Esto sólo 
se refiere a la idoneidad técnica y no liberan al usuario de las obligaciones legales relacionadas con la 
salud y el medio ambiente en ninguna etapa. 

PROY-NMX-A-1833/7-INNTEX-2011 INDUSTRIA TEXTIL-ANALISIS QUIMICO CUANTITATIVO PARTE 7: 
MEZCLAS DE POLIAMIDA Y OTRAS FIBRAS (METODO USANDO 
ACIDO FORMICO). 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando ácido fórmico, para determinar 
el porcentaje de fibra poliamida, después de remover el material no fibroso, en textiles hechos de mezclas 
binarias de poliamida y algodón, viscosa, cupro, modal, poliéster, polipropileno, clorofibra, acrílico o fibra 
de vidrio. 
Esto es también aplicable a mezclas de lana y pelo de animal, pero cuando el contenido de lana excede 
del 25%, deberá de usarse el método descrito en la Norma Mexicana NMX-1833/4-INNTEX. 

PROY-NMX-A-1833/8-INNTEX-2011 INDUSTRIA TEXTIL-ANALISIS QUIMICO CUANTITATIVO-PARTE 8: 
MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y TRIACETATOS (METODO 
USANDO ACETONA). 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando acetona, para determinar el 
porcentaje de fibra de acetato, después del retiro de la materia no fibrosa, en los textiles hechos de las 
mezclas binarias de acetato y fibras de triacetato. 

PROY-NMX-A-13937/1-INNTEX-2011 INDUSTRIA TEXTIL-PROPIEDADES DE LOS TEJIDOS PARTE 1: 
DETERMINACION DE LA FUERZA DEL RASGADO USANDO EL 
METODO DEL PENDULO BALISTICO (ELMENDORF). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana específica el método conocido como péndulo balístico (elmendorf), 
método para la determinación de fuerza de rasgado para tejidos textiles. El método describe la cantidad 
necesaria de fuerza de rasgado, requerida para propagar un único rasgado de un corte de longitud definida 
en una tela, cuando una fuerza repentina es aplicada. 
El ensayo es principalmente aplicado a tejidos de calada. Puede ser también aplicado a otro tipo de telas 
producidas por otras técnicas, por ejemplo para los no tejidos (con las mismas restricciones mencionadas 
para las telas de tejido de calada). 
En general el ensayo no es aplicable a telas de tejido de punto, y telas elásticas de tejido de calada. No es 
apropiado para telas altamente anisotrópicos o tejidos flojos u holgados, donde es probable que el rasgado 
se traslade de una dirección a otra del tejido durante el ensayo. 
Nota 1: Para pruebas usando la máquina de tensión, la Norma Mexicana NMX-A-13937/2-INNTEX 
describe un método sencillo de rasgado conocido como prueba de pantalones, la parte 3 de la prueba de 
ala y la parte 4 de la prueba del método de lengüeta. 
Nota 2 Para el método péndulo balístico para tejidos recubiertos véase la Norma Internacional
ISO 4674-2:1998. Para el método de prueba trapezoidal, véase la Norma Internacional ISO 9073-4:1997 
para los no tejidos o la Norma Internacional ISO 4674-2:1998 para telas con recubrimiento. 

 

México, D.F., a 4 de febrero de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-006000998-N4-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de la Virgen número 2799, colonia Unidad C.T.M. Culhuacán, 
código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 36-88-45-88 y 36-88-45-00, y fax 36-88-54-76, los 
días de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 
No. de licitación LA-006000998-N4-2011.
Objeto de la licitación  Contratación consolidada plurianual para el seguro de gastos 

médicos mayores para las dependencias, órganos 
administrativos, entidades y organismo autónomo 
participantes

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2011.
Junta de aclaraciones 23/02/2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

4/03/2011, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JULIAN LUVIANO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321062)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

No. 8019-001-2011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 00008019-001-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, código postal 63157, Tepic, Nayarit, 
teléfono 01 (311)-1-29-66-70, extensión 62227, los días 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de febrero del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza, jardinería y fumigación a las oficinas de 

la Delegación Estatal, Distritos de Desarrollo Rural, Centros 
de Atención al Desarrollo Rural y el FIRCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 12:00 horas. 

 
TEPIC, NAY., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACION ESTATAL 
ING. JOSE MANUEL AGUIRRE ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 320656) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica-Operativa de la Dirección Local Colima, sitas en avenida 
Carlos de la Madrid Béjar sin número, colonia Centro, Colima, Col., código postal 28000, teléfonos (01312) 
312-65-64 y 312-37-92 fax, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 17:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número 16101135-001-11 
Descripción de la licitación Obras de protección para áreas productivas "Picachos" en 

el Río San Palmar, Municipio de Villa de Alvarez, Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/02/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 16101135-002-11. 
Descripción de la licitación Obras de protección para áreas productivas M.I. en el Río 

Marabasco, Municipio de Manzanillo, Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 13:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 16101135-003-11. 
Descripción de la licitación Levantamiento topobatimétrico de la Presa Solidaridad 

(Trojes), Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/02/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 16:00 horas. 

 
Para las licitaciones números 16101135-001-11, 16101135-002-11 y 16101135-003-11 las bases de 
participación están disponibles para consulta los días 22, 23, 24, 25, 28 de febrero y 1, 2 de marzo de 2011. 
 

COLIMA, COL., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCION DE ASISTENCIA TECNICA OPERATIVA 

ING. ELEAZAR CASTRO CARO 
RUBRICA. 

(R.- 320969)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien para consulta 
en calle Ignacio Pérez Sur número 50, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., del 22 de febrero al 2 de marzo de 2011, en el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas, en días hábiles.  
Descripción de la licitación Suministro de material y útiles de oficina.
Número de licitación 00016028-001-11.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011.
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza.
Número de licitación 00016028-002-11
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011.
Visita a instalaciones 28/02/2011, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento al parque vehicular.
Número de licitación 00016028-003-11
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011.
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 14:00 horas.

 
Descripción de la licitación Suministro de material y útiles para el procesamiento en bienes informáticos.
Número de licitación 00016028-004-11
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas.

 
QUERETARO, QRO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
DE SEMARNAT EN EL ESTADO DE QUERETARO 

L.C. ALEJANDRO MONTES DE OCA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 320999)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, 
ubicadas en carretera a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Fraccionamiento Los Laguitos sin número, 
código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; al teléfono 01 961 602 11 82, del 22 de febrero al 3 de marzo 
de 2011, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
 

No. de la licitación 16101042-015-11. 

Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo para la estructura de control de avenidas 
en confluencia de los arroyos San Francisco y Sabinal, en el 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Volumen a contratar  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/febrero/2011. 

Junta de aclaraciones 3/marzo/2011, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones 3/marzo/2011, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/marzo/2011, 10:00 horas. 

  

No. de la licitación 16101042-016-11. 

Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo para la actualización, desarrollo y 
mejoramiento del cauce del río Sabinal, en el Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Volumen a contratar  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/febrero/2011. 

Junta de aclaraciones 3/marzo/2011, 17:00 horas. 

Visita a instalaciones 3/marzo/2011, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/marzo/2011, 12:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

EN AUSENCIA DEL DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA DEL ORGANISMO DE 
CUENCA FRONTERA SUR DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA DE ACUERDO AL MEMORANDO 

NUMERO BOO.00.R12.06.-0097/2011 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2011 Y DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTS. 9 FRACCION II, 11 INCISO B FRACCION V, 79 Y SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 90 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA PUBLICADO EN EL D.O.F. 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 

JEFE DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ING. ANTONIO KATO SOL 

RUBRICA. 
(R.- 320959) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas números 00009057-001-11 al 00009057-
007-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Cristóbal Colón s/n, colonia Del Bosque Oaxaca 
kilómetro 6.5 tramo: Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax. Código postal 68100, Departamento de 
carreteras Alimentadoras Edificio “A”, teléfonos (951) 50 2 14 34 y 51 3 35 69, los días los días 22 de febrero 
de 2011 al 4 de marzo de 2011 en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009057-001-11 
Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: 

Zachila-CBTA 78-San Miguel Peras-San Antonio Huitepec, 
del km 11+000 al 14+700, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 22 de febrero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos Martes, 1 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves, 3 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves, 10 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional 00009057-002-11 
Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: 

Asunción Atoyaquillo-Putla Villa de Guerrero, del km 23+100 
al 15+000, y losas ubicadas en los km 26+112.70, 26+250, 
25+465.35 y 24+912.55, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 22 de febrero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos Martes, 1 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves, 3 de marzo de 2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves, 10 de marzo de 2011, 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional 00009057-003-11 
Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: 

Asunción Nochixtlán-San Miguel Piedras, del km 27+240 al  
32+240, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 22 de febrero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos Martes, 1 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves, 3 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves, 10 de marzo de 2011, 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional 00009057-004-11 
Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: 

San Miguel El Grande-Chalcatongo, del km 0+000 al 3+000  
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 22 de febrero de 2011. 
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Visita al sitio de los trabajos Martes, 1 de marzo de 2011, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  Jueves, 3 de marzo de 2011, 13:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves, 10 de marzo de 2011, 17:00 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional 00009057-005-11 
Objeto de la licitación 
 

Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: 
Santiago Ixtlayutla, tr: Santiago Jamiltepec - Santa Elena 
Comaltepec-San José de Las Flores, tramo del km 7+500 al  
12+000 en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 22 de febrero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos Miércoles, 2 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Viernes, 4 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Viernes ,11 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional 00009057-006-11 
Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: 

Concepción Pápalo (San Juan Bautista Cuicatlán-
Concepción Pápalo) del km 17+400 al 20+400, en el Estado 
de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 22 de febrero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos Miercoles, 2 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Viernes, 4 de marzo de 2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Viernes ,11 de marzo de 2011, 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional 00009057-007-11 
Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: 

E.C. Juxtlahuaca-Santiago Naranjas-Santa María 
Yucunicoco, del km 2+000 al 3+800, en el Estado de 
Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 22 de febrero de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos Miércoles, 2 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Viernes, 4 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Viernes ,11 de marzo de 2011, 13:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA. 

ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 
RUBRICA. 

(R.- 320832) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. /001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las 
indicaciones para participación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
bulevar Luis Donaldo Colosio kilómetro 12 número 3702, colonia Ex hacienda de Coscotitlán, código  
postal 42084 ubicada en Pachuca de Soto Hidalgo, teléfono 7717130402, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo. 
 
Licitación pública nacional 00009081-001-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de mantenimiento vehicular. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-002-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de limpieza. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-003-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de servicio de vigilancia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-004-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de oficina. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-005-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles informáticos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-006-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos alimenticios. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
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Junta de aclaraciones 2/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-007-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-008-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de llantas cámaras y corbatas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-009-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-010-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de pintura. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-011-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de prendas de confección. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009081-012-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de prendas de calzado. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 13:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 
ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO 

RUBRICA. 
(R.- 321032) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COLIMA” 

RESUMEN DE ONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT “Colima”, sita en Libramiento Ejército Mexicano Sur número 
301, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col., teléfonos 01 312 3129276 y 01 312 3129676, 
del 22 de febrero de 2011 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 
9:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000047-N1-2011 
Descripción de la licitación  Reconstrucción mediante la ampliación y reforzamiento de la 

superestructura y subestructura del puente “Coahuayana”, 
km 229+600, tramo Lím. Mich./Col.-Ent. Tecomán, carretera 
Playa Azul-Manzanillo, en el Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 10:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 320814)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T. “Veracruz”, ubicado en la carretera Xalapa – Veracruz kilómetro. 
0+700, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 18-69-000, extensión 67479, los 
días del 22 de febrero de 2011 y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de 
recepción y apertura de proposiciones, en días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N16-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: La 
Magdalena - Benito Juárez (Brecha del Maíz), tramo: del 
km  19+800 al 21+800, con una meta de 2.0 km  en el 
Municipio de Soteapan en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.  
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 
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Licitación pública nacional número LO-009650001-N17-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Pajapan – 
Cerritos, tramo: del km  10+000 al 12+300, con una meta 
de 2.3 km en el Municipio de Pajapan en el Estado de 
Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, a las 11:00 horas.  
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2011, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N18-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Texistepec – 
San Lorenzo, tramo: del km  7+800 al 9+800, con una meta 
de 2.0 km  en el Municipio de Texistepec en el Estado de 
Veracruz

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, a las 12:00 horas.  
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2011, a las 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

Licitación pública nacional número LO-009650001-N19-2011 
Descripción de la licitación  Construcción del Puente Chogota II, el cual se ubicará en 

el km 2+860, del camino: Hipólito Landeros – La Virgen, 
meta: 0.040 km perteneciente al Municipio de Soconusco; 
en el Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, a las 13:00 horas.  
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2011, a las 18:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N20-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: La 
Candelaria Bote en Bote – Piedras Negras, del km  11+500 
al 14+000, con una meta de 2.50 km  ubicado en el 
Municipio de Tlalixcoyan, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.  
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de febrero de 2011 

Licitación pública nacional número LO-009650001-N21-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, obras 

de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta de 
concreto asfáltico, obras de drenaje, obras complementarias y 
señalamiento del camino: Palo Amarillo - Cabecera Municipal, 
Tramo del km  0+000 al 2+500, con una meta de 2.5 km  en el 
municipio de Carrillo Puerto, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 11:00 horas.  
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

Licitación pública nacional número LO-009650001-N22-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción del pavimento, 

obras de drenaje, obras complementarias, carpeta de 
concreto hidráulico y señalamiento del camino Los Berros – 
Zoncolco (Tlilapan – Zoncolco) del km 0+000 al 2+500, con 
una meta de 2.5 km  en el Municipio de Rafael Delgado en 
el Estado de Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 12:00 horas.  
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, a las 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

Licitación pública nacional número LO-009650001-N23-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción del pavimento, 

obras de drenaje, obras complementarias, carpeta de 
concreto hidráulico y señalamiento del camino Manzanillo – 
La Charca – Progreso – Rancho Guadalupe - Manzanillo 
del km 5+700 al 10+700, con una meta de 5.0 km  en el 
Municipio de Atoyac en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.  
Visita a instalaciones 4 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

Licitación pública nacional número LO-009650001-N24-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Actopan-
Cerro Gordo-Vista Hermosa, del Km. 4+400 al 7+400, con 
una meta del 3.0 km  en el Municipio de Actopan en el 
Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, a las 11:00 horas.  
Visita a instalaciones 4 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 
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Licitación pública nacional número LO-009650001-N25-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Cinco Palos – 
Consolapa, del km 6+080 al 7+000, con una meta de 1.0 
km  en el Municipio de Coatepec en el Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, a las 12:00 horas.  
Visita a instalaciones 4 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, a las 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

Licitación pública nacional número LO-009650001-N26-2011 
Descripción de la licitación  Construcción de Puente Vehicular Elevado en la Comunidad 

de Xoltepec, ubicado en el km 0+600, del camino: Cerro Gordo 
- Xoltepec, con una meta de 0.03 km  en el Municipio de 
Emiliano Zapata, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, a las 13:00 horas.  
Visita a instalaciones 4 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, a las 18:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

Licitación pública nacional número LO-009650001-N27-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta de 
concreto asfáltico, obras de drenaje, obras complementarias y 
señalamiento del camino: (Jalcomulco – Apazapan – Paso 
Limón – Agua Caliente km 7+470) - Coetzala, ubicado en el km 
0+000 al 0+500 con una meta de 0.5 km  en el Municipio de 
Apazapan en el Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 8 de marzo de  2011, a las 10:00 horas.  
Visita a instalaciones 7 de marzo de  2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de marzo de  2011, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos.  

Licitación pública nacional número LO-009650001-N28-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Libertad – 
San Pedro Tepozoteco, ubicado en el km 1+440 al 2+100 
con una meta de 0.66 km y del Km. 3+660 al 5+200 con 
una meta de 1.55 km, en el Municipio de Altotonga en el 
Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 8 de marzo de 2011, a las 11:00 horas.  
Visita a instalaciones 7 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de marzo de 2011, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 
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Licitación pública nacional número LO-009650001-N29-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: EC (Ursulo 
Galván – Arroyo Grande) – El Diamante, incluye Ramal a 
Ursulo Galván, ubicado en el km 15+500 al 23+000 con 
una meta de 7.5, en el Municipio de Misantla en el Estado 
de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011.
Junta de aclaraciones 8 de marzo de  2011, a las 12:00 horas.  
Visita a instalaciones 7 de marzo de  2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de marzo de  2011, a las 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N30-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Rancho 
Nuevo – El Centenario, ubicado en el km 3+000 al 10+500 
con una meta de 7.5 km  en el Municipio de Vega de 
Alatorre en el Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011. 
Junta de aclaraciones 8 de marzo de 2011, a las 13:00 horas.  
Visita a instalaciones 7 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de marzo de 2011, a las 18:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N31-2011 
Descripción de la licitación  Conservación de pavimento con base hidráulica y carpeta 

de concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento del camino: Zentla – Cuatro Caminos, 
ubicado en el km  18+000 al 24+500, meta 6.5 km  en el 
municipio de Zentla, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.  
Visita a instalaciones 8 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N32-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Costero 
Huasteco, ubicado en el km 63+000 al 65+400 con una 
meta de 2.4 km en el Municipio de Ozuluama y Tampico 
Alto en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011. 
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Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2011, a las 11:00 horas.  
Visita a instalaciones 8 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de marzo de 2011, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N33-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: El Retache – 
La Trinidad - Tanceme, ubicado en el km 17+000 al 
19+500 con una meta de 2.5 km  en el Municipio de 
Ozuluama, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2011, a las 12:00 horas.  
Visita a instalaciones 8 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de marzo de 2011, a las 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número LO-009650001-N34-2011 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerias, 

obras de drenaje, pavimento con base hidráulica y carpeta 
de concreto asfáltico, obras de drenaje, obras 
complementarias y señalamiento del camino: Ojite – San 
Miguel, ubicado en el km 0+000 al 1+500 con una meta de 
1.5 km  en el Municipio de Ozuluama en el Estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de  2011. 
Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2011, a las 13:00 horas.  
Visita a instalaciones 8 de marzo de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de marzo de  2011, a las 18:00 horas. 
Medios que se utilizarán 
para su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
XALAPA, VER., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 
ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 321039)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Privada del Caminero número 
17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, teléfono 99 33 15 64 75, extensión y fax 99 33 15 64 75, extensión, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009000991-N1-2011 
Descripción de la licitación Materiales pétreos (grava para revestimiento de 1 ½ a finos y arena para revestimiento). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-009000991-N2-2011 
 
Descripción de la licitación Vales canjeables por combustible y combustible a través de tarjetas de banda magnética y/o chip 

integrado.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009000991-N3-2011 
 
Descripción de la licitación Servicio de pasaje aéreo.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 14:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 14:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LA-009000991-N8-2011 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza de edificios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones 3/03/2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009000991-N9-2011 
 
Descripción de la licitación Vestuario, uniformes, blancos y prendas de protección.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009000991-N10-2011 
 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 14:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 14:00 horas. 

 
CENTRO, TAB., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. LUIS A. GONZALEZ GUTIERREZ DE VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 320837)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISOS DE FALLOS 
 
La Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en avenida Arcos 
de Belén número 79, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06010, da 
a conocer la identidad de las empresas ganadoras en las siguientes licitaciones públicas internacionales que 
se realizaron bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio. 
 
00011001-009/10 “Mil computadoras portátiles”.- Se declaró desierta. Fecha de fallo: 14 de septiembre de 2010. 
 
00011001-010/10 “Equipo de laboratorio, maquinaria y equipo agropecuario e industrial”.- Ganadores: 
Ergonomía Productividad, S.A. de C.V., con domicilio en Gobernador Curiel número 1672, colonia Morelos, 
Municipio Guadalajara, código postal 44910, Jalisco, con 11 partidas por un monto de $840,261.00; Codinsa 
Electromecánica, S.A. de C.V., con domicilio en Poseidón número 10, colonia Crédito Constructor, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03940, con 3 partidas por un monto de $6’875,510.00; De Lorenzo of America 
Corp., S.A. de C.V., con domicilio en Pensylvania número 189, planta baja, colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., con 5 partidas por un monto de $1’613,227.69; Global 
Scientific, S.A. de C.V., con domicilio en calle Coruña 199, despacho 401, colonia Viaducto Piedad, 
Delegación Iztacalco, código postal 08200, México, D.F., con 6 partidas por un monto de $355,845.00; AG 
Engineering, S.A. de C.V., con domicilio en carretera San Pablo Topilejo número 552, colonia Santiago 
Tepalcatlalpan, Delegación Xochimilco, código postal 16200, México, D.F., con 8 partidas por un monto de 
$521,025.51; Distribuidora de Sistemas Didácticos, S.A. de C.V., con domicilio en Nardo número 83, colonia 
El Palmar, Municipio Netzahualcóyotl, código postal 57310, Estado de México, con 13 partidas por un monto 
de $2’459,299.00; Promotora de Equipos y Servicios de Michoacán, S.A. de C.V., con domicilio en Sirio 
número 44, colonia Cosmos, Municipio Morelia, código postal 58050, Michoacán, con 4 partidas por un monto 
de $160,713.54, Soluciones Abiertas en Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro de la Libertad  
308-2, colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, código postal 04200, México, D.F., con  
2 partidas por un monto de $408,594.00; Carrera, S.A. de C.V., con domicilio en Georgia número 23, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., con 21 partidas por un monto de 
$6’270,270.00; Equipos y Refrigeración Toledo de México, S.A. de C.V., con domicilio en Donizetti número 
168, letra E, colonia Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07870, México, D.F., con 9 partidas 
por un monto de $255,740.00; Avetronic, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 27 número 66-1, colonia Nueva 
Vallejo, código postal 07750, México, D.F., con 23 partidas por un monto de $1’552,613.00; Equip and 
Technology Sistem, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Texcoco número 1268, manzana A, Cond. 4D, 
edificio 16, departamento 301, colonia Z.U. Ejidal Santa Martha Acatitla, Delegación Iztapalapa, código postal 
09140, México, D.F., con 37 partidas por un monto de $5’520,240.00; Científica Vela Quin, S.A. de C.V., con 
domicilio en Oriente 67-A número 2828-3, colonia Ampliación Asturias, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06850, México, D.F., con 22 partidas por un monto de $1’054,654.00; Irridelco México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Boulevard Hidalgo número 2702-A, colonia Las Aguilas, Municipio León, código postal 37110, 
Guanajuato, con 1 partida por un monto de $1’122,745.22; Distribuidora Científica Boyer, S.A. de C.V., con 
domicilio en Miguel N. Lira número 2925, colonia Villa de Cortés, Delegación Benito Juárez, código postal 
03530, México, D.F., con 19 partidas por un monto de $374,260.00; Equipartes Agrícolas, S.A. de C.V., con 
domicilio en Isidro Fabela Norte número 705, colonia Doctores, Municipio Toluca, código postal 50060, Estado 
de México, con 5 partidas por un monto de $2’059,500.00; Logistic Internacional Forwardin, S.A. de C.V., con 
domicilio en Hamburgo 315, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F.,  
con 1 partida por un monto de $88,830.00; Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V., con domicilio en 
Tacubaya 1701, colonia Fraccionamiento Jardín Español, Municipio Monterrey, código postal 64820, Nuevo 
León, con 2 partidas por un monto de $1’354,035.00; Lab-Tech Instrumentación, S.A. de C.V., con domicilio 
en Comercio Exterior número 1080, colonia Aurora, Municipio Guadalajara, código postal 44460, Jalisco con  
1 partida por un monto de $36,025.00; Diseño Tecnológico en Laboratorios, S.A. de C.V., con domicilio en 
calzada Independencia número 1038, colonia Independencia, Municipio Guadalajara, código postal 44340, 
Jalisco, con 9 partidas por un monto de $426,375.89; A&G Design, S.A. de C.V., con domicilio en Montecruces 73, 
colonia San Lucas Xoxhimanca, Delegación Xochimilco, código postal 16300, México, D.F., con  
10 partidas por un monto de $491,164.65; Tecnoagua/Ivan Joaquín Parrilla Tirado, con domicilio en Paloma 
2186, colonia Valle de Nuevo México, Municipio Zapopan, código postal 45138, Jalisco con 2 partidas por un 
monto de $38,410.00; Sistemas Integrales Allu, S.A. de C.V., con domicilio en Leandro Valle número 108, 
colonia Centro Municipio San Miguel Chapultepec, código postal 52240, Estado de México con 17 partidas por 
un importe de $1’158,852.00; Versan Importaciones Médicas con domicilio en Calle 5 número 15, colonia 
Valentín Gómez Farías, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15010, México, D.F., con 4 partidas 
por un importe de $219,900.00; Syncroart, S.A. de C.V., con domicilio en Hacienda Escolástica número 4-A, 
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colonia Providencia, Delegación Azcapotzalco, código postal 02440, México, D.F., con 1 partida por un monto 
de $402,129.00. Fecha de fallo: 12 de octubre de 2010. 
 
00011001-012/10 “Equipo de laboratorio, maquinaria y equipo agropecuario e industrial”.- Ganadores: 
Básculas Esher, S.A. de C.V., con domicilio en República de El Salvador 75-B, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F., con 1 partida por un monte de $172,800.00; Equip and 
Technology Sistem, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Texcoco número 1268, manzana A, Cond. 4D, 
edificio 16, departamento 301, colonia Z.U. Ejidal Santa Martha Acatitla, Delegación Iztapalapa, código postal 
09140, México, D.F., con 10 partidas por un monto de $3’525,738.00; Meriequipos, S.A. de C.V., con domicilio 
en Calle 25 número 137-IX 20-A y 22, colonia Chuburná de Hidalgo, Municipio Mérida, código postal 97200, 
Yucatán con 2 partidas por un monte de $215,040.00; Metalinspec, S.A. de C.V., con domicilio en Angel 
Martínez Villarreal 510, colonia Chepevera, Municipio Monterrey, código postal 64030, Nuevo Léon, con  
1 partida por un monto de $328,779.00; Distribuidora de Sistemas Didácticos, S.A. de C.V. con domicilio en 
Nardo número 83, colonia El Palmar, Municipio Netzahualcóyotl, código postal 57310, Estado de México, con 
5 partidas por un monto de $3’849,198.00; Herramientas para Mecánico Tornero, S.A. de C.V., con domicilio 
en Dr. Vertiz número 222-A y B, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, 
D.F., con 4 partidas por un monto de $528,250.00; Analitek, S.A. de C.V., con domicilio en Loma de los Pinos 
5505-A, colonia Estanzuela Vieja, Municipio Monterrey, código postal 64984, Nuevo Léon, con 2 partidas por 
un monto de $2’433,135.00.- Fecha de fallo: 14 de octubre de 2010. 
 
00011001-020/10 “Equipo de laboratorio, maquinaria, equipo industrial y agropecuario” 
 
Promotora de Equipos y Servicios de Michoacán, S.A. de C.V., con domicilio en Sirio número 44, colonia 
Cosmos, Minicipio Morelia, código postal 58050, Michoacán, con 12 partidas por un monto de $691,734.50; 
Manufacturas Post Form, S.A. de C.V., con domicilio en Piedras Negras y Guanaceví, colonia Parque 
Industrial Lagunero, Municipio Gómez Palacio, código postal 35070, Durango, con 16 partidas por un monto 
de $826,778.26, Grupo Pryamo, S.A. de C.V., con domicilio en Diagonal 20 de Noviembre número 445, 
colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, México, D.F., con 8 partidas por un monto de 
$279,932.00; Estrategias Comerciales Buxon, S.A. de C.V., con domicilio en José María Izazaga 8 E Bis, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, México, D.F., con 11 partidas por un monto de 
$759,670.64; Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V., con domicilio en Presidentes 19, colonia 
Portales, Delegación Benito Juárez, código postal 03570, México, D.F., con 7 partidas por un monto de 
$540,372.00; Espacios de Diseño y Muebles, S.A. de C.V., con domicilio en Calle C número 2049, colonia  
El Tigre, Municipio Zapopan, código postal 45230, Jalisco, con 4 partidas por un monto de $250,776.12; 
Distribuidora de Sistemas Didácticos, S.A. de C.V., con domicilio en Nardo número 83, colonia El Palmar, 
Municipio Nezahualcóyotl, código postal 57310, Estado de México con 8 partidas por un monto de 
$5’563,700.00; Global Scientific, S.A. de C.V., con domicilio en Coruña número 199, despacho 401, colonia 
Viaducto Piedad, Delegación Iztacalco, código postal 08200, México, D.F., con 9 partidas por un monto de 
$2’540,460.00; Compañía Mueblera Escolar, S.A. de C.V., con domicilio en Galeana 122a., 1er. piso, interior 
4, colonia Centro, Municipio Toluca, código postal 50000, Estado de México, con 1 partida por un monto de 
$1’212,080.00, Distribuidora Científica Boyer, S.A. de C.V., con domicilio en Miguel N Lira 292, colonia Villa  
de Cortés, Delegación Benito Juárez, código postal 03530, México, D.F., con 15 partidas por un monto de 
$1’672645.00; Manufacturera Metálica Argos, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes 3, colonia Santa Cruz 
Meyehualco, Delegación Iztapalapa, código postal 09700, México, D.F., con 7 partidas por un monto de 
$380,107.78; Equip and Tecnology Sistem, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Texcoco número 1268, 
manzana A, Cond. 4D, edificio 16, departamento 301, colonia Z.U. Ejidal Santa Martha Acatitla, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09140, México, D.F., con 16 partidas por un monto de $3’798,634.00; Biomen 
Group, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Cúpulas número 50, colonia Jardines del Sur, Delegación 
Xochimilco, código postal 016050, México, D.F., con 6 partidas por un monto de $2’918,750.00; Carrera, S.A. 
de C.V., con domicilio en Georgina número 23, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 
03810, México, D.F., con 9 partidas por un monto de $864,785.00; Diseño Tecnológico en Laboratorios, S.A. 
de C.V., con domicilio en Calzada Independencia número 1038, colonia Independencia, Municipio 
Guadalajara, código postal 44340, Jalisco, con 5 partidas por un monto de $246,230.12; Alef Soluciones 
Integrales, S.C. de P. de R.L. de C.V., con domicilio en Río Nazas número 116, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., con 1 partida por un monto de $779,380.00; 
Desig nNet, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada Vallejo número 1110-A, interior 101, colonia Prado Vallejo, 
Municipio Tlalnepantla de Baz, código postal 54170, Estado de México, con 5 partidas por un monto de 
$745,308.55; Científica Vela Quin, S.A. de C.V., con domicilio en Oriente 67 A número 2828-3, colonia 
Ampliación Asturias, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06850, México, D.F., con 19 partidas por un 
monto de $617,329.00; Representaciones y Distribuciones Fal, S.A. de C.V., con domicilio en Industria 
Nacional número 3, colonia Alce Blanco, Municipio Naucalpan de Juárez, código postal 53370, Estado de 
México, con 5 partidas por un monto de $2’990,000.00; Ingeniería y Desarrollo de Proyectos Didácticos, S.A. 
de C.V., con domicilio en avenida Candelaria número 80, colonia Ciudad Jardín, Delegación Coyoacán, código 
postal 04370, México, D.F., con 32 partidas por un monto de $5’076,572.00; Advance Networks, S.A. de C.V., 
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con domicilio en avenida Viaducto Tlalpan Sur 26-B, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan, 
código postal 14370, México, D.F., con 1 partida por un monto de $2’578,664.80; Avetronic, S.A. de C.V., con 
domicilio en Norte 27 número 66-1, colonia Nueva Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07750, México, D.F., con 18 partidas por un monto de $1’754,521.00; C&B Tecnología Educativa, S.A. de 
C.V., con domicilio en República de Uruguay número 19, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06000, México, D.F., con 4 partidas por un monto de $820,200.00; Disitec, S.A. de C.V., con domicilio 
en Manuel Sotero Prieto número 3, colonia Ciudad Satélite, Municipio Naucalpan de Juárez, código postal 
53100, Estado de México, con 11 partidas por un monto de $3’158,703.39; Logistic International Forwarding, 
S.A. de C.V., con domicilio en Hamburgo 315, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F., con 9 partidas por un monto de $3’339,689.00; Inteltech, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 
Dos número 118, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09070, México, D.F., con 4 
partidas por un monto de $2’492,400.00; Perfoparts, S.A. de C.V., con domicilio en Viveros de Asís número 141, 
colonia Viveros de la Loma, Municipio Tlalnepantla, código postal 54080, Estado de México, con 6 partidas por 
un monto de $207,495.00; Destino Alta Tecnología, S.A. de C.V. con domicilio en Poseidón número 7, colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, México, D.F., con 1 partida por un monto 
de $147,072.00; Grupo de Informática y Construcción, S.A. de C.V., con domicilio en Río Guadalquivir número 
29, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. con 1 partida por un 
monto de $459,271.47; Andrés Escorza Escorza con domicilio en calle Apaxco número 26, colonia Nueva 
Guadalupe U Barrio Orfebres, Municipio Chimalhuacán, código postal 56356, Estado de México, con 5 
partidas por un monto de $1’152,418.70; Meriequipos, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 25 número 137-I X 
20-A y 22, colonia Chuburná de Hidalgo, Municipio Mérida, código postal 97200, Yucatán, con 1 partida por un 
monto de $76,707.00; AG Engineering, S.A. de C.V., con domicilio en Mariano Abasolo número 64, interior 1, 
colonia Tepepan, Delegación Xochimilco, código postal 16020, México, D.F., con 7 partidas por un monto de 
$1’056,975.47; Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V., con domicilio en Víctor Hugo número 74, colonia 
Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., con 10 partidas por un monto 
de $988,778.03; Suministros Tecnológicos para Laboratorio, S.A. de C.V., con domicilio en Mariano Escobedo 
número 748-A7, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., con 
13 partidas por un monto de $1’758,300.00; Maquinaria Industrial Cabrera, S.A. de C.V., con domicilio en 
1400, colonia Morelos, Municipio Guadalajara, código postal 44910, Jalisco, con 3 partidas por un monto de 
$119,106.00; Festo Pneumatic, S.A., con domicilio en avenida Ceylán número 3, colonia Tequesquináhuac, 
Municipio Tlalnepantla, código postal 54020, Estado de México, con 6 partidas por un monto de $870,794.00; 
Mel de México, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Mayor número 40, colonia Anáhuac, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., con 1 partida por un monto de $65,000.00; Grupo Xeon, S.A.  
de C.V., con domicilio en Tortolas número 112, colonia Residencial Las Alamedas, Municipio Atizapán de 
Zaragoza, código postal 52970, Estado de México, con 1 partida por un monto de $288,400.00; 
Comercializadora K Mox, S.A. de C.V., con domicilio en Gabriel Mancera número 1304-1, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., con 2 partidas por un monto de $857,863.00; 
GBC Scientific Equipment de México, S.A. de C.V., con domicilio en Dunas 46, colonia Acueducto de 
Guadalupe, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07279, México, D.F., con 2 partidas por un monto 
de $823,200.00; Irmeq Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en avenida La Turba número 418-D, colonia 
Los Olivos, Delegación Tláhuac, código postal 13250, México, D.F., con 5 partidas por un monto de 
$731,460.00, Perkin-Elmer de México, S.A. de C.V., con domicilio en Macedonio Alcalá número 54, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., con 1 partida por un monto de 
$72,917.00; Lab-Tech Instrumentación, S.A. de C.V., con domicilio en Comercio Exterior número 1080, 
colonia Aurora, Municipio Guadalajara, código postal 44460, Jalisco, con 3 partidas por un monto de 
$122,965.00; Alfonso Marhx, S.A. de C.V., con domicilio en Carpio 187, colonia Santa María la Ribera, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06400, México, D.F., con 16 partidas por un monto de $1’165,701.00; 
Suministros Marodia, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Civilizaciones, Conjunto Lecorvusier, casa 
número 3, colonia El Rosario, Municipio Tlalnepantla, código postal 54090, Estado de México, con 18 partidas 
por un monto de $2’088,345.00; Comercializadora de Equipo de Diagnóstico y Reparación Automotriz, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Unidad número 36, colonia Ejidos de Huipulco, Delegación Tlalpan, código postal 
14370, México, D.F., con 2 partidas por un monto de $40,931.25, Dedutel Exportaciones e Importaciones, S.A. 
de C.V., con domicilio en Central número 7, colonia Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Municipio 
Naucalpan, código postal 53370, Estado de México, con 1 partida por un monto de $1’751,467.50; Edutelsa, 
S.A. de C.V., con domicilio en avenida Torre Eiffel número 352, colonia Parque Industrial Las Torres, 
Municipio Saltillo, código postal 25114, Coahuila, con 9 partidas por un monto de $6’916,652.10; Pesa 
Electrónica, S.A. de C.V., con domicilio en Juan de Dios Peza número 8, colonia La Hera, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09720, México, D.F., con 2 partidas por un monto de $595,697.58; Pennsylvania 
Center, S.A. de C.V., con domicilio en Gardenia número 92, colonia El Palmar, Municipio Nezahualcóyotl, 
código postal 57310, Estado de México, con 1 partida por un monto de $534,000.00; Industrial Teleternik, S.A. 
de C.V., con domicilio en avenida Andrés Molina Enríquez número 906, colonia San Andrés Tetepilco, 
Delegación Iztapalapa, código postal 09440, México, D.F., con 4 partidas por un monto de $2’350,000.00; 
Office & Design, S.A. de C.V., con domicilio en San Simón número 51, colonia San Simón Tolnáhuac, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06920, México, D.F., con 1 partida por un monto de $7,310.00; Ibarra 
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Corte y Doblez de Lámina, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación San Antonio número 137, colonia 
Carola, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01180, México, D.F., con 1 partida por un monto de 
$54,000.00, Industria Azul, S.A. de C.V., con domicilio en Vicente Guerrero número 7, colonia San Bartolo 
Ameyalco, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01800, México, D.F., con 1 partida por un monto de 
$117,420.00, Equipos del Mayab, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 18F número 45 X 21a. y 21a. 1, colonia 
Fraccionamiento Palmerales Altabrisa, Municipio Mérida, código postal 97130, Yucatán, con 6 partidas por un 
monto de $370,805.86; Grupo de Informática y de Construcción, S.A. de C.V., con domicilio en Río 
Guadalquivir número 29, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., 
con 2 partidas por un monto de $105,940.00; A&G Design, S.A. de C.V., con domicilio en Montecruces 73, 
colonia San Lucas Xochimanca, Delegación Xochimilco, código postal 16300, México, D.F., con 2 partidas por 
un monto de $111,146.00; Dimotec, S.A. de C.V., con domicilio en Río San Joaquín número 25, colonia 
Lomas de Sotelo, Municipio Naucalpan, código postal 53390, Estado de México, con 1 partida por un monto 
de $8’292,800.00.- Fecha del fallo: 7 de diciembre de 2010. 
 
00011001-026/10 “Maquinaria y equipo industrial y agropecuario” 
 
Ingeniería y Desarrollo de Proyectos Didácticos, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Candelaria número 80, 
colonia Ciudad Jardín, Delegación Coyoacán, código postal 04370, México, D.F., con 4 partidas por un monto 
de $17’169,290.00; Comercializadora Integral de Productos de Calidad, S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Allende 1C, colonia Centro, código postal 7600, Querétaro, Qro., con 16 partidas por un monto de 
$20’202,470.00; C&A Consorcio Constructor y de Negocios, S. de R.L. de C.V., con domicilio en carretera 
Texcoco-Lechería kilómetro 23.5, colonia San Fermín (desviación Feria del Caballo), Municipio de Atenco, 
código postal 56300, Estado de México, con 3 partidas por un monto de $29’934,700.00. 
 
00011001-028/10 “Bienes Informáticos” se declaró desierta. Fecha de fallo: 8 de diciembre de 2010. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. KARLA RAYGOZA RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 321077)   
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del  
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número 
LO-012000999-I4-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 156, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 044(55)-3226-6499, los días 
de lunes a viernes en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación  Segunda Etapa del edificio de laboratorios del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), ubicado 
en Francisco de P. Miranda No. 177, Col. Unidad Lomas de 
Plateros, Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01480, México, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/02/2011 a las 10:00 horas en el domicilio de la obra.  
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011 a las 10:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 18 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 321004)
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
MIXTAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números LA-014000999-N5-2011 y LA-014000999-N6-2011, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funciónpública.gob.mx, o bien, en: Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación 
Tlalpan, código postal 14149, México, Distrito Federal, teléfono 30-00-22-67, fax 30-00-21-00, extensión 2482, los días hábiles del 18 de febrero al 23 de febrero del 
año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
LA-014000999-N5-2011  

Para la contratación del servicio de limpieza y retiro de basura para la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS), el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT) y la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 24/02/2011, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones De conformidad con lo establecido en el anexo 1 técnico. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/03/2011, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-014000999-N6-2011 

Para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS), el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI), el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
(CONAMPROS) y la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 23/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones De conformidad con lo establecido en el anexo 1 técnico. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/03/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. REYNALDO AYA ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

RUBRICA. 
(R.- 320981)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00017005-001-11, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Antonio Alvarez Rico número 4195, colonia Emiliano Zapata, código postal 23070, La Paz, Baja California Sur, 
teléfono: 016121239700 y fax 016121239744, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de sede y subsedes de la 

Procuraduría General de la República Delegación Estatal en 
Baja California Sur. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones 25/02/2011, 10:00 horas, 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 12:00 horas, 

 
LA PAZ, B.C.S., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LIC. NORMA ALICIA ESCALERA ZAMBRANO 

RUBRICA. 
(R.- 321052)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con las mismas, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la contratación del “Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas para los edificios sede del Poder Judicial de la 
Federación en Chihuahua, Chihuahua; Cuernavaca, Morelos; La Paz, Baja California Sur; Villahermosa, Tabasco y Zacatecas, Zacatecas”. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Revisión previa de documentación 
legal, financiera y contable 

Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas

03110002- 
005-11 

$1,700.00 28/02/2011 7/03/2011 
11:00 horas 

2/03/2011 
11:00 horas 

9/03/2011 
11:00 horas 

14/03/2011 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas en Chihuahua, Chihuahua 1 Servicio 
2 C810800000 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas en Cuernavaca, Morelos 1 Servicio 
3 C810800000 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas en la Paz, Baja California Sur 1 Servicio 
4 C810800000 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas en Villahermosa, Tabasco 1 Servicio 
5 C810800000 Servicio de limpieza integral de áreas comunes y oficinas en Zacatecas, Zacatecas 1 Servicio 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 horas, hasta la fecha límite indicada para adquirir las 
bases en las oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur 2065, 
colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, la adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado a favor del Consejo de la Judicatura 
Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta referenciada del Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo establecido en las bases de la licitación y a 
los montos indicados anteriormente. El recibo de compra de las bases únicamente se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de Tesorería durante el 
periodo de venta de las bases, en el horario indicado. No se aceptará el pago de bases a través de CompraNet. 
I. Las bases del servicio estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo 

que antecede, piso 10, ala “B”, teléfono 5647-6000, extensiones 3039, 3035 y 3063, así como en las oficinas de las administraciones regionales en cada ciudad 
(consultar domicilios en la pagina: www.cjf.gob.mx), en un horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 horas, así como a través del sistema “ CompraNet”, en su 
página web: http://www.compranet.gob.mx. 

II. La inscripción para el procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que 
antecede, piso 10, ala “B”, teléfono 5647-6000, extensiones 3035, 3039 y 3063, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 horas, o en las 
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administraciones regionales de los edificios sede del Poder Judicial en Chihuahua, Chihuahua; Cuernavaca, Morelos; La Paz, Baja California Sur; Villahermosa, 
Tabasco y Zacatecas, Zacatecas, será requisito indispensable para ello, presentar fotocopia del comprobante de compra de bases que le entregue la Dirección 
General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 

III. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen del servicio acompañados en su caso de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los interesados deberán presentar como parte de su propuesta técnica las garantías solicitadas en las bases. 
VII. Los participantes dentro de su proposición técnica deberán presentar la manifestación por escrito que cumplen con las normas de calidad, conforme a lo 

solicitado en bases. 
VIII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de proposiciones, tendrán lugar en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2065, 10o. piso, ala "A", colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón,  
Distrito Federal. 

IX. Las visitas a las instalaciones de los edificios sede del Poder Judicial de la Federación en Chihuahua, Chihuahua; Cuernavaca, Morelos; La Paz, Baja California 
Sur; Villahermosa, Tabasco y Zacatecas, Zacatecas, se llevarán a cabo el día 2 de marzo de 2011. La cita para los participantes en el día mencionado será: las 
oficinas de las administraciones regionales o delegaciones administrativas según corresponda, de acuerdo a los domicilios relacionados en el anexo 1, en donde 
serán atendidos por los administradores de cada inmueble. 

X. La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 14 de marzo de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en avenida Insurgentes Sur número 
2065, piso 10, ala A, colonia San Angel, código postal 01000, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

XI. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indican en las bases de licitación. 
XII. Lugar del servicio: conforme a bases. 
XIII. Vigencia del servicio: conforme a bases. 
XIV. El pago del servicio: conforme a bases. 
XV. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera mostrando originales y entregar copias conforme a lo solicitado 

en bases. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 
Criterio de fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal las mejores 
condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

DRA. MONICA MARIA DEL ROSARIO BARRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 321027)
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TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-004E2D001-I1-2011 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública Internacional, abierta, presencial número LA-004E2D001-I1-
2011 cuya convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y http://www.tgm.gob.mx, o bien, para consulta en forma 
impresa en la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe 
Pescador, código postal 06280, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 5704 7400, extensión 103. 
La licitación estará a disposición los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 
Licitación LA-004E2D001-I1-2011 
Descripción de la licitación Adquisición consolidada abierta de papel bond, papel diario, 

papel LWC, papel couché y cajas de cartón 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de febrero de 2011 
Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de marzo de 2011 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
C. OMAR SAAVEDRA RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 320953)   

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta internacional bajo la cobertura de tratados de la 
CONAFOR, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Poniente número 5360, edificio “B” planta 
baja, ala Poniente, código postal 45019, colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono (0133)3777-
7000, extensión 3352 y fax (0133)3777-7034, a partir del día 18 de febrero del año en curso de 9:00 
a 16:00 horas. 
 
Licitación pública mixta internacional bajo la cobertura de tratados 16161002-006-11 “contratación del servicio 
de helicópteros para el combate de incendios forestales 2011-2012.” 
Descripción de la licitación “Contratación del servicio de helicópteros para el combate de 

incendios forestales 2011-2012”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 22/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2011, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

Gerente de Recursos Materiales y Obras con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 último párrafo del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal y de conformidad con el oficio delegatorio de atribuciones 

No. CGA/1100/2010 de fecha 19 de agosto de 2010. 
C.P. JOSE MA. EUGENIO NUÑEZ MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 320972)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados diferenciadas 1 para la adquisición de restauradores, así como en la 
licitación pública nacional para la contratación del servicio de poda y servidumbre de paso, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 16 de Septiembre número 455, 5o. piso, colonia Centro, código postal 
44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de lunes a viernes en días hábiles, del año en curso, de 9:00 a 14:30 horas, las cuales se 
desarrollarán conforme a lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional (diferenciada 1) restauradores LA-018T0Q022T8-2011. 
Descripción de la licitación Restauradores. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 25 de febrero de 2011. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de marzo de 2011. 
Emisión del fallo 14 de marzo de 2011. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales, posteriores a la notificación del fallo. 

 
Licitación pública nacional poda y servidumbre de paso LA-018T0Q022N7-2011. 
Descripción de la licitación Poda y servidumbre de paso. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011. 
Emisión del fallo 17 de marzo de 2011. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales, posteriores a la notificación del fallo. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

ING. ALONSO MANUEL LIZAOLA DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 320862)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164100-002-11 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 42.5 de la carretera Cardel-Nautla en 
Laguna Verde, Ver., con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional 
número 18164100-002-11 para los trabajos de “Pavimentación en el tramo carretero: Los Atlixcos-Villa 
Candelaria, Villa Candelaria-El Abra”, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 17 
de febrero de 2011 a las 14:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de febrero de 
2011 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 10 de marzo de 2011 a las 16:00 horas; la cual fue publicada en 
CompraNet, el día 10 de febrero de 2011 y fecha o plazo para suscribir el contrato: el día 14 de marzo de 
2011 a las 15:00 horas. 
Asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 320865)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ039-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el domicilio, ubicado en Bruselas sin número esquina con Tlaxcala, colonia Los Angeles, código 
postal 60170 Uruapan, Michoacán, teléfonos 014525242819 y 4525033625, los días del 11 al 22 de febrero 
del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ039-N1-2011 
Objetivo de la licitación Adquisición de bujes de bronce tipo SAE 64 con 

incrustaciones de grafito, para los muñones de los álabes 
directrices de las Centrales Hidroeléctricas La Villita y 
Gral. Manuel M. Diéguez. 

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2011. 
Junta de aclaraciones 21/02/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2011, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, E/F 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 321010) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a las licitaciones públicas de carácter nacional para 
las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 
Convocatoria 004 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obra Civil y Electromecánica 

Sustitución de Banco y Modernización de la S.E. 
Miramar en la Zona Tampico

1T-3F 12 MVA 34.5/13.8 KV 

 
No. de licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ009-N13-2011 17 de febrero de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones
9:00 horas del 23/02/2011 

partiendo del Depto. de Proyectos 
y Construcción Divisional, ubicado 

en Antigua Carretera Tampico 
Mante s/n km 14, Col. 

Villahermosa, Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89319 

11:00 horas del 23/02/2011
Sala de Juntas del Depto. de 

Proyectos y Construcción Divisional, 
ubicado en Antigua Carretera 

Tampico Mante s/n km 14, Col. 
Villahermosa, Tampico, Tamaulipas, 

C.P. 89319

9:00 horas del 4/03/2011
Auditorio Divisional ubicado en 

Ave. Chairel No. 101,  
Col. Campbell, 

Tampico, Tamps., C.P. 89260 
 

 
Texto de la 

convocatoria 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Convocatoria 005 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obra Civil y Electromecánica de S.E. 

Nuevo Santander Banco 2, en la Zona Victoria
1T-3F-12/16/20 MVA-0/1A-115/13.8 KV

 
No. de licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ009-N14-2011 17 de febrero de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones
9:00 horas del 23/02/2011 

Partiendo de la Superintendencia 
de Zona Victoria, ubicada en 

Calzada Gral. Luis Caballero 215 
Sur, Cd. Victoria, Tamps., C.P. 

87060 

11:00 horas del 23/02/2011
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona Victoria, 
ubicada  en Calzada Gral. Luis 
Caballero 215 Sur, Cd. Victoria, 

Tamps., C.P. 87060

13:00 horas del 4/03/2011
Auditorio Divisional, ubicado en 

Ave. Chairel No. 101,  
Col. Campbell, 

Tampico, Tamps., C.P. 89260 
 

 
Texto de la 

convocatoria 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMPS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JOSE PAZ DE LA FUENTE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320928) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, calle km 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas, código postal 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, 
teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días de lunes a viernes de febrero del año en curso de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de licitación 18164015-005-11 (número de procedimiento: LA-018TOQ005-N6-2011) 
Objeto de la licitación Transportación de personal de mantenimiento, administrativo 

y de operación de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a la 
Central Hidroeléctrica Angel Albino Corzo (Peñitas) en el 
Estado de Chiapas y Viceversa año 2011 (periodo del 12 de 
marzo al 11 de diciembre de 2011). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 11/febrero/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/febrero/2011, 10:00 horas. 

 
Número de licitación 18164015-006-11 (número de procedimiento: LA-018TOQ005-N7-2011) 
Objeto de la licitación Transportación de personal de mantenimiento y 

administrativo de la Cd. de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a la 
C.H. Belisario Domínguez (Angostura), en el Estado de 
Chiapas y Viceversa año 2011 (periodo del 12 de marzo al 
11 de diciembre de 2011). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 14/febrero/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/febrero/2011, 10:00 horas. 

 
Número de licitación 18164015-007-11 (número de procedimiento: LA-018TOQ005-N8-2011) 
Objeto de la licitación Transportación de personal de mantenimiento y 

administrativo de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a la 
C.H. Manuel Moreno Torres (Chicoasén), en el Estado de 
Chiapas y Viceversa año 2011 (periodo del 12 de marzo al 
11 de diciembre de 2011). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 15/febrero/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/febrero/2011, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 
RUBRICA. 

(R.- 320800)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Revestimiento de taludes y desazolve en Canal de Llamadas de la Obra de 
Toma de la Central Termoeléctrica Altamira 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación  18164015-008-11 
No. Procedimiento (LO-018TOQ005-N10-2011) 

Fecha de publicación en CompraNet 
10 de febrero de 2011 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
17/febrero/2011 a las 10:00 Hrs. 
Central Termoeléctrica Altamira 

domicilio conocido, Estación Colonias, 
C.P. 89600, Altamira, Tamaulipas 

17/febrero/2011 a las 12:00 Hrs. 
Central Termoeléctrica Altamira 

domicilio conocido, Estación Colonias, 
C.P. 89600, Altamira, Tamaulipas 

25/febrero/2011 a las 10:00 Hrs. 
Sala de juntas del Depto. Reg. de Contratación y Obra Pública de la 

Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicado en km 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, Dos Bocas, Veracruz 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en 

la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 
RUBRICA. 

(R.- 320801) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-002/11 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras derivadas de atención a solicitudes del servicio de energía 

eléctrica en el ámbito de la zona de Distribución Tulancingo, en los Estados de 
Hidalgo y Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N2-2011 17/02/11 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 22/02/11. 
Oficinas de la Superintendencia de la zona de 

Distribución Tulancingo, ubicadas en calle Plan de 
Ayala sin número, esquina Johannes Brahms, colonia 
Jardines del Sur, en Tulancingo, Estado de Hidalgo. 

10:00 horas del 24/02/11. 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

No. 1515, planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

10:00 horas del 04/03/11. 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente No. 

1515, planta baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 
ADMINISTRADORA GENERAL DIVISIONAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 320937) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de ampliación S.E. Bácum, en Bácum, Sonora Los detalles de determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ042-N2-2011 22 de febrero de 2011 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 8/03/2011 
Partiendo de oficinas de la Superintendencia de Zona 
Obregón, ubicadas en Calzada Francisco Villanueva 
y Circunvalación, colonia Parque Industrial, Ciudad 

Obregón, Sonora 

12:00 horas del 8/03/2011 
Sala de juntas de la Superintendencia de Zona 

Obregón, ubicada en Calzada Francisco Villanueva 
y Circunvalación, colonia Parque Industrial, Ciudad 

Obregón, Sonora 

10:00 horas del 15/03/2011 
Sala B del auditorio ingeniero Carmelo Goicuría del 
Campo, ubicada en calle Benito Juárez y San Luis 

Potosí, esquina, planta alta, colonia Centro, 
Hermosillo, Sonora 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
GERENTE DIVISIONAL DE DISTRIBUCION NOROESTE 

ING. VLADIMIR MARQUEZ BORCHARDT 
RUBRICA. 

(R.- 320698) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CENTRAL HIDROELECTRICA AGUAMILPA SOLIDARIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Hidroeléctrica Aguamilpa Solidaridad, ubicada en avenida Río Ingenio número 10, Fraccionamiento 

Lomas de la Cruz, código postal 63038, en el Municipio de Tepic, Nayarit, informa a los interesados en participar en el procedimiento de contratación a través de 

licitación pública, lo siguiente: 

Licitación pública nacional número LO-018TOQ994-N3-2011. 

Concepto: retiro de azolve y rehabilitado del cauce de la Central Hidroeléctrica El Cajón, en el Estado de Nayarit. 

Fecha de publicación: 15 de febrero de 2011. 

Visita al lugar de los trabajos: 22 de febrero de 2011 a las 9:00 horas, partiendo de edificio técnico administrativo de la Central Hidroeléctrica Aguamilpa Solidaridad, 

ubicado en calle Río Ingenio número 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, código postal 63038, en Tepic, Nayarit. 

Junta de aclaraciones: 24 de febrero de 2011, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Hidroeléctrica 

Aguamilpa Solidaridad, ubicada en calle Río Ingenio número 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, código postal 63038, en Tepic, Nayarit. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 3 de marzo de 2011, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la 

Central Hidroeléctrica Aguamilpa Solidaridad, ubicada en calle Río Ingenio número10 Fraccionamiento Lomas de la Cruz, código postal 63038, en Tepic, Nayarit. 

Emisión de fallo: 17 de marzo de 2011, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Hidroeléctrica 

Aguamilpa Solidaridad, ubicada en calle Río Ingenio número 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, código postal 63038, en Tepic, Nayarit. 

Fecha para suscribir el contrato: 1 de abril de 2011, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central 

Hidroeléctrica Aguamilpa Solidaridad, ubicada en calle Río Ingenio número 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, código postal 63038, en Tepic, Nayarit. 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAY., A 15 DE FEBRERO DE 2011. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

C.H. AGUAMILPA-SOLIDARIDAD 

ING. ROBERTO QUINTERO SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 320966)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DAEF0-002-11 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Línea MT en SE. Cabo Bello, circuito 4145 (nuevo); 13.8 Kv-1C-
3F-4H-750-AL-XLP-3/0 CU-1.9 Km, 3 TR de pedestal a 

desarrollo Cabo Hacienda, en Cabo San Lucas, Municipio 
de Los Cabos, B.C.S. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria así como en el catálogo de 

conceptos Anexo AE 10  

 
No. de licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ016-N6-2011 8 de febrero de 2011 
 

Fecha, hora  y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de febrero de 2011 a las 11:00 
Hrs., partiendo de oficinas de C.F.E. 
agencia Cabo San Lucas, ubicadas 

en Camino del Cerro s/n, 
Fraccionamiento Pedregal Cabo San 

Lucas, Municipio de 
Los Cabos, B.C.S. 

17 de febrero de 2011 a las 12:30 
Hrs., sala de juntas de Agencia 
Cabo San Lucas, ubicada en  

Camino del Cerro s/n, 
Fraccionamiento Pedregal Cabo 

San Lucas, Municipio de 
Los Cabos, B.C.S. 

2 de marzo de 2011 a las 10:00 
Hrs., sala de juntas de 

Proyectos y Construcción, 
Blvd. Benito Juárez y Lázaro 

Cárdenas No. 2098, Col. 
Residencias en 
Mexicali, B.C. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o para, su consulta en el 
Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en boulevard Benito Juárez y Lázaro Cárdenas 
número 2098, colonia Residencias en Mexicali, B.C., teléfono 01(686)905-5031 o de lunes a viernes (días 
hábiles), de 9:00 a 15:00 horas. No se aceptarán envíos de proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DIVISIONAL 
ING. ENRIQUE L. GUZMAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320403)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 
siguientes: licitación pública nacional número LPN-18164060-001/2011 y licitación pública internacional número LPI-18164060-002/2011, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 
Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, código 
postal 35070, teléfonos 871 7500880 o 7501084 y fax 871 7501086, de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LPN-18164060-001/2011 
No. de licitación designado 
por CompraNet 

LA-018TOQ027-N10-2011. 

Objetivo de la licitación Adquisición de: herrajes. 
Volumen a adquirir Ver detalles en la convocatoria (anexo 1). 
Fecha de publicación en CompraNet 15/02/2011. 
Junta de aclaraciones 22/02/2011, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/03/2011, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número LPI-18164060-002/2011 
No. de licitación designado 
por CompraNet 

LA-018TOQ027-I11-2011. 

Objetivo de la licitación Adquisición de: relevadores. 
Volumen a adquirir Ver detalles en la convocatoria (anexo 1). 
Fecha de publicación en CompraNet 15/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, a las 10:00 horas. 

 
 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y AREA DE CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 320989)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
(DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LA-018TOQ003-T12-2011 (LI-512/11) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (Diferenciada 1) 
mixta número LA-018TOQ003-T12-2011 (LI-512/11), cuya convocatoria contiene las condiciones y requisitos 
de participación, estando disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 
sala 402, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., teléfono  
52-29-44-00, extensiones 83482 y 83484 y fax 83486, a partir del día 17 de febrero de 2011 y hasta 24 horas 
previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T12-2011 (LI-512/11) 
Mantenimiento y soporte técnico especializado de Software 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2011, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 320918)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE SERVICIOS MARINOS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO MODIFICATORIO 

 

Convocatoria presencial  Fecha de publicación de la convocatoria 
002  3/02/2011 

Nota No. de licitación No. de registro en Diario Oficial 
1 18575107-502-11 R.- 319937 

 

Dice: 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones …. Fecha: 24 de febrero de 2011 … 

 
Debe decir: 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones …. Fecha: 7 de marzo de 2011 … 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GEMA GUILLERMINA OCHOA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 321037) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-501-11 
CONVOCATORIA No. 501/11 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575109-501-11 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los servicios cuya descripción general es: “Rehabilitación, actualización y 
acondicionamiento del sistema derivador de gas y recuperador de líquidos de Culebra 5, Culebra Norte y 
Culebra Sur de gas del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en Boulevard Morelos y  
calle Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 
Visita a instalaciones 3/Mar./11, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  4/Mar./11, 10:00 horas, sala 1. 
Presentación y apertura de proposiciones  5/Abr./11, 9:00 horas, sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo  
de la licitación 

25/Abr./11, 12.00 horas, sala 2. 

Fecha estimada para formalizar el contrato 10/May./11. 
Plazo de ejecución de los trabajos 965 días naturales.  

 
• La reunión para la visita al lugar de los servicios se llevará a cabo en el Departamento de Mantenimiento 

a Sistemas de Separación y Bombeo, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las 

salas de juntas del Area de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicada en el domicilio de  
la convocante. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• Alcances: el proyecto incluye la ejecución de un sistema de gestión integral consistente en rutinas de 

actividades preventivas y correctivas, e instalación de componentes necesarios para la correcta ejecución 
y funcionamiento al sistema derivador de gas y recuperador de líquidos del Activo Integral Burgos. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE  
RECURSOS MATERIALES, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. RAFAEL DELGADO GUILLERMO 
RUBRICA. 

(R.- 321016)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
CONVOCATORIA No. 506-11 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 
50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público número 18575021-506-11, que se: indica a continuación  
 

Descripción de los servicios Plazo de ejecución Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Servicio de rehabilitación de un generador de 

gases LM-2500 DLE N/S 671-182 del Centro de 
Proceso Akal-GC marca General Electric 

120 días naturales 
 

 

Lugar: sala de licitaciones ubicada de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, en la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 8 de marzo de 2011, hora: 10:00 horas. 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 1 de abril de 2011, en la dirección www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales: edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 5-31-71, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 7:30 a 14:30. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
La Información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 
convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega de la 
información. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del 
artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RMNE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 320873)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 

CONVOCATORIA No. 507-11 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 

Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por 

el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 

compras del sector público número 18575021-507-11, que se indica a continuación: 

 

Descripción de los servicios Plazo de 
ejecución 

Lugar, fecha y hora 
de la junta de aclaraciones 

Rehabilitación general de un generador 

de gases Marca General Electric, 

Modelo LM-2500 DLE N/S 671-224 

120 días 

naturales 

Lugar: sala de licitaciones ubicada en la 

Subgerencia de Recursos Materiales, en 

la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 9 de marzo de 2011. 

Hora: 10:00 horas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 1 de abril de 2011, en la 

dirección: www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales: edificio 

administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 

Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 5-31-71, de lunes a viernes, en días 

hábiles, en el horario de 7:30 a 14:30 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será 

requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada 

exclusivamente para los fines estipulados por la convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán 

suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega de 

la información. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

Las monedas en la que podrán presentarse las propuestas son peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 

En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos 

del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de 

las DAC. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RMNE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 321023)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
CONVOCATORIA No. 508-11 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 
50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo TLC número 18575021-508-11, que se indica a continuación: 
 

Descripción de los servicios Plazo de ejecución Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Inspección interior de ductos con equipo 

instrumentado de la Región Marina  
301 días naturales Lugar: sala de licitaciones, ubicada en la Subgerencia de Recursos Materiales, 

en la dirección abajo mencionada 
Fecha: 9 de marzo de 2011, Hora: 10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 1 de abril de 2011, en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales: edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 5-30-82, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 7:30 a 14:30 horas. Las bases de licitación 
serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 
convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega de la 
información. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es, peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V o, inhabilitadas en términos del 
artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RMNE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 321018)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CN-OF-LPM-003-11 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578025-
503-11 

$1,200.00 4/03/2011 Rehabilitación del Sistema Integral de la 
Línea de Transfer de la Planta de 

Etilbenceno Estireno del CPQ. Cangrejera 

28/02/2011 
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de documentos 

para etapa de 
precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fecha de 
inicio 

1/03/2011 
10:00 horas 

7/03/2011 
16:30 horas 

14/03/2011 
10:00 horas 

22/03/2011 
10:00 horas 

2/05/2011 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.Pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
licitación o en la Subgerencia de Obra Pública en el edificio Sede Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas número 100, Nivel B-1 Norte, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en 
Coatzacoalcos, Ver., los días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Subgerencia de Obra 
Pública en el edificio Sede Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante, los días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, para pagos electrónicos a nombre de Pemex Petroquímica, 
Banco: BBVA Bancomer, Cuenta: 0162378531, Cuenta Clabe: 012790001623785313. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en días hábiles, en horario 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de 230 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (pesos mexicanos). 
• Se otorgará un anticipo del 30% sobre el monto total de la propuesta. 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión la Jefatura de Obra Pública, ubicada en el 

interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciónes del salón de usos múltiples (SUM) del 

edificio Sede Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones del salón de usos 

múltiples (SUM) del edificio Sede Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS FERNANDO CERDA CORTAZA 
RUBRICA. 

(R.- 321021) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Pemex 
Petroquímica informa que publicó en CompraNet la convocatoria a la licitación pública nacional número 
LO-018T4O013-N2-2011, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, misma que contiene 
la siguiente licitación: 
 

No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet

Descripción de los trabajos Visita de obra

LO-018T4O013-
N2-2011 

Electrónica 

22 de febrero de 2011 Rehabilitación de barda perimetral y 
concertina del Complejo 

Petroquímico Cosoleacaque

28 de febrero de 2011
10:00 Hrs. 

 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura

de proposiciones
Fecha de fallo Firma de contrato Fecha de 

inicio
1 de marzo 

de 2011 
10:00 Hrs. 

11 de marzo
de 2011 

10:00 Hrs.

25 de marzo
de 2011 

14:00 Hrs.

8 de abril 
de 2011 

14:00 Hrs. 

11 de abril
de 2011 

 
Los interesados en participar podrán acudir al Departamento de Obra Pública (edificio “I”), ubicado en el 
interior del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, con domicilio en carretera Costera del Golfo kilómetro 
39+400, sin número, S/C, código postal 96340, Cosoleacaque, Ver., para obtener copia del texto de la 
convocatoria, o bien, podrán obtenerla en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx/. 
 

COSOLEACAQUE, VER., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
L.A.E. JOSE RODRIGUEZ ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 320995)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PRESENCIAL 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 008 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número RMAD-LPN-S-009-2011 
número de procedimiento de licitación P1LN575004, para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo, correctivo de los sistemas de seguridad de mitigación, paro de emergencia y F&G, de la marca 
Hima instalados en las plantas de la Refinería Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato abierto, 
sujeto a ajuste de precios, año 2011-2012 de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero. 
Plazo de ejecución de los servicios: de la fecha de formalización del contrato hasta el 31 de diciembre 
de 2012. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de febrero de 2011 

Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia 
El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos / LPM.- Bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: Un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 25 de febrero de 2011, 

a las 10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 

Junta de aclaraciones 28 de febrero de 2011, 
a las 10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Presentación y apertura 
de las propuestas 

11 de marzo de 2011, 
a las 10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental y demás Normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
La presente convocatoria se firma en ciudad Madero, Tamps., A 22 de febrero de 2011. 

ENCARGADO DE DESPACHO GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 320994) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

No. DE LICITACION P1RN535002 
CONVOCATORIA 002/11 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional P1RN535002, para la contratación 
de: Gases especiales para utilizarse en los laboratorios de la Superintendencia de Química de la Ref. “Ing. 
Héctor R. Lara Sosa”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones aplicables de 
su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, N.L., colonia s/c, código postal 67483., los días 
hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
Plazo de entrega de los bienes: 30 (treinta días naturales). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en El Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., teléfono 
8181552934, conmutador 8282690100, extensiones 22572/22257, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a las 16:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: las bases son gratuitas. 
 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación:  

Evento:  Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 10/03/2011, 14:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 11/03/2011, 8:00 Hrs. 

Fallo 15/03/2011, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato 25/03/2011, 14:00 Hrs. 

 
Lugar: los eventos mencionados se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin 
número, colonia s/c, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma para la presentación de las propuestas será el español.  
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano.  
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENC. DESPACHO GERENCIA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 320997) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL PRESENCIAL (BAJO RESERVAS) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 007/2011 
 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNS538030, RCDY-LPN-S-030-2011 para el 
servicio de actualización del controlador lógico programable marca Siemens del Sistema de Control del 
compresor GB-2402 de la Planta Hidrodesulfuradora de Naftas U-400-2 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNS538031, RCDY-LPN-S-031-2011 para el 
servicio de actualización del controlador lógico programable marca Siemens del Sistema de Control del 
compresor GB-2501 de la Planta Reformadora de Naftas U-500-2 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 
Cadereyta Jim., N.L. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las disposiciones administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en el 
Departamento de Contratos ubicado en el edificio de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa localizada en la carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, en 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01-828-2690127, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/, en el menú 
de suministros, en el submenú de transparencia de suministros y elegir la opción Ley de Petróleos Mexicanos. 
Costo de las bases es de: $2,000.00 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago: en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla única de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación y Presupuestos de lunes a 
viernes de 8:30 a 15:00 horas, o mediante pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas al banco 
BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, a nombre de Pemex Refinación-GRF-
Licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNS538030 licitación: RCDY-LPN-S-030-2011 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones electrónicas No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Visita a las instalaciones 4 de marzo de 2011 
11:00 Hrs. 

Sala de licitaciones electrónicas No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
10 de marzo de 2011 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones electrónicas No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 22 de marzo de 2011 
12:00 Hrs. 

Sala de licitaciones electrónicas No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fecha de suscripción 

del contrato 
1 de abril de 2011 

8:00 Hrs. 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 4 de 
marzo de 2011. 
Lugar de entrega: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el 
periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 56 (cincuenta y seis días naturales) total de acuerdo a lo siguiente: 
35 días de ingeniería de detalle y 21 días de ejecución. 
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Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNS538031 licitación: RCDY-LPN-S-031-2011 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones electrónicas No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Visita a las instalaciones 4 de marzo de 2011 
13:00 Hrs. 

Sala de licitaciones electrónicas No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
10 de marzo de 2011 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones electrónicas No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 22 de marzo de 2011 
14:00 Hrs. 

Sala de licitaciones electrónicas No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fecha de suscripción 

del contrato 
1 de abril de 2011 

8:00 Hrs. 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 4 de 
marzo de 2011. 
Lugar de entrega: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el 
periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 56 (cincuenta y seis días naturales) total de acuerdo a lo siguiente: 
35 días de ingeniería de detalle y 21 días de ejecución. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El porcentaje mínimo de contenido nacional será del 50 por ciento del valor total del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DEL PROYECTO 

GERENTE REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 320869) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA 008/2011 
 

Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19032, RCDY-LPN-OP-032-2011 para la 
restauración de los calentadores BA-2401 y BA-2402 de la planta Hidrodesulfuradora de Naftas número 2 
(U-400-2), y los calentadores BA-2501, BA-2502, BA-2503 y BA-2504 de la planta Reformadora de Naftas 
número 2 (U-500-2) , de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19033, RCDY-LPN-OP-033-2011 para la 
restauración y limpieza de equipos estáticos de diferentes circuitos de proceso y servicio de la planta catalítica 
número 1 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19034, RCDY-LPN-OP-034-2011 para la 
restauración y limpieza de equipos estáticos de diferentes circuitos de proceso y servicio de la planta 
combinada número 1 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, de Cadereyta Jiménez. N.L. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en el 
Departamento de Contratos, ubicado en el edificio de rehabilitaciones y modificaciones de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara sosa localizada en la carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, en 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01-828-2690127, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/, en el 
menú de suministros, en el submenú de transparencia de suministros y elegir la opción Ley de Petróleos 
Mexicanos. 
Costo de las bases es de: $1,650.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: mediante pagos en sucursal en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, traspasos y 
transferencias electrónicas al banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, a 
nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación. 

 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19032 licitación: RCDY-LPN-OP-032-2011 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 4 de marzo de 2011 

11:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2011 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación de documentos 

para preclasificación de licitantes 
14 de marzo de 2011 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de marzo de 2011 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 1 de abril de 2011 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 18 días 

posteriores al fallo 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
 
Descripción de la obra Restauración de los calentadores BA-2401 y BA-2402 de la planta 

Hidrodesulfuradora de Naftas No. 2 (U-400-2), y los calentadores
BA-2501, BA-2502, BA-2503 y BA-2504 de la planta Reformadora de 
Naftas No. 2 (U-500-2), de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 
Cadereyta Jim., N.L. 

Capital contable requerido $9'600,000.00. 
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Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 9 de 
marzo de 2011. 
Plazo de ejecución total de los trabajos: 45 (cuarenta y cinco) días naturales de acuerdo a lo siguiente: 
(21 días para procura de materiales y 24 días de ejecución). 
Se podrá subcontratar lo siguiente: inspección radiográfica, relevado de esfuerzos, mantenimiento a 
quemadores y sopladores de hollín y limpieza de tubería por interior mediante sistema de pigg´s inteligentes. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19033, licitación: RCDY-LPN-OP-033-2011 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 4 de marzo de 2011 

13:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2011 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación de documentos 

para preclasificación de licitantes 
14 de marzo de 2011 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de marzo de 2011 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 1 de abril de 2011 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 18 días 

posteriores al fallo 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
 
Descripción de la obra Restauración y limpieza de equipos estáticos de diferentes circuitos de 

proceso y servicio de la planta catalítica No. 1 de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 

Capital contable requerido $14'000,000.00. 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 9 de 
marzo de 2011. 
Plazo de ejecución total de los trabajos: 48 (cuarenta y ocho) días naturales de acuerdo a lo siguiente: 
(20 días para procura de materiales y 28 días de ejecución). 
Se podrá subcontratar lo siguiente: inspección radiográfica. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19034, licitación: RCDY-LPN-OP-034-2011 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 4 de marzo de 2011 

15:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Junta de aclaraciones 9 de marzo de 2011 

16:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación de documentos 

para preclasificación de licitantes 
14 de marzo de 2011 

16:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de marzo de 2011 

16:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 1 de abril de 2011 

16:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2, Departamento de 

Contratos, Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 18 días 

posteriores al fallo 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
 
Descripción de la obra Restauración y limpieza de equipos estáticos de diferentes circuitos de 

proceso y servicio de la planta combinada No. 1 de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, de Cadereyta Jiménez, N.L. 

Capital contable requerido $5'000,000.00. 
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Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 9 de 
marzo de 2011. 
Plazo de ejecución total de los trabajos: 45 (cuarenta y cinco) días naturales de acuerdo a lo siguiente: 
(21 días para procura de materiales y 24 días de ejecución). 
Se podrá subcontratar lo siguiente: inspección radiográfica. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
Los requisitos de participación y de precalificación de licitantes se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 
de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DEL PROYECTO 
GERENTE REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 320867)   
PETROLEOS MEXICANOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18572047-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Marina Nacional número 350, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
teléfono 19448527 y fax 19448527, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. La 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Ing. Andrés Brügmann 
Balmaseda, con cargo de Gerente de Administración y Finanzas el día 16 de febrero de 2011. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de los bienes muebles consistentes en 

medicamentos, registrados por la Secretaría de Salud, 
requerido para las 44 farmacias de las Unidades del 
Sistema de Servicios de Salud de Petróleos Mexicanos, 
distribuidas en ocho regiones. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ANDRES BRÜGMANN BALMASEDA 

RUBRICA. 
(R.- 320993)



 
M

artes 
22 

de 
s

22
de

febrero
de

PETROLEOS MEXICANOS  
HOSPITAL CENTRAL NORTE 

AVISO DE FALLO 
 

No. de licitación 
18572008-007-10 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a Fecha de 
emisión 
del fallo 

1 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de rayos "X" del Hospital Central Norte, Hospital Central 

Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

2 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de inhaloterapia de la Región Hospital Central Norte y 

Región Hospital Central Sur. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

3 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de Incubadoras del Hospital Central Norte, Hospital Central 

Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

4 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de otorrinolaringología del Hospital Central Norte, Hospital 
Central Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

5 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de esterilizadores del Hospital Central Norte, Hospital 

Central Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

6 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de unidades dentales del Hospital Central Norte, Hospital 
Central Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

7 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de lámparas y mesas del Hospital Central Norte, Hospital 
Central Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

8 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de equipos de laboratorio clínico y patológico del Hospital 
Central Norte, Hospital Central Sur de Alta Especialidad, Hospital 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

9 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de microscopía del Hospital Central Norte, Hospital Central 

Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca.  

Servicio $986,400 $986,400.00 Servicios 
Electromédicos 

y Opticos, 
S.A. de C.V. 

3/02/2011 
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10 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de Oftalmología del Hospital Central Norte, Hospital 

Central Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $967,740 $967,740.00 Servicios 
Electromédicos 

y Opticos, 
S.A. de C.V. 

3/02/2011 

11 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de monitoreo del Hospital Central Norte, Hospital Central 

Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

12 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de rehabilitación física del Hospital Central Norte, Hospital 
Central Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $432,756.24 $432,756.24 Servicios e 
Integración 

Biomédica de 
México, 

S.A. de C.V. 

3/02/2011 

13 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de revelado de la región Hospital Central Norte y región 

Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $329,160 $329,160.00 Ingeniería al 
Servicio de la 

Salud, 
S.A. de C.V. 

3/02/2011 

14 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de ultrasonidos del Hospital Central Norte, Hospital Central 
Sur de Alta Especialidad, Hospital Regional de Salamanca y sus res

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

15 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de electrocoagulación de la región Hospital Central Norte y 

región Hospital Regional de Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

16 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
médicos de cardiología del Hospital General de Tula, Hgo. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

17 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las camas 
manuales de hospitalización de la región Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

18 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
negatoscopios de la región Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

19 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las tinas de 
hidromasaje para el Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

20 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las mesas de 
ejercicios marca Elgin del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

21 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de 
rayos X, marcas: General Medical Merate y CMR del Hospital 

Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

22 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de 
ultrasonido marca: General Electric del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

23 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de mastografía 
Mca. I.M.S. Del Hospital General de Tula, Hgo. 

Servicio $114,720 $114,720.00 Ingeniería al 
Servicio de la 

Salud, 
S.A. de C.V. 

3/02/2011 
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24 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de lavabos 
quirúrgicos Mca. AMSCO del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

25 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo equipo de 
monitoreo y ultrasonido de cardiología Mca. Philips del Hospital 

Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

26 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluido de los 
equipos médicos de camas y camillas mecánicas y electrónicas la 

Región Hospital Central Sur de Alta Especialidad. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

27 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de 
monitoreo Mca. Space Labs del Hospital Central Norte. 

Servicio $207,900 $207,900.00 Laboratorio de 
Tecnología 

Electrónica en 
Medicina 

LTEM, S.A. de 
C.V. 

3/02/2011 

28 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo incluido camas y 
camillas de la Región Salamanca. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

29 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo equipo de 
esterilización Mca. Tutnauer del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

30 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo equipo de 
endoscopia Mca. Olympus de la Región Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

31 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo tomas de 
oxígeno, flujometros, tomas de aire y aspiradores de pared de la 

Región Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

32 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de lavacomodos 
Marca. Matachana de hospitalización del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

33 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de esterilizadores 
Marca. Matachana de hospitalización del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

34 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo equipo de 
monitoreo Mca. Nihon khoden del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

35 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de 
ultrasonido marcas. Sonosite y Aloka del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

36 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de esterilizador 
Mca. Asp-johnson & johnson del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

37 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo Selladoras de 
bolsas Mca. EEE del Hospital Central Norte. 

Servicio $0 $0 Desierta 3/02/2011 

 
AZCAPOTZALCO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

ENC. DESPACHO DIRECTOR 
DR. JORGE ZEPEDA ZARAGOZA 

RUBRICA. 
(R.- 321059) 
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PETROLEOS MEXICANOS  
HOSPITAL CENTRAL NORTE 

AVISO DE FALLO 

 

No. de licitación 

18572008-008-10 

 

No. 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de 

medida 

Precio unitario 

sin IVA 

Importe 

sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de emisión 

del fallo 

1 1 Servicio de ropa hospitalaria para el Hospital 

Central Norte y Hospital Central Sur. 

Servicio $14'716,267.10 $14'716,267.10 Servisan, S.A. de C.V. 26/01/2011 

2 1 Servicio de ropa hospitalaria para el Hospital 

General Tula. 

Servicio $886,409.80 $886,409.80 Servisan, S.A. de C.V. 26/01/2011 

 

AZCAPOTZALCO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

ENC. DESPACHO DIRECTOR 

DR. JORGE ZEPEDA ZARAGOZA 

RUBRICA. 

(R.- 321055) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 003-2011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, 
ubicada en Avenida 602, número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, en 
México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2435 y 2580, y fax extensión 1878, con el siguiente horario, de lunes a viernes en días 
hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán mixtas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N8-2011 ASA-LPNS-008/11 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de comedor para empleados de la Estación de Combustibles México 

(Plataforma). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/11 
Junta de aclaraciones 24/02/11 10:00 horas 
Visita a las instalaciones 22/02/11 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/11 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N9-2011 ASA-LPNS-009/11 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro y administración de personal para las gasolinerías de México 

y Tehuacán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/11 
Junta de aclaraciones 21/02/11 13:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/11 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
FRANCISCO SOTO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 320935)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CHIAPAS 
SUBGERENCIA TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 
la página electrónica: http://compranet.gob.mx; o bien, en avenida 3a. Norte Poniente número 1360, colonia 
Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01-961-61-1-08-24 y fax 01-961-61-1-
06-94, los días del 13 al 28 de enero, días hábiles del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 
No. de licitación LO-009J0U023-N1-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Estabilización de terraplenes ubicados entre los 

cadenamientos km 40+800 al 45+000, conocida como la 
zona pantanosa, del camino directo Las Choapas-Raudales- 
Ocozocoautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 2/03/2011, 13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km 17+000 del 
Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla,
C.P. 96980, Las Choapas, Ver., 2/03/2011, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 8/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-009J0U023-N2-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: estabilización de 

terraplenes ubicados entre los cadenamientos km 40+800 al 
45+000, conocida como la zona pantanosa, del camino 
directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 2/03/2011, 14:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km 17+000 del 
camino directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla,
C.P. 96980, Las Choapas, Ver., 2/03/2011 08:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 8/03/2011, 13:00 horas. 

 
No. de licitación LO-009J0U023-N3-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Reparación de 3 alcantarillas ubicadas en los km 44+965, 

53+430 y 54+040 del camino directo Las Choapas-Raudales-
Ocozocoautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 3/03/2011, 13:00 horas. 
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Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km 17+000 del 
camino directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla,
C.P. 96980, Las Choapas, Ver., 3/03/2011, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-009J0U023-N4-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: reparación de 3 

alcantarillas ubicadas en los km 44+965, 53+430 y 54+040 
del Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 3/03/2011, 14:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 179 “Las Choapas”, km 17+000 del 
Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla,
C.P. 96980, Las Choapas, Ver., 3/03/2011, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 9/03/2011, 13:00 horas. 

 
No. de licitación LO-009J0U023-N5-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Sustitución de la alcantarilla ubicada en el km 153+300 del 

Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 4/03/2011, 13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 182 “Ocozocoautla”, km 182+200 del 
Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla,
C.P. 29140, Ocozocoautla, Chis., 4/03/2011, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-009J0U023-N6-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: sustitución de la 

alcantarilla ubicada en el km 153+300 del camino directo
Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 

Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 4/03/2011, 14:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos Plaza de Cobro No. 182 “Ocozocoautla”, km 182+200 del 
camino directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla,
C.P. 29140, Ocozocoautla, Chis., 4/03/2011, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Chiapas, Av. 3a. 
Norte Poniente No. 1360, Col. Moctezuma, C.P. 29030, 
Tuxtla Gtz., Chiapas, 10/03/2011, 13:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE TRAMO CHIAPAS 
LIC. CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ CAL Y MAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 321057) 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de febrero de 2011 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U022-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono: 
(01222) 273-52-00, extensión 5053 y fax (01222) 273-52-00 extensión 5084, los días de lunes a viernes días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fumigación y control de plagas 

para las plazas de cobro, servicios médicos, campamentos, y 
oficinas de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente 
correspondiente a la Red Fonadin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 24/02/2011, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 10:00:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. SILVIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 321048)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U022-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono 
(01222) 273-52-00, extensión 5050, y fax (01222) 273-52-00 extensión 5084, los días de lunes a viernes días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas 
 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a torretas y cajas de 

tonos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 24/02/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 12:00:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. SILVIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 321044) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U022-N3-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono 
(01222) 273-52-00, extensión 5050 y fax (01222) 273-52-00, extensión 5084, los días de lunes a viernes, días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de rescate 

manual e hidráulico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 24/02/2011, 14:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 14:00:00 horas. 

 
PUEBLA PUE., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. SILVIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 321040)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U022-N4-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono 
(01222) 273-52-00, extensión. 5050 y fax (01222) 273-52-00 extensión 5084, los días de lunes a viernes días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a inmuebles 

correspondientes a las plazas de cobro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 24/02/2011, 15:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 15:00:00 horas. 

 
PUEBLA PUE., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. SILVIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 321038) 
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INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa del procedimiento de la licitación 
pública nacional mixta número 11312001-001-11, relativa al suministro de vales de despensa y gasolina, 
misma que fue publicada el día 18 de febrero de 2011 en el Sistema de Compras Gubernamentales 
(CompraNet), disponiendo gratuitamente de un ejemplar de la convocatoria para su consulta en la página 
www.compranet.gob.mx, así como en las instalaciones de la convocante, ubicadas en avenida Insurgentes 
Sur número 674, primer piso, colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en México, 
Distrito Federal, a realizarse con una reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones, 
autorizada por el Director de Recursos Humanos, Materiales y Tecnológicos del IMCINE, el día 11 de febrero 
de 2011, con fundamento en el artículo 32 de la citada Ley, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
Número y tipo de licitación Nacional Mixta No. 11312001-001-11. 
Descripción de la licitación Vales de despensa y gasolina. 
Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de febrero de 2011 a las 10:00 horas. 
Fallo 28 de febrero de 2011 a las 17:00 horas. 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

L.C. ULISES MARCOS GONZALEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 321051)   
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número 00625014-001-11 para la contratación del 
servicio relacionados con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien, en Heroico Colegio 
Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01(951) 515 
16 63, en días hábiles; con horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación de: servicios de supervisión gerencial de 

obras. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9 de marzo de 2011, 10:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DELEGADA ESTATAL 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320908)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 

CONVOCATORIA 001 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas número LA-019GYN031-N1-2011 y LA-019GYN031-N2-2011, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Calle 14 número 100-M x 21, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán, teléfono y fax 
(999) 9262799, para la licitación pública nacional mixta número 019GYN031-N1-2011 del 22 de febrero al 3 de marzo de 2011, para la licitación pública nacional mixta 
número 019GYN031-N2-2011 del 22 de febrero al 4 de marzo de 2011, todas en un horario de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación pública nacional mixta 
número LA-019GYN031-N1-2011 

Adjudicación del contrato para la prestación del servicio de limpieza en la CMF Mérida, unidades de 
medicina familiar, estancias de bienestar y desarrollo infantil y oficinas administrativas de la Delegación 
Estatal del ISSSTE, en Yucatán. 

Especificaciones del servicio: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011 a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública nacional mixta 
número 019GYN031-N2-2011 

Adjudicación del contrato para la prestación del servicio de vigilancia en la CMF Mérida, unidades de 
medicina familiar, estancias de bienestar y desarrollo infantil y oficinas administrativas de la Delegación 
Estatal del ISSSTE, en Yucatán. 

Especificaciones del servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011 a las 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MANUEL FRANCISCO MADRUGA AYENSA 

RUBRICA. 
(R.- 320977)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637170-001-11 Servicio de 
fumigación y desinfección patógena, 00637170-002-11 Material de laboratorio, y 00637170-003-11 Material  
de curación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo Oliver sin número entre avenida María Lavalle 
Urbina y Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de 
Campeche, Camp., teléfono/fax 01 (981)-81-6-48-26, los días del 10 al 24 de febrero del año en curso de 9:00 
a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637170-001-2011. 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación y desinfección patógena. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/02/2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00637170-002-2011. 
Descripción de la licitación Material de laboratorio. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Volumen a adquirir 45 artículos de material de laboratorio. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00637170-003-2011. 
Descripción de la licitación Material de curación. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Volumen a adquirir 90 Artículos de material de curación. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 16:00 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. HECTOR JAVIER TENORIO LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 320854) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato relativo a la 
prestación del servicio de vigilancia, 00637171-001-2011 y mantenimiento a vehículos, 00637171-002-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo Oliver sin número entre avenida María Lavalle 
Urbina y Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de 
Campeche, Camp., teléfono/fax 01 (981)-81-6-48-26, los días del 17 al 28 de febrero del año en curso, de 
9:00 a 14:00 horas.  
Licitación pública nacional 00637171-001-2011 (segunda vuelta). 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia.
Volumen a adquirir Servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011.
Junta de aclaraciones 22/02/2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 21/02/2011.
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2011, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional 00637171-002-2011. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a vehículos.
Volumen a adquirir Servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011.
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 12:00 horas.

 
CAMPECHE, CAMP., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. HECTOR JAVIER TENORIO LUNA 

 RUBRICA. (R.- 320853)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número 00637119-001-11, 00637119-002-11, 
00637119-003-11, 00637119-004-11, 00637119-005-11 y 00637119-006-11, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Degollado número 734, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83892633 y 
fax 83335723, los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas.  
Descripción de la licitación Servicio de limpieza, servicio de seguridad y vigilancia, 

servicio de desinfección y control, servicio de 
mantenimiento y conservación para aire acondicionado, 
servicio de mantenimiento a equipo médico y de laboratorio, 
servicio mantenimiento al parque vehicular. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011.
Junta de aclaraciones Se detalla en bases.
Visita a instalaciones Se detalla en bases.
Presentación y apertura de proposiciones Se detalla en bases.

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el C.P. Oscar Elizondo 
Chávez, con cargo de Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Obras, el día 15 de febrero de 2011. 
 

MONTERREY, N.L., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. OSCAR ELIZONDO CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320859) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-11 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637148-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Año de Juárez esquina con Estroncio lote 122, colonia Agrícola 20 de Noviembre, código postal 34227, 
Durango, Durango, teléfono 618-817-85-43 y fax 618-817-85-43, los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 11:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS RAMON CARRETE SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 320987)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta número 00637173-001-11, la convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran en CompraNet http://compranet.gob.mx, sitio donde podrán obtenerlas 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días hábiles del 17 al 
25 de febrero de 2011, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, ubicada en 
avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San Fernando, Delegación 
Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 
Descripción de la licitación 

00637173-001-11 
“Servicio digital de fotocopiado, impresión y escaneo de 
documentos, mediante equipos multifuncionales, que serán 
ubicados en las oficinas centrales y unidades administrativas 
desconcentradas localizadas en el Distrito Federal”, durante 
los ejercicios fiscales 2011 y 2012. 

Publicación en CompraNet 17 de febrero de 2011. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 25 de febrero de 2011, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de marzo de 2011, a las 11:00 horas. 
Fallo 8 de marzo de 2011, a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. MARIA GUADALUPE SERRANO ZARIÑANA 

RUBRICA. 
(R.- 320875) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN040-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Avenida Siete de Noviembre esquina con Sexta sin número, colonia Del Maestro, código postal 87070, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 018343120197 y fax 018343124054, los días de lunes a viernes de 9:00 
a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia en oficinas administrativas, unidades 

médicas y guarderías del I.S.S.S.T.E. en Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Según bases. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas. 

 
CIUDAD  VICTORIA, TAMPS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
PROFRA. ANA BERTHA VAZQUEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320974)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta, número LA-019GYN005-N2-2011, la convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran en compranet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrán obtenerlas 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días hábiles del 21 de 
febrero al 2 de marzo de 2011, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, 
ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San Fernando, 
Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN005-N2-2011 

“Servicio de cita médica vía telefónica e Internet y paquete 
de servicios de atención telefónica”, para los ejercicios 
fiscales 2011, 2012 y 2013. 

Publicación en CompraNet 21 de febrero de 2011. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, a las 13:00 horas. 
Fallo 11 de marzo de 2011 a las 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. MARIA GUADALUPE SERRANO ZARIÑANA 

RUBRICA. 
(R.- 321014) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN040-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Avenida Siete de Noviembre esquina con Sexta sin número, colonia Del Maestro, código postal 87070, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 018343120197 y fax 018343124054, los días de lunes a viernes de 9:00 
a 15:30 horas 
 
Descripción de la licitación 
 

Servicios de recolección, traslado y confinamiento final de los 
residuos peligrosos biológico infecciosos en unidades 
médicas dependientes del ISSSTE en Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Según bases. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
PROFRA. ANA BERTHA VAZQUEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320971)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN040-N3-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Siete de Noviembre, esquina con Sexta sin número, colonia Del Maestro, código postal 87070, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 018343120197 y fax 018343124054, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de fotocopiado para los centros de trabajo 

dependientes del ISSSTE en Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00:00 horas.

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
PROFRA. ANA BERTHA VAZQUEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320970)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 

NOTA ACLARATORIA Y/O AVISO MODIFICATORIO 001 
 
De conformidad con  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el jueves 17 de febrero de 2011, se publicó la licitación pública 
internacional número LPI 00637015-001-011 y las licitaciones públicas nacionales números LPN 00637015-002-011, LPN 00637015-003-011 y  
LPN 00637015-004-011, que convoca el Hospital Regional Monterrey, con el número de registro 320586, notificamos las siguientes modificaciones: 
 
Donde dice: 
Descripción de la licitación LPI 00637015-001-011 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN027-T1-2011 

 
Donde dice: 
Descripción de la licitación LPN 00637015-002-011 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN027-N2-2011 

 
Donde dice: 
Descripción de la licitación LPN 00637015-003-011 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN027-N3-2011 

 
Donde dice: 
Descripción de la licitación LPN 00637015-004-011 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN027-N4-2011 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. HUGO RICARDO DURAN BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320919) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 

NOTA ACLARATORIA Y/O AVISO MODIFICATORIO 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el jueves 17 de febrero de 2011, se publicó el Resumen de Convocatoria 
001, que contiene las licitaciones públicas nacionales números 00637165-001-11, 00637165-002-11, 00637165-003-11, 00637165-004-11, que convoca este Hospital 
Regional Monterrey, con el número  de registro 320590, notificamos las siguientes modificaciones: 
 
Donde dice: 
Descripción de la licitación 00637165-001-11, Servicio de limpieza 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN072-N1-2011, Servicio de limpieza 

 
Donde dice: 
Descripción de la licitación 00637165-002-11, Servicio de vigilancia 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN072-N2-2011, Servicio de vigilancia 

 
Donde dice: 
Descripción de la licitación 00637165-003-11, Servicio de recolección de residuos peligrosos biológicos infecciosos 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN072-N3-2011, Servicio de recolección de residuos peligrosos biológicos infecciosos 

 
Donde dice: 
Descripción de la licitación 00637165-004-11, Servicio de vales de gasolina 

 
Debe decir: 
Descripción de la licitación LA-019GYN072-N4-2011, Servicio de vales de gasolina 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
ING. JORGE HERNANDEZ CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 320917)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1/11 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I Y II INCISO A), 29, 32, 33, 34, 35, 36, 
36 BIS, 37, 37 BIS Y 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-001-11. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA PIEZAS 28,753 

CANTIDAD MAXIMA PIEZAS 71,882 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22/02/2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/03/2011. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

9/03/2011. 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-002-11. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD EN PIEZAS 57,580 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22/02/2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/03/2011. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

9/03/2011. 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-003-11. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA PIEZAS 40,529 

CANTIDAD MAXIMA PIEZAS 101,322 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22/02/2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/03/2011. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

9/03/2011. 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-004-11. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE COMPUTO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA PIEZAS 12,680 

CANTIDAD MAXIMA PIEZAS 31,700 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22/02/2011. 
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JUNTA DE ACLARACIONES 2/03/2011. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

9/03/2011. 

 
• LA REDUCCION DEL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641139-003-11 FUE AUTORIZADA POR EL C.P. SERGIO 
ESTANISLAO GIL NORIEGA, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EL DIA 
6 DE FEBRERO DE 2011, CON NUMERO DE OFICIO 059001 100100/045/11. 

• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS, O 
BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO, SITA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO OSCAR 
FLORES TAPIA ANTES LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA 
DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 01 844 413 35 35, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE 
CON LIBRAMIENTO OSCAR FLORES TAPIA SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, 
CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO (844) 413 3535 Y DE FAX (844) 413 3539. 

 
ARTEAGA, COAH., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 320891)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I 29, 30, 32, 2o. párrafo, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, 42 y 43 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuya convocatoria contiene las bases 
de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Sur 16 número 278, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, teléfono y fax: (01 
272) 72 5-59-91, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 002/11 para el Ejercicio 2011 
Número de licitación 00641251 010 11. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Papelería, útiles de oficina, materiales diversos e insumos 

para equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir 2855234 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 10:00 horas. 

 
Número de licitación 00641251 011 11. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
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Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
equipos de rayos X fijos, portátiles y relevadores de placas, 
equipos de anestesia, de ultrasonidos, autoanalizador de 
química clínica. 

Volumen a adquirir 52 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 12:00 horas.

 
Número de licitación 00641251 012 11.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

equipos electromecánicos, montacargas eléctricos, 
básculas y pulidoras de pisos. 

Volumen a adquirir 123 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 14:00 horas.

 
Número de licitación 00641251 013 11.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Fabricación de barandales, pintura y tapizado de mobiliario 

y recarga de extintores. 
Volumen a adquirir 152 servicios y 2 recargas al año.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 12:00 horas.

 
Número de licitación 00641251 014 11.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Servicio de transportación terrestre, fletes, carga y 

descarga, acomodo y/o estiba maniobras. 
Volumen a adquirir 1200 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas.
Número de licitación 00641251 015 11.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

espectrofotómetro de absorción atómica y de cromatógrafo 
de gases. 

Volumen a adquirir 41 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 14:00 horas.

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la licitación y se llevarán a 
cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Sur 16 número 278, colonia Centro, 
código postal 94300 en Orizaba, Veracruz. 
La reducción de plazo para las licitaciones fue autorizada por el C.P. Genaro Hernández Lira, Jefe 
Delegacional de los Servicios Administrativos en Veracruz Sur, con oficio número 320403111400/015/2011 de 
fecha 28 de enero de 2011. 
 

ORIZABA, VER., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 320894) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en 
Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, 
teléfono: 57 19 42 57, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación 00641216-004-11. 
Tipo Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Material de laboratorio (tiras reactivas). 
Volumen a adquirir Mínimo 13,061 máximo 32,652 frascos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 00641216-005-11. 
Tipo Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Impresos (recetarios). 
Volumen a adquirir Mínimo 121,160 máximo 151,450 recetarios. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 12:00 horas. 

 
No. de licitación 00641216-006-11. 
Tipo Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de cirugía electiva y de urgencia para el HGZ

No. 71. 
Volumen a adquirir Mínimo 80 máximo 167 cirugías mensuales. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011; 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 14:00 horas. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones 

de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, ubicada en: Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 320893) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
U.M.A.E. HOSPITAL DE PEDIATRIA DE CMN SXXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 1 fracción IV, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 
37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
 
Número de licitación 00641272-005-11 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento y servicios de conservación para: albañilería, 

cancelería de aluminio, acabados de formaica, refrigeración 
congelación y aire acondicionado, jardinería, fumigación, 
tapicería, manejadoras de aire, impermeabilización, 
máquinas pulidoras, lockers, pretiles acabados y vidrios, 
herrería, planta de emergencia, pararrayos, plomería, 
electricidad y mecánica del inmueble. 

Volumen a adquirir 20 Servicios de mantenimiento de inmueble. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  2 de marzo de 2011, 8:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación 00641272-006-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento de equipo médico. 
Volumen a adquirir 75 servicios a 25 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  2 de marzo de 2011, 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 15:00 Hrs. 

 
 La convocatoria a las licitaciones se encuentra disponible para consultarla en internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital 
de Pediatría de C.M.N. SXXI, avenida Cuauhtémoc número 330 planta baja, colonia Doctores, código 
postal 06720, México, D.F., teléfono 56 27 69 33 y de fax 55 19 24 38, del día de la publicación a la fecha 
de la junta de aclaraciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la UMAE 
Hospital de Pediatría de C.M.N. SXXI, avenida Cuauhtémoc número 330, planta baja, colonia Doctores, 
código postal 06720, México, D.F. 

 La visita a instalaciones se llevará acabo en  el interior de la UMAE Hospital de Pediatría de C.M.N. SXXI, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., 
teléfono 56 27 69 33 y de fax 55 19 24 38, el punto de reunión será en el Departamento de Conservación  
primer piso, del edifico de casa de maquinas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR 
DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320936) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641192-009-11.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de funerarias. 
Volumen a adquirir 110,261 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 10:00 horas.

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y 
serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 
número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 320895)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641192-011-11.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de paraclínicos especiales. 
Volumen a adquirir 17,417 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 12:00 horas.

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora, teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, 
Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

 RUBRICA. (R.- 320896)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PONIENTE 146 No. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, C.P. 02300, DELEG. AZCAPOTZALCO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO 
EJERCICIO 2011  

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641216-027-10 PROVEEDORES GANADORES 3/ENE./2011 
 

No. 
CONTRATO 

LICITANTE 
ADJUDICADO 

RFC DOMICILIO FISCAL CANTIDAD DE 
PARTIDAS 

ASIGNADAS 

TOTAL 
MINIMO 

ADJUDICADO

TOTAL 
MAXIMO 

ADJUDICADO 
D110001 BIO LEBEN, 

S.A. DE C.V. 
BLE-991208-MF3 AV. DEL ROSAL No. 6, COL. LOMA LINDA 

53618, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, 
C.P. 53580 

8 $40,397.05 $101,112.00 

D110002 COMECO, 
S.A. DE C.V. 

COM-070802-SNA BELLAVISTA 724-2, COL. SAN JUAN 
XALPA, C.P. 09850, DELEG. IZTAPALAPA 

33 $517,761.73 $1,292,766.50 

D110003 COMERCIAL VIA 
MEDICA, S.A. DE C.V. 

CVM-040629-9P7 FRANBUESA 224, COL. NUEVA SANTA 
MARIA, DELEG. AZCAPOTZALCO, C.P. 

02800, MEXICO, D.F. 

1 $32,596.00 $81,432.00 

D110005 COMERCIALIZADORA 
JIQUILPAN, 
S.A. DE C.V. 

CJI-980904-NA2 JOAQUIN ANGULO 225, COL. CENTRO 
BARRANQUITOS, C.P. 44280 

2 $82,528.00 $206,160.00 

D110006 EDIGAR, S.A. DE C.V. EDI-780921-C14 PROTON No. 5 APARTADO POSTAL 188, 
FRACC. PARQUE INDUSTRIAL C.P. 53470, 

NAUCALPAN DE JUAREZ, 
EDO. DE MEXICO 

1 $54,100.80 $135,252.00 



 
88     (Segunda 
(Segunda

D110007 EL MERCADO 
HOSPITALARIO, 

S.A. DE C.V. 

MHO-051020-GS8 CALLE 22 DE DICIEMBRE No 1, COL. 
GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 

C.P. 53910 

6 $42,291.87 $105,709.92 

D110008 FCD LABS, 
S.A. DE C.V. 

FLA-060124-5P5 PEDRO MORENO No. 205, 
COL. GUERRERO, COL. CUAUHTEMOC, 

C.P. 06300, MEXICO, D.F. 

21 $337,828.05 $843,798.40 

D110009 INTERBIOL, 
 S.A. DE C.V. 

INT-860507-JWO PONIENTE 146 No. 417, INT. 12-A, COL. 
NUEVA VALLEJO, DELEG. GUSTAVO A. 

MADERO, C.P. 07750, MEXICO, D.F. 

11 $197,400.00 $488,880.00 

D110010 LABORATORIOS DEL 
RIO, S.A. DE C.V. 

LRI-720712-IP2 ROSA PERLA No. 36, COL. MOLINO DE 
ROSAS, C.P. 01470, MEXICO, D.F. 

1 $65,331.00 $163,382.40 

D110011 LABORATORIOS 
LAFON, S.A. DE C.V. 

LLA-860203-NWA CUERNAVACA No. 28, COL. CONDESA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06140, 

MEXICO, D.F. 

17 $404,532.00 $1’010,424.00 

D110012 MCD LAB, S.A. DE C.V. MLA-010122-1A2 BLVD. CENTRO INDUSTRIAL No. 1017, 
COL. FRACC. INDUSTRIAL PUENTE DE 

VIGAS, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO,
C.P. 54070 

27 $505,784.64 $1’265,155.94 

D110013 PUBLISALUD, 
S.A. DE C.V. 

PUB-00022-AFA PLOMEROS No. 111, COL. EMILIO 
CARRANZA, DELEG. VENUSTIANO 

CARRANZA, C.P. 15230 

22 $123,503.00 $305,652.00 

D110014 QUIMICA ENDRIAN, 
S.A. DE C.V. 

QEM-020301-A74 ZOQUEZ NORTE No. 109, COL. NUEVA 
TEZOZOMOC, DELEG. AZCAPOTZALCO, 

MEXICO, D.F. 

4 $36,500.00 $90,840.00 

D110015 QUIMICA INDUSTRIAL 
Y DE SALUD, 
S.A. DE C.V. 

QIS-980710-3R1 CAJEME No. 23, COL. ALVARO OBREGON, 
DELEG. VENUSTIANO CARRANZA, 

C.P. 15990, MEXICO, D.F. 

26 $3’884,311.35 $9’710,559.93 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 320902) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PONIENTE 146 No. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, C.P. 02300, DELEG. AZCAPOTZALCO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSUMIBLES 
DE EQUIPO DE COMPUTO 

EJERCICIO 2011 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641216-028-10 PROVEEDORES GANADORES 16/DIC./2010 
 

No. CONTRATO LICITANTE ADJUDICADO RFC DOMICILIO FISCAL CANTIDAD DE 
PARTIDAS 

ASIGNADAS 

TOTAL 
MINIMO 

ADJUDICADO

TOTAL 
MAXIMO 

ADJUDICADO 
D100190 NYR TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V. 
NTE-060222-9T5 GIGOLAS 18-1, COLONIA JARDINES 

DEL SUR, DELEGACION 
XOCHIMILCO C.P.16050, 

MEXICO, D.F.  

2 $280,230.00 $701,220.00 

D100190 SOURCE TONER DE 
MEXICO S.A. DE C.V. 

STM-070612-K15 AGRUPAMIENTO 7, EDIF. 
DESPACHO 102, UNIDAD PARRIO 

DE SANTIAGO IZTACALCO, 
C.P. 08240, MEXICO, D.F. 

8 $9'553,689.00 $23'886,206.00 

 
MEXICO, D.F. A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 320903) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PONIENTE 146 No. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, C.P. 02300, DELEG. AZCAPOTZALCO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE MEDICAMENTOS FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641216-029-10 EJERCICIO 2010 24/NOV./2010 

PROVEEDORES GANADORES 
 

No. DE 
CONTRATO 

LICITANTE ADJUDICADO R.F.C. DOMICILIO FISCAL CANTIDAD DE 
PARTIDAS 

ASIGNADAS 

TOTAL MINIMO 
ADJUDICADO 

TOTAL 
MAXIMO 

ADJUDICADO 
D100169 COMERCIALISADORA BRISSA 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CMB-930615-A20 FRANCISCO CESAR MORALES 

LT. 17, MZ. 122, COL. STA. MARTHA 
ACATITLA, DELEGACION 

IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. 

1 $192.50 $192.50 

D100170 COMPAÑIA INTERNACIONAL 
MEDICA, S.A. DE C.V. 

IME-990322-288 OYAMEL No. 305, COL. STA. MARIA 
INSURGENTES, DELEG. 

CUAUHTEMOC, C.P. 06430, 
MEXICO, D.F. 

37 $56,537.52 $56,537.52 

D100171 DALTEM PROVEE NACIONAL, 
S.A. DE C.V. 

DPN-020719-E13 NEZAHUALCOYOTL No. 79, 
COL. CENTRO, DELEG. 

CUAUHTEMOC, C.P. 06080, 
MEXICO, D.F. 

3 $1,775.92 $17,751.92 

D100172 EQUIMED DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V. 

ECE-061204-5D0 SUR 2 No. 54, COL. AGRICOLA 
ORIENTAL, C.P. 08500, 

DELEGACION IZTACALCO, 
MEXICO, D.F. 

5 $6,985.83 $6,985.83 

D100173 FARMACUTICOS MAYPO, 
S.A. DE C.V. 

FMA-930118-1B1 AV. AYUNTAMIENTO No. 201, 
COL. MIGUEL HIDALGO, MEXICO,

C.P. 14000 

23 $258,716.04 $258,716.04 

D100175 FUSION FARMACEUTICA FFA-090817-7X9 NUBIA No. 12, COL. CLAVERIA, 
DELEG. AZCAPOTZALCO, 
C.P. 02080, MEXICO, D.F. 

9 $13,496.33 $13,496.33 
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D100174 FARMACOS ESPECIALIZADOS,
S.A. DE C. 

GFE-061004-F65 QUERETARO No. 137, COL ROMA, 
C.P. 06700, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

15 $71,190.71 $71,190.71 

D100179 PRO INMUNE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

PIM-060420-J70 PIRUL No. 37, COL. STA. MARIA 
INSURGENTES, C.P. 06430, 

DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F. 

2 $15,471.42 $15,471.42 

D100176 IVAX PHARMACEUTICOS 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

IPM-861217-7S9 PASAJE INTERLOMAS No. 16, 
PISO 5, COL. SAN FERNANDO 

LA HERRADURA, HUIXQUILUCAN, 
EDO. DE MEXICO, C.P. 52784 

8 $14,364.98 $14,364.98 

D100177 LEMERY, S.A. DE C.V. LEM-831109-223 MARTIRES DEL RIO BLANCO 
No. 54, COL. HUICHAPAN, 

C.P. 16030, DELEG. XOCHIMILCO, 
MEXICO, D.F. 

9 $4,142.51 $4,142.51 

D100178 PIHCSA, S.A. DE C.V. PME-970910-9D6 CALZADA DE LAS BOMBAS No. 128, 
BODEGA 4, COLONIA EL PARQUE, 

C.P. 04899, DELEGACION 
COYOACAN, MEXICO, D.F. 

4 $7,872.00 $7,872.00 

D100180 PROTEIN, S.A. DE C.V. PRO-860604-EE2 DAMAS No. 120, COL. SAN JOSE 
INSURGENTES, DELEG. BENITO 

JUAREZ, MEXICO, D.F., 03900 

19 $32,714.24 $32,714.24 

D100181 RALCA, S.A. DE C.V. RAL-920611-5U8 CALLE 5 No. 20, COL. ALCE 
BLANCO, C.P. 53370, NAUCALPAN 

DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO 

7 $26,179.26 $26,179.26 

D100182 REPRESENTACIONES E 
INVESTIGACIONES MEDICAS, 

S.A. DE C.V. 

RIM-841030-QC8 CAMINO A SANTA CLARA TERESA 
1040-501, COL. JARDINES EN LA 

MONTAÑA, DELEGACION TLALPAN, 
C.P. 14210, MEXICO, D.F. 

14 $18,469.00 $18,469.00 

D100183 SELECCIONES MEDICAS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

SMC-061204-6Y2 ORIENTE 227 No. 2, COL. 
AGRICOLA ORIENTAL, C.P. 08500, 

DELEGACION IZTACALCO, 
MEXICO, D.F. 

10 $49,328.28 $49,328.28 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 320904) 
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(Segunda

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 bis, fracción III, 27, 28, fracción III, tercer párrafo, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-I5-2011 
Número de licitación LA-019GYR040-i5-2011. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de electrónica del grupo de suministro 522, 525 y 529. 
Volumen a adquirir 137 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión, sita en 
Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14847, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 320905) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

.DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 bis, fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-N1-2011 
Número de licitación LA-019GYR040-N1-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario médico y administrativo, e instrumental médico, asociado a obra 2011. 
Volumen a adquirir 49,077 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión sita en Durango 
número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14847, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en: el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia  Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 320897) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la Misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicio, cuya convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Butano esquina Aluminio sin número, colonia Ciudad Industrial II, código postal 86010, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N11-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de medicamentos mezclados oncológicos. 
Volumen a adquirir 3,831,768 miligramos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 10:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en calle Butano esquina 

Aluminio sin número, colonia Ciudad Industrial II, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco. 
• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas de la licitación, se realiza con fundamento en el artículo 

32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el C.P. César Antonio Valderrama Vargas, Jefe de Servicios 
Administrativos el día 4 de febrero de 2011. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. CESAR ANTONIO VALDERRAMA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 320906) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 bis, fracción III, 27, 28, fracción II, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-T2-2011 
Número de licitación LA-019GYR040-T2-2011 
Carácter de la licitación Pública internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico asociado a obra 2011 (imagenología-laboratorio-quirófano-rehabilitación) 

“Puerto Vallarta, Tecámac, Tlajomulco y Tijuana”. 
Volumen a adquirir 264 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 25/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión sita en Durango 
número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14847, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia  Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 

ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 320900) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD  DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 bis, fracción III, 27, 28, fracción II, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-T3-2011 
Número de licitación LA-019GYR040-T3-2011. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico asociado a obra 2011 (electrónica médica-mecánica y fluidos-óptica y 

oftalmología) “Puerto Vallarta, Tecámac, Tlajomulco y Tijuana”. 
Volumen a adquirir 537 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 29/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2011, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión sita en Durango 
número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14847, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en: el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia  Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 320939) 



 
M

artes 
22 

de 
s

22
de

febrero
de

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD  DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28, fracción II, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-T4-2011 
Número de licitación LA-019GYR040-T4-2011. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico asociado a obra 2011 “Puerto Vallarta, Tecámac, Tlajomulco y Tijuana”. 
Volumen a adquirir 3,657 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 22/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 4/04/2011, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión sita en Durango 
número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, extensión 14847, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 320901)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas 
que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México 
kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 
y 129-80-60 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación LA-019GYR010-N14-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de servicios médicos subrogados, auxiliares de 

diagnóstico, tratamiento médico y atención médica por 
honorarios, zona Durango y zona Gómez Palacio. 

Volumen a adquirir 8,772 estudios, 225 consultas y 78 cirugías. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N15-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos deportivos. 
Volumen a adquirir 6,093 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N16-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de confección de cortinas y 

mantenimiento a mobiliario, zona Durango y zona Gómez 
Palacio. 

Volumen a adquirir 8,011 piezas, 3,542 M2 y 408 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N17-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico para guarderías. 
Volumen a adquirir 18,420 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N18-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de instrumental de cirugía de especialidades y 

consumibles de equipo médico y de laboratorio. 
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Volumen a adquirir 16,984 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N19-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del suministro de productos químicos para 

tratamiento de agua, zona Durango e IMSS-Oportunidades y 
zona Gómez Palacio. 

Volumen a adquirir 12,925 kilogramos, 8,280 litros y 619 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 11:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública número 
LA-019GYR010-N14-2011 fue autorizada por la L.A. María Patricia García Aragón, Coordinadora de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 9 de febrero de 2011, con fundamento en el artículo 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 
Durango, Dgo. 
 

DURANGO, DGO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A. MARIA PATRICIA GARCIA ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 320899)   
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número  
LA-006G1H003-I7-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en avenida Industria Militar número 1055, colonia 
Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, teléfono 5626 
0500 extensión 349 y fax 5395 3601, los días del 18 de febrero al 10 de marzo de 2011, de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H003-I7-2011 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de extensión de garantía para 

equipos Dell. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CAP. 1o. LIC. EN ECONOMIA MIGUEL ANGEL DELGADO OLMOS 

RUBRICA. 
(R.- 321019) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número  
LA-006G1H003-I8-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055,  
colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 
5626 0500, extensión 349 y fax 5395 3601, los días del 18 de febrero al 2 de marzo de 2011, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H003-I8-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de una solución de conmutación telefónica 

personalizada. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 23/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CAP. 1o. LIC. EN ECONOMIA MIGUEL ANGEL DELGADO OLMOS 

RUBRICA. 
(R.- 321015)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL COLIMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial número LA-020VST014-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: http://www.compranet.gob.mx o 
bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal Colima de LICONSA, S.A. de 
C.V., ubicada en  Kilómetro dos carretera Colima-Coquimatlán, colonia Real los Arcos, Villa de Alvarez, código 
postal veintiocho mil novecientos setenta y tres, teléfono 01 312 31 210 78, Fax 01 312 31 214 89, de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
LA-020VST014- N1-2011  
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque 

vehicular diesel y gasolina de la Gerencia Estatal Colima.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 1 de marzo 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/marzo/2011, 10:00 horas. 

 
VILLA DE ALVAREZ, COL., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE ESTATAL COLIMA 
DR. FRANCISCO JAVIER MAURER ORTIZ MONASTERIO 

RUBRICA. 
(R.- 320946)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales números 20143041-002-11 y 20143041-003-11, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Presidente Juárez número 58, colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, teléfono 
5565 9811, extensión 4005, fax 5565 9811, extensión 2712, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 9:30 
a 16:00 horas. 
 
No. de licitación 20143041-002-11. 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza a oficinas y mantenimiento a jardines. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 11:00 horas. 

 
No. de licitación 20143041-003-11. 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de gasolina magna y diesel, mediante tarjetas electrónicas con chip integrado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 11:00 horas. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE METROPOLITANO NORTE 
IGNACIO PEÑA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 320988)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

GERENCIA DE LA SUCURSAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 20164001-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx ,o bien, en el domicilio de la convocante situado en Mártires de Río Blanco número 7, 
Parque Industrial 5 de Mayo en la ciudad de Puebla, Pue., teléfono 222-288-0677, del 22 al 25 de febrero del 
año en curso en el horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
No. de licitación 20164001-001-11. 
Objeto de la licitación  Servicio de protección continua de efectivo y valores 

monetarios, recolección, custodia y traslado de valores 
propiedad de Diconsa. 

Volumen a adquirir Se consideran dos partidas en la presente licitación, cuyos 
detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 25/febrero/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/marzo/2011, 11:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
CONCERNIENTES A LA GERENCIA DE LA SUCURSAL SUR 

LIC. RAUL RUIZ NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321046)   
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL SUR 
GERENCIA DE LA SUCURSAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 20164001-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante situado en Mártires de Río Blanco número 7, 
Parque Industrial 5 de Mayo en la ciudad de Puebla, Pue., teléfono 222-288-0677, del 22 al 25 de febrero del 
año en curso en el horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
No. de licitación 20164001-002-11. 
Objeto de la licitación  Servicio de mantenimiento automotriz de la flota 

vehicular de Diconsa Unidad Operativa Puebla. 
Volumen a adquirir Se consideran 34 partidas en la presente licitación, 

cuyos detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 22/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 25/febrero/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/marzo/2011, 11:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
CONCERNIENTES A LA GERENCIA DE LA SUCURSAL SUR 

LIC. RAUL RUIZ NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321041) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-009KDN001-N9-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Gerencia Recursos Materiales, sita en la oficina número 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin 
número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 
14:00 horas. 
 
 Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de bandas transportadoras de equipaje de la 
Terminal 1 y Terminal 2 del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 12:00 horas. 
Visita de instalaciones  23/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ARTURO HERNANDEZ Y CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 320929)   

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3L001-N3-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Eugenia número 197, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, 
teléfonos 56822454 y 56822469 y fax 56822463, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de dispositivos de sujeción y apoyo. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 23/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 320954) 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de febrero de 2011 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J3L001-N4-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia número 197, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5682-2454 y 5682-2463, extensión y fax 5682-2463, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas.  
 
Descripción de la licitación 
 

Revestimiento de patinaduras y aplicación de soldadura 
aluminotérmica de la línea férrea "Z” del Ferrocarril del Istmo 
de Tehuantepec. 

Volumen a adquirir  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  17/02/2011. 
Junta de aclaraciones  25/02/2011, 12:00:00 horas.  
Visita a instalaciones 
 

21/02/2011, 10:00 horas, en oficinas de la Estación del 
Ferrocarril en Medias Aguas, Veracruz, C.P. 96150.  

Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2011, 13:00:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 320951)   
FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J3L001-N5-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia número 197, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5682-2454 y 5682-2463 extensión y fax 5682-2463 extensión, los días 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 

 
Mantenimiento preventivo, correctivo y trabajos diverso de 
vía y puentes del km 96+000 al 303+000 de la línea “Z”
del FIT. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 

 
21/02/2011, 10:00 horas, en oficinas de la estación del 
ferrocarril en Medias Aguas, Veracruz, C.P. 96150. 

Presentación y apertura de proposiciones 
 

7/03/2011, 10:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 320950) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J3L001-N6-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia número 197, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5682-2463, extensión y fax 5682-2463, los días lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas 
 
Descripción de la licitación 
 

Conservación mecanizada de vía troncal en grado cero 
levante en la línea “Z” en los tramos, 97 a 128; 136 a 142; 
151 a 160; 162 a 166; 198 a 229; 238 a 257 y 275 a 280,
del FIT. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 
 

21/02/2011, 10:00 horas, en oficinas de la estación del 
Ferrocarril en Medías Aguas, Veracruz, C.P. 96150. 

Presentación y apertura de proposiciones 
 

8/03/2011, 10:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 320948)   

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados número LA-009J3L001-T2-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia número 197, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 56822454 y 56822469 y fax 56822463, los días de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de riel de 115 lbs/Yda.  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 320956) 
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CIATEC, A.C. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-03890G999-N3-2011 y  
LA-03890G999-N4-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Omega número 201, Fraccionamiento 
Industrial Delta, código postal 37545, León, Guanajuato, teléfono 01 (477) 7100011 extensión 1227 y fax  
01 (477) 7610902, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
LA-03890G999-N3-2011 

Servicio de comedor industrial para Personal de CIATEC, 
A.C.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 9:30:00 horas.
Visita a instalaciones 25/02/2011, 9:30:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 9:30:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
LA-03890G999-N4-2011 

Servicio de servicio de reclutamiento, selección, 
contratación, capacitación y administración de personal 
especializado eventual.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011, 9:00:00 horas.
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 11:30:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011,11:30:00 horas.

 
LEON, GTO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
M. EN A. OLVIA KEREN CASTORENA JARAMILLO 

RUBRICA. 
(R.- 320915)   

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 53110001-006-11, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN  INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: CAMINO A LA 
PRESA SAN JOSE NUMERO 2055 - ALFA, COLONIA LOMAS CUARTA SECCION, CODIGO  
POSTAL 78216, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO 014448342064 Y FAX 014448342020, 
LOS DIAS DIAS HABILES A PARTIR DEL 22 DE FEBRERO AL 1 DE MARZO DE 2011 DEL AÑO EN 
CURSO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO DE COMPRA 

-VENTA RELATIVO A LA ADQUISICION 
DE BIENES DE CONSUMO, CONTRATO ABIERTO DEL 
SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES, CONTRATO 
ABIERTO A LA CONTRATACION DE LIMPIEZA.  

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22/02/2011.
JUNTA DE ACLARACIONES 1/03/2011, 11:00 HORAS.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

8/03/2011, 11:00 HORAS.

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320911) 
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INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 53110001-007-11, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: CAMINO A LA 
PRESA SAN JOSE NUMERO 2055 - ED. ALFA, COLONIA LOMAS CUARTA SECCION, CODIGO  
POSTAL 78216, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO 014448342064 Y FAX 014448342020, 
LOS DIAS HABILES DEL 22 DE FEBRERO AL 1 DE MARZO DE 2011 DEL AÑO EN CURSO DE 10:00 A 
13:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADJUDICACION DEL CONTRATO RELATIVO A LA 

CONTRATACION DE SEGUROS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES, SEGUROS DE LA FLOTILLA DE 
AUTOMOVILES Y ASESOR EXTERNO DE SEGUROS.  

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22/02/2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/03/2011, 11:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

9/03/2011, 11:00 HORAS. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320913)   

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 53110001-008-11, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: CAMINO A LA 
PRESA SAN JOSE NUMERO 2055 - ED. ALFA, COLONIA LOMAS CUARTA SECCION, CODIGO  
POSTAL 78216, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO: 014448342064 Y FAX 014448342020, 
LOS DIAS HABILES DEL 22 DE FEBRERO AL 3 DE MARZO DE 2011 DEL AÑO EN CURSO DE 10:00 A 
13:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION  ADJUDICACION DEL CONTRATO RELATIVO A LA 

CONTRATACION DE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES.  

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22/02/2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 3/03/2011, 11:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

10/03/2011, 11:00 HORAS. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320912) 
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION  
PARA LA INDUSTRIA 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
No. CompraNet LA-03891M001-N8-2011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11262001-006-11 cuya 
convocatoria que contiene la base de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, 
código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5624-2800 extensión 2101 y fax 5624-2825, los días 
de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 a horas. 
 
Descripción de la licitación 11262001-006-11 contratación del servicio integral de 

limpieza en el inmueble sede del INFOTEC. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2011. 
Junta de aclaraciones 17/02/2011, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 16/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2011, 16:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 321034)   

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
Y PROTECCION DE DATOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la “Adquisición de Consumibles de Cómputo, Material 
Eléctrico y Utiles de Oficina”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional abierta 
Fecha de publicación en CompraNet: 16 de febrero de 2011 

No. de 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica y económica 

Acto de fallo 

00640001- 
003-11 

1/03/2011 
11:00 horas 

8/03/2011 
11:00 horas 

16/03/2011 
17:00 horas 

 
La convocatoria de licitación se encuentra disponible en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
México 151, piso 3, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Distrito Federal, poniendo a 
disposición de los licitantes un ejemplar de la misma, exclusivamente para efectos de consulta, sin que 
implique la obligación de proporcionarles un ejemplar impreso. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

EDUARDO F. FERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320877)



 
M

artes 
22 

de 
s

22
de

febrero
de

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación del suministro de vales de despensa 
para el personal operativo de la CNBV (Ejercicio 2011), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional presencial 

No. de licitación Visita a las instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Notificación de fallo 
LA-006B00001-N3-

2011 
N/A 1/03/2011 

11:00 horas 
7/03/2011 

11:00 horas 
11/03/2011 
11:00 horas 

 
Partida Clave CUCOP Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 33602004 Suministro de vales de despensa para el personal operativo de la CNBV 1 Servicio 
 
• La convocatoria a la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se tendrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para efectos de consulta, sin que esto implique la obligación de proporcionar un ejemplar impreso a los licitantes, en avenida Insurgentes Sur 
número 1971, Torre Sur, piso 4, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono 1454-6540, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de marzo de 2011 a las 11:00 horas, en el auditorio, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre 
Sur, piso 5, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día 7 de marzo de 2011 a las 11:00 horas, en el auditorio, ubicado en avenida Insurgentes 
Sur número 1971, Torre Sur, piso 5, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

• EL acto de notificación de fallo se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2011 a las 11:00 horas, en el auditorio, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
Torre Sur, piso 5, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

• El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en la que deberán cotizarse las proposiciones será: no aplica, ya que se trata de un porcentaje de comisión. No se otorgará anticipo. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Fecha de publicación en CompraNet: 18 de febrero de 2011. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 320992)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101030-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas, 
teléfono 01-834-3-12-71-39 y fax 01-834-3-12-26-67, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza de edificios. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/03/2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101030-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas, 
teléfono 01-834-3-12-71-39 y fax 01-834-3-12-26-67, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Suministro de combustible mediante tarjeta electrónica y/o 

vales de combustible. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 11:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101030-003-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas, 
teléfono 01-834-3-12-71-39 y fax 01-834-3-12-26-67, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza de edificios, suministro de combustible 

mediante tarjeta electrónica y/o vales de combustible y 
servicio de vigilancia de edificios. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/03/2011, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 11:00 horas. 

 
VICTORIA, TAMPS., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
C.P. JUAN MAXIMILIANO PEREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320968) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO 

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y al amparo del artículo 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Comisión Nacional del Agua con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 
2416, colonia Copilco el Bajo, Coyoacán, código postal 04340, México, D.F., da a conocer los fallos de las 
licitaciones públicas internacionales celebradas bajo la cobertura de las disposiciones en materia de compras 
del sector público de los tratados suscritos por México: 
Licitación pública internacional número 16101001-003-10, para la adquisición de consumibles para equipo de 
cómputo, fallo emitido 21 de junio de 2010; proveedores ganadores: Mac Computadoras de Morelos, S.A. 
de C.V., con domicilio en Providencia número 1563, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 
partidas números 6 a 35, 47 a 49, 52 a 55, 57, 59, 61, 62, 66, 67, 69, 76, 77, 79, 80, 86 a 90, 114, 121 a 127, 
136, 150, 159, 160, 167 a 170, 181, 182, 197, 198, 200 a 205, 220 a 229, 233, 238, 240 a 243, 246 a 249, 257 
a 260, 274 a 278, 300, 304, 307 a 312, 314 y 315 por un monto total de $1'797,489.60 que incluye el 16% del 
IVA Sonda México, S.A. de C.V., con domicilio en Culiacán 123 piso 3, colonia Hipódromo, código postal 
06100, México, D.F., partidas números 128, 130, 146, 151, 166, 178, 183, 199, 218, 251, 254 a 256, 271, 273, 
290, 291, 299, 301, 303, 306, 316 a 318 por un monto total de $47,871.98 que incluye el 16% del IVA 
Surtidora Alevi, S.A. de C.V., con domicilio en Guanajuato número 13, colonia Roma, código 
postal 06700, México, D.F., partidas números 214 y 216 por un monto total de $6,955.36 que incluye el 16% 
del IVA Máquinas, Información y Tecnología Avanzada, S.A. de C.V., con domicilio en Holbein 174, colonia 
Ciudad de los Deportes, código postal 03710, México, D.F., partidas números 81 a 84, 131 a 135, 209, 232, 
253, 279 a 282, 289, 292 y 293 por un monto total de $627,833.40 que incluye el 16% del IVA Aderhel's Club, 
S.A. de C.V., con domicilio en Motozintla número 62, colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F., 
partidas números 3, 5, 68, 92, 96 a 98, 101, 102, 106, 107, 109, 112, 113, 115, 137, 139 a 145, 152 a 154, 
157, 165, 174 a 177, 184, 208, 230, 234, 237, 261 a 266, 272, 294 a 298, 302, 305, 319 y 320 por un monto 
total de $180,209.53 que incluye el 16% del IVA Sistemas Técnicos de Información y Avance, S.A. de C.V. 
con domicilio en Emiliano Zapata número 115-7, colonia Portales, código postal 03300, México, D.F., partidas 
números 36 a 46, 50, 51, 56, 58, 60, 63, 64, 70 a 75, 85, 147, 148, 158, 186, 195, 196, 219, 239, 244, 245, 
250, 267 a 270, 313 y 321 por un monto total de $155,273.02 que incluye el 16% del IVA Industrias Sandoval, 
S.A. de C.V., con domicilio en Galileo número 317, despacho 202, colonia Polanco Reforma, código 
postal 11550, México, D.F., partidas números 78, 91, 93 a 95, 99, 100, 103 a 105, 108, 110, 111, 129, 138, 
155, 156, 161 a 164, 171, 172, 179, 180, 283 a 287 por un monto total de $423,737.85 que incluye el 16% del 
IVA Proveedora de Papeles y Consumibles, S. de RL. MI. con domicilio en Ortiz de Campos número 1308 
colonia San Felipe, código postal 31203, Chihuahua, Chihuahua, partidas números 185, 187, 189, 192 y 194 
por un monto total de $36,660.55 que incluye el 16% del IVA Grupo Ramtech, S.A. de C.V., con domicilio en 
Mariano Matamoros número 70, colonia Tlalnepantla Centro, código postal 54000, Estado de México, partidas 
números 1, 2 y 4 por un monto total de $41,119.68 que incluye el 16% del IVA Mexlicita, S.A. de C.V., con 
domicilio en Heriberto Frías número 1439-404 colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., partidas 
números 188, 190, 191 y 193 por un monto total de $91,253.27 que incluye el 16% del IVA. De conformidad al 
artículo 47 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al 
punto 5.4 de la convocatoria de la licitación, las partidas números 65, 173, 217 y 252 se declaran desiertas, 
debido a que los proveedores que las cotizaron no cumplieron con los requisitos y especificaciones solicitadas 
en la convocatoria. Las partidas números 116 a 120, 149, 206, 207, 210 a 213, 215, 231, 235, 236 y 288, se 
declaran desiertas debido a que no fueron cotizadas por ninguno de los licitantes; licitación pública 
internacional número 16101001-004-10, para la adquisición de Helicóptero monomotor, fallo emitido 17 de 
junio de 2010; proveedor ganador: Servicio Técnico Aéreo de México, S.A. de C.V. con domicilio en Hangar 
10 Zona G de Hangares, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, México, D.F., 
partida número 01 (única), por un monto total de USD 3'035,019.45 que incluye el 16% del IVA; licitación 
pública internacional número 16101001-007-10, para la adquisición de camión todo terreno con equipamiento, 
fallo emitido 19 de agosto de 2010; proveedor ganador: Universal Motor Geräte de México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Horacio número 723, colonia Polanco Reforma, código postal 11550, México, D.F., partidas 
números 01 a 03, por un monto total de $47'149,766.00 que incluye el 16% del IVA; licitación pública 
internacional número 16101001-008-10, para la adquisición de hidrogeneradores, fallo emitido 3 de 
septiembre de 2010; proveedor ganador: Disime, S.A. de C.V., con domicilio en plaza Guardiola número 94, 
colonia Alfonso Ortiz Tirado, código postal 09020, México, D.F., partidas números 01 a 03 por un monto total 
de $9'903,384.00, que incluye el 16% del IVA; licitación pública internacional 16101001-009-10, para el 
suministro, instalación y puesta en marcha de equipos de alimentación ininterrumpida de energía Ups., fallo 
emitido 8 de septiembre de 2010; proveedor ganador: Ingeniería Desarrollo e Innovación Tecnológica, S.A. de 
C.V. con domicilio en Mollendo número 1072 colonia Residencial Zacatenco, código postal 07369, México, 
D.F., partida número 01, por un monto total de USD 194,455.44 que incluye el 16% del IVA. De conformidad a 
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lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y al 
punto 5.3 inciso c) de la convocatoria de la licitación se declararon desiertas las partidas números 02 y 03, en 
virtud de que las propuestas que cumplen técnicamente se consideran que sus precios no resultan 
aceptables; licitación pública internacional 16101001-015-10, para la adquisición de software comercial, fallo 
emitido 14 de octubre de 2010; proveedores ganadores: LD I Associats, S.A. de C.V. con domicilio en avenida 
Clavería número 123 nivel 1, colonia Clavería, código postal 02080, México, D.F., lote 1 (partidas 1 a 17), lote 
3 (partida 19), lote 14 (partida 35), lote 15 (partida 36), lote 21 (partida 42), por un monto total de 
$1'736,598.88 que incluye el 16% del IVA Sistemas Phoenix, S. de R.L. con domicilio en boulevard Adolfo 
López Mateos 1936 interior 202, colonia Tlacopac, código postal 01049, México, D.F., lote 5 (partida 25), lote 
8 (partida 29), lote 9 (partida 30), lote 10 (partida 31), lote 11 (partida 32), lote 16 (partida 37), lote 17 (partida 
38) por un monto total de $384,820.46 que incluye el 16% del IVA Microformas, S.A. de C.V. con domicilio en 
Luz Saviñón número 1558, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., lote 4 (partidas 20 a 24), por 
un monto total de $257,360.62 que incluye el 16% del IVA Cadlabs, S.A. de C.V. con domicilio en Amores 
1120 interior 102 B, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., lote 30 (partidas 51 a 55) por un 
monto total de USD 173,726.36 que incluye el 16% del IVA Servicios Especializados en Recursos 
Informáticos, S.A. de C.V. con domicilio en Miguel Laurent 804 piso 6, colonia Letrán Valle, código postal 
03650, México, D.F., lote 20 (partida 41) por un monto total de USD 863.04 que incluye el 16% del IVA 
Cadgrafics, S.A. de C.V. con domicilio en calle Norte 3 A número 4473 piso 1, colonia Defensores de la 
República, código postal 07780, México, D.F., lote 29 (partida 50) por un monto total de $263,409.00 que 
incluye el 16% del IVA Grupo Capitec, S.A. de C.V. con domicilio en Auditores número 40, colonia Sifón, 
código postal 09400, Iztapalapa, México, D.F., lote 18 (partida 39), lote 26 (partida 47), lote 27 (partida 48) por 
un monto total de $19,720.00 que incluye el 16% del IVA Telyco Tecnología Local y Corporativa, S.A. de C.V., 
con domicilio en Hacienda de la Laguna número 11, colonia Santa Elena, código postal 52105, San Mateo 
Atenco, Estado de México, lote 6 (partidas 26 y 27), lote 22 (partida 43), lote 28 (partida 49) por un monto total 
de $137,808.00 que incluye el 16% del IVA Alta Electrónica Aplicada de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Taxqueña 1239-3, colonia Campestre Churubusco, código postal 04200, Coyoacán, México, D.F., lote 
2 (partida 18), lote 12 (partida 33), lote 13 (partida 34), lote 19 (partida 40), lote 23 (partida 44), lote 24 (partida 
45), lote 25 (partida 46), por un monto total de $358,090.07 que incluye el 16% del IVA de conformidad al 
artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al punto 14.3 de la 
convocatoria de la licitación, el lote 7 partida número 28 se canceló en la primera y única junta de 
aclaraciones; licitación pública internacional 16101001-017-10, para la adquisición de estaciones 
meteorológicas, fallo emitido 8 de noviembre de 2010; Proveedor Ganador: Rossbach de México, S.A. de 
C.V., con domicilio en 1a. Cerrada de Xola número 30, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 
partida número 01, por un monto total de USD 665,807.52, que incluye el 16% del IVA Disime, S.A. de C.V., 
con domicilio en Circuito Plaza Guardiola número 94, colonia Alfonso Ortiz Tirado, Delegación Iztapalapa, 
código postal 09020, México, D.F., partida número 02, por un monto total de $1'566,000.00, que Incluye el 
16% del IVA; licitación pública internacional 16101001-018-10, para adquisición, instalación y puesta en 
marcha de radar meteorológico, fallo emitido 17 de noviembre de 2010; Proveedor Ganador: Rossbach de 
México, S.A. de C.V., con domicilio en 1a. Cerrada de Xola número 30, colonia Del Valle, código postal 03100, 
México, D.F., partida número 01 (única) por un monto total de USD 2'105,699.28, que incluye el 16% del IVA, 
licitación pública internacional 16101001-020-10, para adquisición, de unidades para control de inundaciones, 
fallo emitido 1 de febrero de 2011; proveedor ganador: Universal Motor Geräte de México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Horacio número 723, colonia Polanco Reforma, código postal 11550, México, D.F., partidas 
números 01, 02, 03 y 04, por un monto total de USD 382,800.00, que incluye el 16% del IVA, licitación pública 
internacional 16101001-021-10, para adquisición, de excavadora y tractor bulldozer, fallo emitido 3 de febrero 
de 2011; proveedor ganador: Marubeni Maquinarias México, S.A. de C.V., con domicilio en carretera Miguel 
Alemán kilómetro 15.5, colonia Centro, código postal 66600 Apodaca N.L., partida número 02, por un monto 
total de 382,800.00 USD, Que incluye el 16% del IVA; de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y al punto 5.3 incisos a) y b) de la 
convocatoria de la licitación se declara desierta la partida número 01, en virtud de que la única proposición 
presentada no cumplió con los requisitos solicitados por la convocante; licitación pública internacional 
16101001-022-10, para adquisición, bombas autocebantes de 6” y 8” de diámetro y unidad de bombeo 
instalada en remolque de 12” de diámetro, fallo emitido 8 de febrero de 2011; proveedores ganadores: 
Aqualatin, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro da las Campanas número 3 Of. 404, colonia San Andrés 
Atenco, código postal 54040, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, partidas números 01 y 02, por un monto 
total de 28’333,000.00, que incluye el 16% del IVA, Productos Industriales Acuario, S.A. de C.V., con domicilio 
en Fortino Rocha 3-B, colonia San José Puente de Vigas, código postal 54090, Tlalnepantla, Estado de 
México, partida número 03, por un monto total de 970,108.00 USD, que incluye el 16% del IVA. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
FRANCISCO JAVIER VELASCO SILES 

RUBRICA. 
(R.- 320878) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006C00001-N1-2011, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, teléfonos 57 24 75 90 y 57 24 74 83 y fax 56 61 31 76, los días de lunes a viernes, excepto días 
festivos de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública nacional número LA-006C00001-N1-2011, 

para la contratación del servicio de aseguramiento integral de 
bienes muebles e inmueble de la C.N.S.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011 a las 11:00 hora. 
Visita a instalaciones 2/03/2011, oficinas de la C.N.S.F., ubicadas en Av. 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre I, Sur, 2o. piso del conjunto 
inmobiliario Plaza Inn, y Fernando Villalpando No. 18 ambas 
en la Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro  
Obregón, en un horario de 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, a las 11:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

FINANCIEROS Y MATERIALES 
HUGO HERNANDEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 321005)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número LA-004l00001-N7-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609 Torre A piso 8, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 52-00-89-09 extensión 2819 y 2837, de lunes a 
viernes; de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 
Objeto de la licitación Material de limpieza. 
Volumen a adquirir Ver anexos de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación de proposiciones y apertura 
económica 

4/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 320998)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA: 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la prestación de servicios para la captación y desalación 
de agua de mar, su potabilización, conducción, y entrega de 250 litros por segundo y la disposición del agua de rechazo, en el Municipio de Ensenada, Baja 
California, que incluye el diseño, elaboración del proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento electromecánico y pruebas de funcionamiento, operación, 
conservación y mantenimiento de la planta desaladora para satisfacer la entrega de agua, en la cantidad y con la calidad requeridas; cuya autorización fue en la 
primer sesión ordinaria de 2008 del H. Comité Técnico del Fideicomiso número 1936, ”Fondo Nacional de Infraestructura” (FONADIN), celebrada el pasado 12 de 
mayo de 2008, a través del acuerdo número CT/1A ORD/12-MAYO-2008/V.4, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al sitio 
de la obra

Presentación y apertura 
de proposiciones

32130001-
001-11 

$2.00 
Costo en CompraNet: $1.00 

22/03/2011
 

15/03/2011
12:00 horas 

8/03/2011
8:00 horas 

29/03/2011
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810600000 Prestación de servicios para la captación y desalación de agua de mar, su potabilización, 
conducción, y entrega de 250 litros por segundo y la disposición del agua de rechazo, en el 

Municipio de Ensenada, Baja California, que incluye el diseño, elaboración del proyecto 
ejecutivo, construcción, equipamiento electromecánico y pruebas de funcionamiento, operación, 
conservación y mantenimiento de la planta desaladora para satisfacer la entrega de agua, en la 

cantidad y con la calidad requeridas 

1 Servicio

 
La convocatoria en la cual se establecen las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Comisión 
Estatal del Agua de Baja California, ubicada en Bulevar Anáhuac número 1016, colonia El Vidrio, código postal 21080, Mexicali, B.C., teléfono 01(686)555-4723, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural anterior a la presentación de propuestas; con horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2011 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, 
ubicada en Bulevar Anáhuac número 1016, colonia El Vidrio, código postal 21080, Mexicali, B.C. 
La visita al sitio de la obra se llevará a cabo el día 8 de marzo de 2011 a las 8:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, 
ubicada en Bulevar Anáhuac número 1016, colonia El Vidrio, código postal 21080, Mexicali, B.C. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones será presencial y se efectuará el día 29 de marzo de 2011 a las 10:00 horas, en La sala de juntas de la Comisión 
Estatal del Agua de Baja California, ubicada en Bulevar Anáhuac número 1016, colonia El Vidrio, código postal 21080, Mexicali, B.C. 
El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 320923)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2011 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para la contratación que se relacionan en los  
recuadros de abajo, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el: Departamento de Suministros en bulevar Federico 
Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, Baja California, teléfonos 
01 (664) 622-4381 y 622-4388, los días del 22 de febrero de 2011 y hasta el día 2 de marzo de 2011, de lunes 
a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
1C-NA-009-2011 
Descripción de la licitación Contratación de servicio de consultoría estratégica con la 

conformación de un esquema de participación privada para 
la prestación de los servicios de agua, alcantarillado y 
saneamiento para la conformación del distrito VIII. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011.
Fecha límite para inscribirse 
en CompraNet 

2/03/2011, 16:00 horas.

Visita a instalaciones No aplica.
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 9:00 horas.
Fallo  18/03/2011, 9:00 horas.

 
TIJUANA, B.C., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
ING. HERNANDO DURAN CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 320967)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a la 
Constitución Política del Estado Baja California en su artículo 100, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 3, 4, 6, 20, 21 fracción I, 22, 24, 26, 27, 28, y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tijuana, convoca a licitación pública nacional a los interesados que estén en posibilidad de presentar ofertas 
selladas en el idioma español, para llevar a cabo por contrato basado en precios fijos y tiempo determinado, la 
adquisición de los servicios que a continuación se describen, previo cumplimiento de los términos establecidos 
en la siguiente: 
 
Convocatoria pública nacional número 2 

No. de licitación Descripción general 
1C-NA-005-2011 Contratación de seguro de vida para empleados de la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Tijuana 
1C-NA-006-2011 Renovación de mantenimiento y soporte técnico a sistemas operativos IBM-Informix 
1C-NA-007-2011 Contratación de servicio de inspección y detección de fugas 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de  
apertura 

económica 

Fecha de inicio 
y terminación 

1C-NA-005-
2011 

2 de marzo 
de 2011 

16:00 horas 

1 de marzo 
de 2011 

9:00 horas 

8 de marzo 
de 2011 

9:00 horas 

15 de marzo 
de 2011 

9:00 horas 

21 de marzo de 
2011 al 21 de 

marzo de 2012 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Contratación de seguros de vida para personal de la Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 
1 Servicio 
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No. de 
licitación 

Fecha limite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de  
apertura 

económica 

Fecha de inicio 
y terminación 

1C-NA-006-
2011 

2 de marzo 
de 2011 

16:00 horas 

1 de marzo 
de 2011 

15:00 horas 

8 de marzo 
de 2011 

15:00 horas 

15 de marzo 
de 2011 

11:00 horas 

1 de abril de 
2011 al 31 de 

marzo de 2012 
 

Partida Descripción de las partida más relevantes No. de parte Cantidad Unidad de medida 
1 IBM Informix Dynamic Server Enterprise Edition E00PCLL 303 Usuario 
2 IBM Informix 4GL Compiler Runtime E2DFFLL 222 Usuario 
5 IBM Tivoli Storage MGR EXT ED 10 value units E029ELL 140 Usuario 

                              
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de  
apertura 

económica 

Fecha de inicio 
y terminación 

1C-NA-007-
2011 

2 de marzo 
de 2011 

16:00 horas 

1 de marzo 
de 2011 

16:00 horas 

9 de marzo 
de 2011 

15:00 horas 

15 de marzo 
de 2011 

15:00 horas 

1 de abril de 
2011 al 31 de 

marzo de 2012 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Contratación de servicio de inspección y detección  de fugas 1 Servicio 

 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases en la 
página oficial de Internet de CESPT: www.cespt.gob.mx, así como en las oficinas del Departamento de 
Suministros de CESPT, ubicadas en Boulevard Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, 
código postal 22430, Tijuana, B.C., teléfono 622-43-81, fax 622-43-81 y 04, de lunes a viernes, de 8:00 a 
16:00 horas. Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, 
horarios y fechas antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional) por licitante. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante 
cheque certificado a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana. La proposición no podrá 
ser presentada a través de medios electrónicos; ninguna de las condiciones contenidas en las bases de 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o 
requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en la sala de juntas del Departamento 
de Suministros de CESPT, ubicada en Boulevard Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, 
código postal 22430, Tijuana, B.C., de CESPT. 
La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora señalada, en la sala de 
juntas del Departamento de Suministros de CESPT, ubicada en Boulevard Federico Benítez número 4057, 
colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, B.C. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
No podrán participar en esta licitación las personas y/o empresas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas de acuerdo con los plazos establecidos 
en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 30 días naturales. 
El origen de los fondos para la adquisición de los bienes es un recurso propio del organismo. 
El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de 
entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases  
de licitación. 
 

TIJUANA, B.C., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

HERNANDO DURAN CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 320965) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA: 007 

 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California, así como en los artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del “Suministro de medicamentos autorizados para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Baja California", de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,100.00 M.N. 
mil cien pesos 

1/marzo/2011 28/febrero/2011 
11:00 horas 

7/marzo/2011 
11:00 horas 

9/marzo/2011 
13:00 horas 

 
Partida Descripción del 

medicamento 
Cantidad mínima Cantidad máxima Presentación 

1 Ciprofloxacino 4,790 7,983 Envase con 12 tabletas 
2 Captopril 14,092 23,486 Envase con 30 tabletas 
3 Miconazol 12,650 21,083 Envase con 20 gramos 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California; 
los días de lunes a viernes a partir de la fecha en que se publique la presente convocatoria y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en 
horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado 
de Baja California, o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será a más tardar el día 7 de marzo de 

2011 a las 11:00 horas, en el área de la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro 
Cívico, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2011 a las 11:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica el día 9 de marzo de 2011 a las 13:00 horas, ambas en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: el indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: el indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: el indicado en el punto 1.5 de las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
FRANCISCO ANTONIO GARCIA BURGOS 

RUBRICA. 
(R.- 320860) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 32002001-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y 
http://comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en 
el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en calzada Independencia número 994, Centro 
Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1000, extensión 1720, los días del 
22 de febrero al 13 de marzo del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Suministro de accesorios y equipo de cómputo para 

Gobierno del Estado de Baja California. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 
Fallo  17/03/2010, 12:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

FRANCISCO ANTONIO GARCIA BURGOS 
RUBRICA. 

(R.- 320990)   
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 34007001-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial de esta 
Secretaría, sita en Calle 8 número 325 edificio Lavalle entre 63 y 65, colonia Centro, código postal 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 01 (981)8119200, extensión 1639, los días 22 de febrero al 1 de 
marzo de 2011, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos automotores (unidad móvil 

itinerante, unidad tipo sedán y unidad tipo van). 
Volumen a adquirir 3. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Visita a instalaciones No hay visita.  
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

ING. EDGAR ROMAN HERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320962)



 
M

artes 
22 

de 
s

22
de

febrero
de

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DELEGACION OPORTUNIDADES EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-020G00999-N1-2011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional presencial número LA-020G00999-N1-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, en avenida 16 de Septiembre sin número, edificio del Palacio Federal 
2o. piso entre Prolongación 51 y 53, colonia Centro, código postal 24000, en Campeche, Campeche, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para las Delegaciones Oportunidades en Campeche, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán, conforme al anexo 1 (anexo técnico) de la convocatoria. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 11:00 horas. 

 
• La entrega de los bienes objeto de esta licitación se harán conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, en el domicilio arriba 

especificado. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMP., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
EL COORDINADOR DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN CAMPECHE 

LIC. JAVIER ORTEGA VILA 
RUBRICA. 

(R.- 321075)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA FEDERAL 001-11 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) 
NACIONAL(ES) NUMERO(S) 36111002-001-11, 36111002-002-11, 36111002-003-11 Y 36111002-004-11, 
CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE LICEO DE 
VARONES ESQ. DR. RUBEN AGÜERO SIN NUMERO, COLONIA LA ESPERANZA, CODIGO POSTAL 
28000, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, TELEFONO 312 3005618, A PARTIR DEL 22 DE FEBRERO 
DEL AÑO EN CURSO, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LPN 36111002-001-11. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE SERVICIOS PARA 

PROCEDIMIENTO DIAGNOSTICO Y 
TERAPEUTICO DE MINIMA INVASION. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22 DE FEBRERO DE 2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE FEBRERO 2011.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA.
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 7 DE MARZO DE 2011.

 
LPN 36111002-002-11. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE IMPLEMENTOS E INSUMOS 

PARA OSTEOSINTESIS. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22 DE FEBRERO DE 2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE MARZO DE 2011.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA.
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 8 DE MARZO DE 2011.

 
LPN 36111002-003-11. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE SERVICIOS DE ESTUDIOS 

DE GABINETE. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22 DE FEBRERO DE 2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE MARZO DE 2011.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA.
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9 DE MARZO DE 2011.

 
LPN 36111002-004-11. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO (ACELERADOR 

LINEAL) PARA EL INSTITUTO ESTATAL DE 
CANCEROLOGIA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 22 DE FEBRERO DE 2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 3 DE MARZO DE 2011.
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA.
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11 DE MARZO DE 2011.

 
COLIMA, COL., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 

DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 320961) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número 29005001-005-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en sede Noria Alta del Campus Guanajuato, ubicada en colonia Noria Alta sin 
número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, código postal 36050, Guanajuato, Gto., teléfono 
(473) 732006, extensiones 8217, 8273 y 8280; fax (473) 7320006, extensión 8212, del 22 de febrero al 1 de 
marzo del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de muro perimetral y acceso secundario en 

sede Celaya, del Campus Celaya-Salvatierra de la 
Universidad de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2010, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2010, 8:30 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCION Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
ING. RAFAEL VARGAS GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 320991)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCIGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-913077003-N1-2011 y LA-913077003-N2-2011, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Camino a Ahuehuetitla número 301, colonia Las Presas, código postal 43642, Tulancingo, Hgo., teléfono (775) 
7558210 extensión 16, fax (775) 7552760, los días de lunes a viernes de 9.00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LA-913077003-N1-2011.
Descripción de la licitación:  Servicio integral de limpieza en inmuebles de la Universidad 

Tecnológica de Tulancingo.
Volumen por adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones: 3/03/11, 10:00 horas.
Visita a instalaciones: No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

9/03/11, 10:00 horas.

 
Número de licitación: LA-913077003-N2-2011.
Descripción de la licitación:  Servicio de vigilancia.
Volumen por adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones: 3/03/11, 12:30 horas.
Visita a instalaciones: No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

9/03/11, 12:30 horas.

 
TULANCINGO, HGO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

RECTORA 
DRA. CONCEPCION GOMEZ JUAREZ 

 RUBRICA. (R.- 320930) 
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COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO  
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales siguientes, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en http://caasim.hidalgo.gob.mx, teléfono  
01 (771) 71 7 43 00, extensión 1062, los días del 22 de febrero al 1 de marzo de 2011, de 8:30 a 16:30 horas 
 
Descripción de la licitación: 42105002-001-11 Suministro de válvulas para el mejoramiento de 

operación de infraestructura hidráulica. 
Volumen a adquirir 41 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22-febrero-2011. 
Junta de aclaraciones 1-marzo-2011, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7-marzo-2011, 11:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 42105002-002-11 Suministro de columna flexible de 

poliuretano/caucho para eficientar la operación de 
pozos 2a. etapa. 

Volumen a adquirir 20 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22-febrero-2011. 
Junta de aclaraciones 1-marzo-2011, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7-marzo-2011, 12:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 42105002-003-11  Suministro de válvulas y material hidráulico para 

instrumentación de distrito hidrométrico y 
recuperación de caudal en colonia Colinas de Plata.

Volumen a adquirir 100 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 22-febrero-2011 
Junta de aclaraciones 1-marzo-2011, 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7-marzo-2011, 13:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 42105002-004-11  Adquisición de micromedidores de ½” tipo chorro 

múltiple preequipado para lectura remota.  
Volumen a adquirir 5,565 piezas de medidores. 
Fecha de publicación en CompraNet 22-febrero-2011. 
Junta de aclaraciones 1-marzo-2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 28-febrero-2011, 11:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 7-marzo-2011, 14:00 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS GALLEGO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321000) 
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SECRETARIA DE GESTION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 46004001-001-11 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 460040001-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Morelos Sur número 70, colonia Chipitlán, Cuernavaca, Morelos, código postal 62070, teléfono 
01 (777) -314-43-82, extensión 126 y fax extensión 131, 107, los días del 22 de febrero al 8 de marzo del año 
en curso de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Referente a diseño, desarrollo y puesta en marcha del 

sistema de información para el Registro Civil en el Estado de 
Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 
LIC. JOSE JESUS ULISES LOPEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321036)   

AVISO 
 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 51005002-003-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Francisco I. Madero número 72, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono (442)2-27-18-00, extensiones 2302 y 2304 
y fax 2-27-19-21, los días del 22 de febrero al 1 de marzo del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Proyecto Ejecutivo de las Vialidades Inferiores de Acceso y Salida Paso Inferior Los Arcos, Santiago de 

Querétaro, Qro. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8/03/2011, 9:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 51005002-004-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Francisco I. Madero número 72, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono (442)2-27-18-00, extensiones 2302 y 2304 y 
fax 2-27-19-21, los días del 22 de febrero al 1 de marzo del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Proyecto Ejecutivo de Av. Constituyentes Oriente, Santiago de Querétaro, Qro. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8/03/2011, 12:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. SERGIO AMIN CHUFANI ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 320996)
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en licitación para la contratación de: rehabilitación y adecuación del Hospital General 
de Chetumal, para garantizar la atención de urgencias maternas y médicas”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 52101002-001-11 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$0.00 

Costo en CompraNet: 
$0.00 

2/03/2011 1/03/2011 
11:00 horas 

26/02/2011 
11:30 horas 

8/03/2011 
11:00 horas 

8/03/2011 
11:01 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Rehabilitación y adecuación del Hospital General de 
Chetumal, para garantizar la atención de urgencias 

maternas y médicas” 

14/03/2011 210 días 
naturales 

$10’000,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el día y hora señalada, en avenida Andrés Quintana 

Roo número 399, colonia Taxistas, en la localidad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo. 

• Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta sin costo en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01983 83 51941, extensión 4880, los días hábiles; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de registro es mediante oficio de expresión de interés: 
mediante documento oficial de la Dirección de Desarrollo de Infraestructura en Salud. En CompraNet 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de junta de aclaraciones y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el día y la hora 
señalada para cada licitación en las oficinas de Dirección de Desarrollo de Infraestructura en Salud. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 

realizado trabajos similares en hospitales generales, maternos y de especialidades dentro del periodo 
indicado en los DDL, en magnitud, complejidad. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ver bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la propuesta solvente técnica y 

económica que cumpla con los requisitos solicitados en las bases concursales. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

EDGAR CARBALLO CAHUICH 
RUBRICA. 

(R.- 320958) 
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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 29026001-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono 01983 83 5 03 86 y fax 01983 83 5 03 00, los días de lunes a viernes del año 
en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos automotrices para la Universidad de 

Quintana Roo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00 horas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q, ROO, A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MIGUEL ANGEL MENDEZ ROSEL 

RUBRICA. 
(R.- 320879)   

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 53129001-003-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Sierra Leona número 101, colonia Lomas 3a. Sección, código postal 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
teléfono 8252300 y fax 8252859, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación  Adquisición de mobiliario y equipo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 320957) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 56304002-001-11, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en C. Aldama esquina Juárez sin número, colonia Centro, código  
postal 86751, Centla, Tabasco, teléfono 019133320675 extensión 2022 y fax 019133320675, los días de lunes 
a viernes del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación OP0019.- Ampliación de la red de alcantarillado sanitario 

en las calles: Gardenia, Jazmín, calle bougambillia, calle 
Rosales y calle Framboyanes, colonia Nueva Frontera. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 25/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2011, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

FRONTERA, CENTLA, TAB., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ING. ARTURO CASASUS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 321020)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 56304002-002-11, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en C. Aldama esquina Juárez sin número, colonia Centro, código postal 
86751, Centla, Tabasco, teléfono 019133320675, extensión 2022 y fax 019133320675, los días de lunes a 
viernes, del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación OP0012.- Pavimentación con concreto hidráulico en las 

calles: Prol. Hermenegildo Galeana, tramo Progreso y 
Andrés Sánchez Magallanes, Independencia, tramo Pedro 
C. Colorado y Andrés Sánchez Magallanes, Ignacio Mejía, 
tramo Andrés Sánchez Magallanes y Felipe de Jesús Serra, 
de la colonia Deportiva. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 25/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2011, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

FRONTERA, CENTLA, TAB., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ING. ARTURO CASASUS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 321022) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 56304002-003-11, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, C. Aldama esquina Juárez sin número, colonia Centro, código postal 86751, 
Centla, Tabasco, teléfono 019133320675, extensión 2022 y fax 019133320675, los días de lunes a viernes, 
del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación OP0023.-¨Pavimentación con concreto hidráulico en las 

calles: Prol. Melchor Ocampo entre calle Ejido y andador 
Luis Donaldo Colosio Murrieta, andador Andrés Rafael 
Granier Melo, andador Roberto Madrazo, andador Ascensio 
Silva Morales, colonia Siglo XXI. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 25/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2011, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

FRONTERA, CENTLA, TAB., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ING. ARTURO CASASUS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 321024)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 56304002-004-11, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en C. Aldama esquina Juárez sin número, colonia Centro, código  
postal 86751, Centla, Tabasco, teléfono 019133320675 extensión 2022 y fax 019133320675, los días de lunes 
a viernes del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación OP0020.- Pavimentación con concreto hidráulico en las calles: 

Gardenias, Jazmín, calle Bougambillia, Claveles y calle 
Rosales, colonia Nueva Frontera. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 25/02/2011, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 25/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

3/03/2011, 15:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

FRONTERA, CENTLA, TAB., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ING. ARTURO CASASUS MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 321025) 
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22 DE FEBRERO DE 1913 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE FRANCISCO I. MADERO 

La mañana del 22 de febrero de 1913, se llevó a cabo, en Palacio Nacional, una reunión de ministros del 
gabinete del usurpador Victoriano Huerta. El asunto a tratar era de gran relevancia, pues se decidía el futuro 
del derrocado presidente Francisco I. Madero y de quien lo acompañó como vicepresidente durante su 
mandato, José María Pino Suárez. Ambos, al igual que el oficial Felipe Angeles, se encontraban arrestados en 
habitaciones contiguas, mientras los cómplices del traidor deliberaban cuál sería el siguiente paso para 
consolidar el golpe de Estado que los llevó al gobierno y que se había iniciado quince días antes, el domingo 
9 anterior. 

En el ánimo de los participantes en esa junta el consenso era casi unánime. La opinión que prevalecía 
entre la mayoría era la necesidad de eliminar de tajo la molestia que significaba el líder de la revuelta que 
lanzó del poder a Porfirio Díaz, así como de todos aquellos que estuvieran en desacuerdo con el nuevo 
régimen impuesto. Solamente una voz entre el grupo de conspiradores propuso la realización de un juicio, 
para legitimar las medidas asumidas, pero su palabra quedó en el aire; la decisión estaba tomada. 

Aureliano Blanquet, fiero soldado federal, recibió instrucciones para llevar a cabo la siniestra simulación. 
El plan consistía en lo siguiente: se ordenaba trasladar a los presos a la penitenciaría de Lecumberri. Una vez 
en los alrededores, una supuesta celada, tendida por los seguidores maderistas, buscaría rescatar a los 
prisioneros. En la refriega, los depuestos gobernantes, al intentar huir, recibirían el fuego cruzado, perdiendo 
la vida al instante. El subordinado que tenía que fingir esta charada, por instrucciones de Blanquet, fue el 
rural, mayor Francisco Cárdenas. 

Cerca de las once de la noche, cuando los presos se encontraban a punto de dormir, fueron interrumpidos 
por los oficiales encargados de trasladarlos. Les ordenaron alistarse para partir inmediatamente. Una vez 
dispuestos, se acercaron a la puerta de salida de la intendencia, lugar donde se había recluido a los tres 
prisioneros. Ahí, el rural al mando le indicó al general Angeles que él no era requerido. Al llegar a los 
vehículos estacionados en el Patio de honor, Madero se dirigió al coche presidencial. Cárdenas, bruscamente, 
lo conminó a ocupar un “Protos”. En otro, modelo “Peerles”, abordó el ex vicepresidente. Abandonaron el 
Palacio por la puerta principal y se dirigieron al oriente de la ciudad. 

En la investigación que se realizó dos años después, cuando el Ejército Constitucionalista ocupaba ya 
triunfante la Ciudad de México, los conductores de los vehículos, testigos presenciales de los sucesos, 
declararon que al llegar a Lecumberri rodearon las instalaciones penitenciarias, hasta un acceso ubicado en la 
parte posterior de la cárcel. Al arribar, Cárdenas ordenó a los prisioneros descender de los vehículos. Al 
momento en que Madero le dio la espalda, descargó su arma sobre la cabeza del ex presidente, matándolo 
instantáneamente. Pino Suárez corrió la misma suerte, no sin antes exhalar un profundo suspiro, por última 
vez. Una vez perpetrado el doble homicidio, y después de esculcar los cadáveres para ver si portaban algo de 
valor, vaciaron la carga de sus pistolas sobre los vehículos, para aparentar el supuesto ataque de los 
maderistas. La fatídica misión estaba cumplida. 

Al otro día, la prensa difundió en sus primeras planas los pormenores de la farsa ejecutada. Los rotativos 
indicaban que las balas que habían cegado la vida de los mandatarios procedían de las armas maderistas. 
El gobierno usurpador se lavaba las manos. Sin embargo, el sacrificio no podía quedar impune. La verdad 
tenía que emerger. En el norte del país, un movimiento reivindicador de la legalidad levantó nuevamente las 
ansias guerreras del pueblo que, en memoria del presidente y el vicepresidente asesinados, comenzó una 
nueva campaña, que culminó con la separación definitiva de Huerta de la silla presidencial, pero no puso fin a 
la agitación que sacudió a nuestra patria durante la segunda década del siglo XX. 

Día de luto y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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